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5.1  -  Comunicaciones Oficiales.

5.2  -  Dictámenes de Comisiones.

5.3  -  Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo:

5.3.1 - Por el que se ratifica la aceptación de donación del inmueble donde funciona la Escuela Primaria Nº 24, en Dto. Tacuaras, Dpto. La Paz, destinado a dicha institución. Moción de preferencia del señor Senador Ballestena, para que el proyecto pase al Orden del Día de la Próxima sesión. (Expte. 12.079)

5.4  -  Proyectos en Revisión.

5.5  -  Proyectos de los señores Senadores:

5.5.1 - Anteproyecto de Ley, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Ferrari, Giano, Larrarte, Kisser y Blanco, por el que se establece un Régimen de Licencias para Abogados y Procuradores de la Matrícula en la Provincia de Entre Ríos. (Expte. 12.074)

5.5.2 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Ballestena, por el que se establece la obligatoriedad de atención para la detección neonatal y tratamiento posterior durante la vida del paciente afectado por fibrosis quística, en la Provincia. (Expte. 12.077)

5.5.3 - De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Piana, por el que se solicita al PE interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad a fin de realizar la reparación integral de la Ruta Nacional Nº 14. (Expte. 12.078)

5.5.4 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Espinoza, por el que se crean Gabinetes Psicológicos para diagnóstico, evolución y seguimiento del personal policial en actividad, de la Provincia. (Expte. 12.080)

5.5.5 - De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Morchio, por el que se solicitan al PE las gestiones necesarias para proveer de un vehículo automotor a la Coordinación de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay. (Expte. 12.081)

5.5.6 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Bonato, por el que se crean cargos en la Planta Permanente del Instituto Becario, con destino a regularizar la situación laboral de agentes con contratos de locación de servicios. (Expte. 12.082)

5.5.7 - De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autora la señora Senadora Miranda, por el que se declara de Interés Legislativo la Resolución Nº 1439/17 del CGE, de autorización para la implementación del primer año de la carrera Profesorado de Educación Física, en el Instituto Superior Federal. (Expte.12.083)

5.5.8 - Pedido de Informes, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Lora, Morchio y Mattiauda, por el que se solicita se informe sobre el estado de situación de la obra de ampliación de la planta de tratamiento de efluentes y vuelcos al sur de los efluentes tratados en el Parque Industrial de Gualeguaychú. (Expte. 12.084)

5.5.9 - De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se establece el marco regulatorio para el expendio de certificados médicos, psicológicos, odontológicos y otros, que autoricen ausencias en ámbito laboral, público y privado de la Provincia. (Expte. 12.085)

5.5.10 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de Interés Legislativo la 16ª Edición del la Fiesta Popular Día de la Patria, en Gualeguaychú. (Expte. 12.086)

5.5.11 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se declara de Interés Legislativo el Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down, en Gualeguaychú. (Expte. 12.087)

5.5.12 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés Cultural e Histórico la obra “Club Atlético Hasenkamp en el corazón del pueblo” del señor Marcelo Damián Cángeri. (Expte. 12.088)

5.5.13 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Torres, por el que se declaran de Interés Educativo, Social y Cultural las XVI Jornadas Nacionales de Cooperativismo y Mutualismo Educacional y X del Mercosur, en Paraná. (Expte. 12.089)

5.5.14 -Pedido de Informes, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Lora, Ferrari y Kisser, por el que se solicita informe al PE sobre el Concurso Interno Abierto de Antecedentes y Oposición para hijos de agentes de Planta Permanente ATER. (Expte. 12.090)

5.5.15 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Kisser, por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del trigésimo aniversarios del la creación del Profesorado de Ciencias Jurídicas y Contables de Hasenkamp. (Expte. 12.091)

5.5.16 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 125º aniversario de la creación de la Escuela Nº 5 “León Sola”. (Expte. 12.092)

5.5.17 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 65º aniversario de la fundación del Centro Deportivo Defensores Martín Fierro, de Maciá. (Expte. 12.093)

5.5.18 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, sobre el Derecho Colectivo a la Seguridad Pública para el pueblo de la Provincia. (Expte. 12.094)

5.5.19 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se establece un Régimen de Caducidad de los Proyectos Legislativos. (Expte. 12.095)

5.5.20 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles por Ordenanza Nº 36.007 del H. Concejo Deliberante de Concordia, con destino a la construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público. (Expte. 12.096)

5.5.21 -De Ley, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Giano, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles por Ordenanza Nº 36.008 del H. Concejo Deliberante de Concordia, con destino a la construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público. (Expte. 12.097)

5.5.22 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional, Social y Deportivo el 83º aniversario de la fundación del Club Atlético Huracán, de Diamante. (Expte. 12.098)

5.5.23 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional, Social y Cultural el 65º aniversario de la fundación de la Cooperativa “La Ganadera”, de General Ramírez. (Expte. 12.099)

5.5.24 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional, Social y Deportivo el centenario de la fundación del Club Atlético Diamantino. (Expte. 12.100)

5.5.25 -De Declaración, con fundamentos por escrito, del que es autor el señor Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional, Social y Deportivo el 91º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril Este de la ciudad de Diamante. (Expte. 12.101)

6 - Asuntos Entrados fuera de Lista
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6.1  -  Proyectos de los señores Senadores Piana y Olano. Se unifican los expedientes. Aprobado. (Exptes. 11.903 y 11.768, unificados)FALTAN LOS TEMAS

6.2  -  Proyectos de los señores Senadores Schild, Torres y Ferrari, relacionados con las reformas al Código Civil y Comercial. Se unifican los expedientes. Aprobado. (Exptes. 11.655, 11788 y 11.925, unificados)

6.3  -  De Comunicación, con fundamentos por escrito, del que son autores los señores Senadores Lora, Mattiauda y Kisser, por el que se solicita al PE dejar sin efecto el Decreto 820/17 MDS y de mantener la vigencia de Acordada Nº 284/16 del Tribunal de Cuentas de la Provincia. (Expte. 12.102)

7 - Homenajes
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     Al Día de la Escarapela.

     A la institución del Himno Nacional Argentino como marcha patriótica.

     A los jóvenes protagonistas de la Revolución de Mayo de 1810.

     A D. Arturo Illia.
     Al 145º aniversario de Chajarí.
     Al Día Internacional de la Enfermería.

     Al Día Internacional de la Cruz Roja en homenaje al nacimiento de Jean Henry Dunant.
     Al Día Internacional de las Familias.

     Al Día del Ejército Argentino.
8 - Mociones de preferencia y de sobre tablas
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8.1  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez Vocal de la Sala Nº 1 de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia, al doctor Miguel Ángel Giorgio. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.995)

8.2  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Ley, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se ratifica la Ley 10.066 que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles ubicados en la ciudad de Victoria, Departamento Victoria, destinados a cementerio público y funciones conexas. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.924)

8.3  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Ley con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el ejido de la ciudad de Concordia, destinado a la construcción de una planta de tratamiento de efluentes cloacales. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 12.062)

8.4  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Larrarte, en el Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la ciudad de Tabossi, destinado a la construcción de un grupo habitacional. Consideración. Sancionado. (Expte. 21.928)

8.5  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Giano, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con destino a la refinanciación y/o reestructuración de los servicios de la deuda pública por hasta la suma de cuatro mil millones de pesos. Consideración. Sancionado. (Expte. 21.996)

8.6  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad para que se lleve a cabo la reparación de la Ruta Nacional Nº 14. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.078)

8.7  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE las gestiones necesarias para proveer de un vehículo automotor a la Coordinación de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.081)

8.8  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Resolución Nº 1439/17 del CGE, de autorización para la implementación del primer año de la carrera Profesorado de Educación Física, en el Instituto Superior Federal. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.083)

8.9  -  De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la 16ª Edición del la Fiesta Popular Día de la Patria, en Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.086)

8.10  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down, en Gualeguaychú. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.087)

8.11  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Cultural e Histórico de la obra “Club Atlético Hasenkamp en el corazón del pueblo” del señor Marcelo Damián Cángeri. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.088)

8.12  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Educativo, Social y Cultural de las XVI Jornadas Nacionales de Cooperativismo y Mutualismo Educacional y X del Mercosur, en Paraná. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.089)

8.13  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del trigésimo aniversario del la creación del Profesorado de Ciencias Jurídicas y Contables de Hasenkamp. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.091)

8.14  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 125º aniversario de la creación de la Escuela Nº 5 “León Sola”. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.092)

8.15  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo del 65º aniversario de la fundación del Centro Deportivo Defensores Martín Fierro, de Maciá. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.093)

8.16  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Institucional, Social y Deportivo del 83º aniversario de la fundación del Club Atlético Huracán de la ciudad de Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.098)

8.17  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo, Institucional, Social y Cultural del 65º aniversario de la fundación de la Cooperativa “La Ganadera”, de General Ramírez. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.099)

8.18  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo del centenario de la fundación del Club Atlético Diamantino. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.100)

8.19  - De sobre tablas, formulada por el señor Senador Ferrari, en el Proyecto de Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo del 91º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril Este de la ciudad de Diamante. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.101)

8.20  - De preferencia, formulada por el señor Senador Kisser, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE dejar sin efecto el Decreto 820/17 MDS y de mantener la vigencia de Acordada Nº 284/16 del Tribunal de Cuentas de la Provincia. Se aprueba la moción; el proyecto para al Orden del Día de la próxima sesión. (Expte. 12.102)

9 - Plan de Trabajo. Orden del Día Nº 3
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9.1  -  Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley de expropiación de una fracción de terreno de un inmueble de mayor superficie, con destino a la ampliación urbanística de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.984)

9.2  -  Proyecto de Ley de creación de la Comisión Bicameral en el ámbito del Poder Legislativo Provincial, para el seguimiento y fiscalización de la asignación de los recursos obtenidos mediante las operaciones de crédito para financiar los Proyectos de Obras Públicas, según Leyes Nos. 10.352 y 10.408. Consideración.

9.3  -  Proyecto de Comunicación, por el que se solicita a la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande se proceda a impedir daños irreparables en el Acuífero Guaraní. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.075)

9.4  -  Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PEN se ejecute plenamente la Ley de Cine 17.741, sancionada en 1968 y reformada en 1994 por el Congreso de la Nación, con la incorporación del aporte económico de la televisión. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.076)

9.5  -  Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley por el que se instituye como obligatorio del uso de la leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto Aniversario de la Gesta de Malvinas”, durante el año 2017. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.599)

9.6  -  Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, por el que se dispone la actualización de contenidos, directorios y organigramas en Páginas Web de todos los organismos bajo el control administrativo del Poder Ejecutivo. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.757)

9.7  -  Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, por el que se disponen las reglas de gestión sustentables en las impresiones de los documentos oficiales bajo el control administrativo de cualquiera de los Poderes del Estado Provincial. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.787)

9.8  -  Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se instituye en la Provincia el “Día de la Libertad Religiosa”, el 25 de noviembre de cada año. Consideración. Sancionado. (Expte. 21.104)

9.9  -  Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley con dictamen de la Comisión de Legislación General, que instituye la obligatoriedad en el uso de la leyenda “2016, año del Bicentenario de la Independencia Argentina”, en toda papelería oficial utilizada en la Administración Pública Provincial. Aprobado. Se remite al Archivo. (Expte. 11.370)

9.10  - Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley con dictamen de la Comisión de Legislación General, que establece una Tasa del 5% aplicable a las operaciones de préstamos personales para Jubilados y Pensionados del Sistema Integrado Previsional Argentino, reembolsados a través del Sistema de Códigos de Descuento. Aprobado. Se remite al Archivo. (Exptes. 19.240 y 18.896, unificados)

9.11  - Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley, en revisión, con dictamen de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General, de modificación de la Ley Nº 8069, que reconoce e incorpora a los Secretarios de los Juzgados de Paz en la categoría de Magistrados y Funcionarios Judiciales. Aprobado. Se remite al Archivo. (Expte. 17.320)

9.12  - Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley con dictamen de las Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda, de modificación de la Ley 7046, de Aranceles de Abogados y Procuradores de la Provincia de Entre Ríos. Aprobado. Se remite al Archivo. (Expte. 10.492)

9.13  - Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble por parte de la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 2 “Sandalio Olivetti”, de Villa del Rosario, Dpto. Federación, destinado a la construcción de un playón deportivo. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.968)

9.14  - Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, por el que se modifican los artículos 1° y 3° de la Ley Provincial N° 9920. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.994)

9.15  - Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza la utilización de expedientes, domicilios, comunicaciones, documentos electrónicos, en los procesos administrativos que tramitan en el Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.164)

9.16  - Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Comunicación con dictamen de la Comisión de Legislación General, que solicita la modificación de la Ley 10.025, de adhesión a la Ley Nacional de Tránsito, suprimiendo la adhesión a las modificaciones dispuestas en el artículo 17º inciso a) de la Ley Nacional de Lucha contra el Alcohol Nº 24.788 (alcohol cero). Aprobado. Se remite al Archivo. (Expte. 11.698)

9.17  - Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley con dictamen de la Comisión de Legislación General, que incorpora a las Definiciones Generales contenidas en el Código de Tránsito y Transporte de la Provincia de Entre Ríos, en cumplimiento con las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial. Aprobado. Se remite al Archivo. (Expte. 11.692)

9.18  - Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a dar en donación una ambulancia, a favor de la Mutual de Futbolistas Amateur de Paraná. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.959)

9.19  - Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.262, que prohíbe el uso y/o tratamiento sanitario con plaguicidas fumigantes en los granos, productos y subproductos, cereales y oleaginosas en la carga en camiones y vagones hasta llegar a destino. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.618)

9.20  - Dictamen de la Comisión de Legislación General, en el Proyecto de Ley, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Seguí, del inmueble ubicado en Dto. Quebracho, Dpto. Paraná, destinado a la Escuela de Educación Técnica N° 68 “Prof. Facundo Arce”. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.987)

9.21  - Dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se cambia el destino y la afectación de los inmuebles expropiados y transferidos en la ciudad de Paraná, mediante Leyes Nºs. 4741 y 4768. Consideración. Sancionado. (Expte. 20.820)

9.22  - Dictamen de la Comisión de Producción, en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de Interés Provincial el manejo y control de la especie arbórea Gleditsia Triacanthos (acacia negra) y otras especies leñosas exóticas invasoras. Consideración. Sancionado. (Expte. 20.546)

9.23  - Dictamen de la Comisión de Producción, en el Proyecto de Ley, por el que se establece la tenencia responsable y sanitaria de perros y gatos como principio rector en procura del bienestar animal, en todo el territorio de la Provincia. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.537)

9.24  - Dictamen de la Comisión de Producción, en el Proyecto de Ley, por el que se dispone la colocación de balanzas para camiones con sus indicadores de peso en lugares visibles y de fácil acceso. Consideración. Se aprueba; pasa en revisión a la H. Cámara de Diputados. (Expte. 11.507)

9.25  - Dictamen de la Comisión de Producción, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional se establezcan pautas destinadas a evitar la intromisión de una empresa privada en el proceso de comercialización de granos. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.329)

9.26  - Dictamen de la Comisión de Producción, en el Proyecto de Declaración de Interés Legislativo de la Promoción, fomento, desarrollo de la producción, comercialización e investigación de la Stevia, en la Provincia. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.534)

9.27  - Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Declaración con dictamen de la Comisión de Producción, declarando de Interés Legislativo la Jornada Expo Intendencias y 4ª Expo Madera Concordia Entre Ríos 2016, en el Centro de Convenciones de Concordia. Aprobado. Se remite al Archivo. (Expte. 11.625)

9.28  - Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley con dictamen de la Comisión de Producción, de adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.142 que declara de Interés Nacional la promoción, fomento, desarrollo de la producción, comercialización e investigación de la Stevia. Aprobado. Se remite al Archivo. (Expte. 11.535)

9.29  - Proyecto de Resolución, por el que se remite al Archivo el Proyecto de Declaración con dictamen de la Comisión de Producción, declarando de Interés Legislativo la celebración de la 20ª Expo PYMES Tala 2016, espacio de promoción para la Pequeña y Mediana Empresa, Micro Emprendedores y Artesanos, en Rosario del Tala. Aprobado. Se remite al Archivo. (Expte. 11.628)

9.30  - Dictamen de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE se implementen campañas de difusión para la prevención, detección temprana y tratamiento de la muerte súbita y de los accidentes cerebro-vasculares (ACV) y de su implementación en las escuelas de la Provincia. Consideración. Aprobado. (Expte. 11.603)

9.31  - Dictamen de las Comisiones de Peticiones y Milicias y de Seguridad, en el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE la creación de una nueva comisaría en la ciudad de Gualeguay, a fin de reforzar la seguridad en esa jurisdicción. Consideración. Aprobado. (Expte. 12.015)

En Paraná, a 18 de mayo de 2017, 

se reúnen los señores Senadores.

1

MANIFESTACIÓN EN MINORÍA

-Siendo las 11 y 29, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para solicitar una tolerancia de unos minutos más, a los efectos de que concurran el resto de los señores Senadores para dar inicio a la sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Así se hará, señor Senador.

2

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 41, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sr. Presidente (Bahl): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 138º Período Legislativo.


Invito a la Senadora por el Departamento Feliciano a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace la señora Senadora Miranda. (Aplausos)

Sr. Presidente (Bahl): Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ferrari. (Aplausos)

3

ACTA

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar que se obvie la lectura del Acta y se la tenga por aprobada en la presente sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobada el Acta de la sesión anterior.

4

LICENCIAS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para manifestar el uso de licencia de la señora Senadora Miranda quien no puede concurrir a la sesión del día de la fecha.

Sr. Presidente (Bahl): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Giano.

5

ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

Cuarto intermedio

5.1 - Comunicaciones oficiales.

-El Sr. Gobernador de la Provincia remite para conocimiento Mensaje y Proyecto de Ley, por el que se crean en la jurisdicción de la Policía de Entre Ríos, 120 cargos de agentes en el Escalafón Seguridad.

-Queda reservado en Secretaría, a disposición de los señores Senadores.

-El Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento Informe Trimestral del Contrato de Agente Financiero, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 6º de la Ley Nº 9645.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Subsecretaría de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios remite copia del Decreto Nº 885/17, de modificación del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Municipalidad de General Campos remite copia del Cierre de Ejercicio Económico-Financiero, año 2016.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Concejo Deliberante de Federal remite copia de la Resolución Nº 867/17, por la que se insta el tratamiento y sanción del Proyecto de Ley de adhesión a la Ley Nacional Nº 27.306, sobre dificultades específicas del aprendizaje.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo, para ser agregado a sus antecedentes, expedientes unificados 21.681 y 21.771.

-La Dirección de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas remite para conocimiento copias de los Decretos Nos. 907/17 y 1053/17, de modificaciones del Presupuesto, Ejercicio 2017.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Presidencia de la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción informa que dicha Comisión envía al Archivo diversas notas, en cumplimiento de las prescripciones de la Ley Nº 4335, modificatoria de la Ley Nº 3030.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-La H. Cámara de Diputados informa la designación de los nuevos representantes titulares y suplentes, ante el Jurado de Enjuiciamiento, debido a los planteos recusatorios en los autos “Rossi Carlos Alfredo”, recayendo en el Diputado Koch (titular) y el Diputado Vitor (suplente).

-En conocimiento de los señores Senadores, gírese al Archivo.

-El H. Jurado de Enjuiciamiento, mediante Oficio Nº 013 solicita se designen a la brevedad, nuevos representantes ante ese Jurado para resolver los planteos recusatorios interpuestos en los autos “Rossi Carlos Alfredo - Juez de Ejecución de Penas y medidas de seguridad de la ciudad de Gualeguaychú.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, es para proponer como representantes del Senado en el Jurado de Enjuiciamiento a los señores Senadores Larrarte y Olano.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Canali. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, es para solicitar un Cuarto Intermedio, con la finalidad de que los integrantes del Jurado de Enjuiciamiento, designados tanto en la Cámara de Diputados, como así también los designados en la Cámara de Senadores, presten el juramento en este momento.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción de un cuarto intermedio. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasamos a un Cuarto Intermedio.

-Eran las 11 y 48.

-Siendo las 11 y 58, dice el

Sr. Presidente (Bahl): Se reanuda la sesión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

-La H. Cámara de Diputados comunica la sanción definitiva de los siguientes Proyectos de Ley:

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación de un inmueble formulada por la Municipalidad de San Jaime de la Frontera, con destino al funcionamiento de la Escuela Primaria Nº 60 “Malvinas Argentinas”.

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a donar a la Municipalidad de Santa Ana, un inmueble de su propiedad, con destino al funcionamiento de un museo y actividades culturales de la comunidad.

*Por el que se establece un Régimen declarativo, voluntario y excepcional de incorporación de mejoras en inmuebles no denunciados en tiempo y forma ante la Dirección de Catastro de la Administradora Tributaria de Entre Ríos.

*Por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un terreno ubicado en la ciudad de Concordia.

*Por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar la donación formulada por la Municipalidad de María Grande, de un inmueble con destino a la construcción del edificio propio para la Escuela Secundaria de Adultos Nº 42 “Profesor C. Pedrazzoli”.

-En conocimiento de los señores Senadores, gírense al Archivo.

5.2 - Dictámenes de Comisiones.

De la de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Resolución, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para normar al Dr. Miguel Ángel Giorgio como Juez Vocal de la Sala Nº 1 de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia. (Expte. 11.995)

-A solicitud del señor Senador Larrarte, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley, por el que se crea el Registro Único de Acuerdos Regionales e Internacionales dependiente del Poder Ejecutivo Provincial. (Expte. 11.967)

-En el Proyecto de Ley, por el que se ratifica la Ley Nº 10.066, que declara la expropiación de inmuebles ubicados en la ciudad de Victoria. (Expte. 11.924)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría

-En el Proyecto de Ley, por el que se declara la expropiación de un inmueble ubicado en la ciudad de Concordia, con destino a la construcción e instalación de una planta de tratamiento de efluentes cloacales. (Expte. 12.062)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara la expropiación de un inmueble ubicado en la ciudad de Tabossi, con destino a la construcción de un grupo habitacional. (Expte. 21.928)

-A solicitud del señor Senador Giano, se reserva en Secretaría.

De la de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se crea el Régimen de Promoción al Trabajo Cooperativo destinado a cooperativas de trabajo. (Expte. 21.175)

-En el Proyecto de Ley, del Poder Ejecutivo, devuelto en revisión, por el que se crea en la Provincia el Consejo de Prevención y Diseño de Políticas Públicas contra las Violencias - COPREV - como ente autárquico descentralizado. (Expte. 11.279)

-En el Proyecto de Ley, devuelto en revisión, por el que se modifica el artículo 2º de la Ley Nº 8352. (Expte. 11.846)

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que autoriza al PE a donar a la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, siete lotes de terreno. (Expte. 16.477)

De la de Educación, Ciencia y Tecnología.

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley de Educación Emocional. (Expte. 10.718)

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Comunicación que solicita al PE se suspenda por un año toda recategorización educativa que indique una disminución en las categorías enumeradas en el Anexo II de la Resolución Nº 2618/16 CGE. (Expte. 11.761)

-En el Proyecto de Declaración por el que este H. Senado expresa su voluntad de que sea revocada la Resolución Nº 874/17, mediante la que el Consejo Gral. de Educación cede al Municipio de Colón en carácter de comodato, 29 hectáreas de un inmueble donde funciona la Escuela Agrotécnica “Capitán Justo José de Urq
uiza”. (Expte. 12.026)

-En el Proyecto de Comunicación, por el que se solicita al PE realice las gestiones necesarias para optimizar el Sistema de Otorgamiento de Licencias del Personal Docente. (Expte. 11.989)

De la de Legislación General y de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-En el Proyecto de Ley, por el que se declara que los recursos hídricos de la Provincia y la energía que se produce como fruto de su explotación, corresponden al dominio originario del Estado Entrerriano - Soberanía Energética. (Expte. 11.944)

De la de Producción.

-En el Proyecto de Declaración, por el que este H. Senado expresa su preocupación ante los reiterados casos de pesca depredadora en el río Gualeguay, que violentan la Ley Nº 4892. (Expte. 11.670)

-En el Proyecto de Declaración, por el que este H. Senado expresa su preocupación ante la gravosa situación que atraviesa la actividad del sector lechero en la Provincia. (Expte. 11.749)

-En el Proyecto de Declaración, por el que este H. Senado expresa su preocupación ante la gravosa situación que atraviesa la actividad avícola, perjudicando a productores y trabajadores de la Provincia. (Expte. 11.748)

-En el Proyecto de Resolución por el que se remite al Archivo el Proyecto de Ley que tiene por objeto implementar la vacunación obligatoria anual profiláctica de todos los animales contra el Carbunco. (Expte. 11.015)

De la de Legislación General y de Producción.

-En el Proyecto de Ley, por el que se crea el Programa “Marca Entre Ríos”, en la Provincia. (Expte. 11.555)

De la de Asuntos Municipales y de Legislación General.

-En el Proyecto de Ley, por el que se modifica el artículo 91º de la Ley Nº 10.027, modificada por Ley Nº 10.082. (Expte. 11.385)

De la Legislación General y de Seguridad.

-En el Proyecto de Ley, por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 26.370, que establece las reglas de habilitación del personal que realiza tareas de control de admisión y permanencia de público en general en eventos y espectáculos. (Expte. 11.833)

-A la Comisión de Labor Parlamentaria.

5.3 - Mensajes y Proyectos de Ley del Poder Ejecutivo.

5.3.1 - Ratificación de la aceptación de donación del inmueble donde funciona la Escuela Primaria Nº 24, en Dto. Tacuaras, Dpto. La Paz, destinado a dicha institución.

A la Honorable Legislatura

S/D


Tengo el agrado de dirigirme a V.H. a fin de remitir adjunto Proyecto de Ley, mediante el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar la oferta de donación formulada por la señora Belén Landeyro de Piuzzi, que fuera acordada por Decreto N° 2887/48 M.O.P. del 6 de octubre de 1948.


Dicho inmueble, según Plano de Mensura Nº 18.481, Certificado de Mensura N° 933605, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Tacuaras, Domicilio Parcelario: Rural y consta de una superficie según plano de mensura de dos hectáreas, cero áreas, cincuenta y seis centiáreas (2 Has., 00 As., 56 Cas.).


La aprobación de este Proyecto de Ley permitirá la regularización dominial del inmueble que ocupa la Escuela Primaria Nº 24 “Don Segundo Sombra” del Departamento La Paz, a efectos de que la misma pueda desarrollar plenamente las actividades educativas y de esta manera continuar dando respuesta a las demandas y necesidades de la comunidad donde se encuentra ubicada.


Es objetivo primordial del Consejo General de Educación mejorar y fortalecer la calidad y cantidad de la Educación Entrerriana, para permitir que todos los niños y niñas de la Provincia accedan a realizar sus estudios.


La norma que se propicia se funda en el artículo 81º de la Constitución Provincial y el artículo 59º del Decreto Nº 404/95 M.E.O.yS.P. – T.U.yO. de la Ley Nº 5140 modificado por la Ley Nº 8964 de Administración Financiera de los Bienes y las Contrataciones.


En este marco, se considera oportuno aceptar la donación ofrecida por la señora Belén Landeyro de Piuzzi, a efectos de dar cumplimiento a lo expuesto precedentemente.


Dios guarde a V.H.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifíquese la aceptación de la donación formulada por la señora Belén Landeyro de Piuzzi, que fuera acordada por Decreto N° 2887/48 M.O.P. del 6 de octubre de 1948, relativa al inmueble de su propiedad que se identifica con Plano de Mensura N° 18.481, Certificado de Mensura N° 933605, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento La Paz, Distrito Tacuaras, Domicilio Parcelario: Rural y consta de una superficie según plano de mensura de dos hectáreas, cero áreas, cincuenta y seis centiáreas (2 Has., 00 As., 56 Cas.); dentro de los siguientes límites y linderos: Norte: Recta (4-1) S 63° 30' E de 99,60 m con Camilo Borello; Este: Recta (1-2) S 6° 09' O de 244,10 m., con Camino Vecinal; Sur: Recta (2-6) N 75° 09' O de 124,25m, con Agro Estudio S.A.; Oeste: dos rectas: (6-5) N 10° 30' E de 138,00m. y (5-4) N 26° 30' O de 35,40m, con Lote de Belén Landeyro de Piuzzi. Dominio inscripto en el Registro Público de la Propiedad de La Paz al Tomo 9, Folio 31 vto. y al Tomo VII, Folio 89 vto.

Artículo 2º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento en donación relativo al inmueble descripto en el artículo precedente, sobre el cual se encuentra construida la Escuela Primaria N° 24 “Don Segundo Sombra” del Departamento La Paz, dependiente de Consejo General de Educación.

Artículo 3º: Establécese que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble al funcionamiento de la Escuela Primaria N° 24 “Don Segundo Sombra” del Departamento La Paz.

Artículo 4º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Bordet. Urribarri.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Solicito que el mencionado proyecto, con o sin despacho de comisión, sea incorporado en el Orden del Día de la próxima sesión.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo, la moción de preferencia formulada por el senador Ballestena. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, pasa a formar parte del Orden del Día de la próxima sesión.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee: 

5.4 - Proyectos en Revisión.

De Ley:

-Por el que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda a donar tres inmuebles a la Municipalidad de Chajarí, destinados al funcionamiento de instituciones de bien público. (Expte. 21.860)

-A la Comisión de Legislación General.

-Por el que se crea el Registro Provincial Poblacional de Tumores de Entre Ríos. (Expte. 21.322)

-A la Comisión de de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

-Por el que se faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público, con destino a la refinanciación y/o reestructuración de los servicios de la deuda pública como al funcionamiento del déficit acumulado y consolidado de las rentas generales. (Expte. 21.996)

-A solicitud del señor Senador Giano, queda reservado en Secretaría.

5.5 - Proyectos de los señores Senadores.

5.5.1 - Régimen de Licencias para Abogados y Procuradores de la Matrícula.

Exposición Motivos Proyecto de Ley Licencias Abogados.


La presente iniciativa propone establecer en la Provincia de Entre Ríos un Régimen de Licencias para Abogados y Procuradores de la Matrícula, quienes puedan solicitar licencia, sin expresión de causa, durante quince días hábiles por año calendario.


Asimismo, se establecen licencias adicionales en el caso de fallecimiento de cónyuge, ascendientes o descendientes o hermanos, la licencia adicional será de tres días y para el caso de maternidad de abogadas y procurados, la licencia será de quince días hábiles, debiendo hacer uso de este derecho antes o después del parto.


Tales permisos hacen a la esencia misma de la dignidad humana y a la protección de la salud psíquica y física de los trabajadores y, por tal motivo, se encuentran ampliamente reconocidos en el plano internacional por pactos de jerarquía constitucional y constituyen un deber de los Estados asegurar su vigencia a todos los trabajadores, incluso a los independientes.


Los Abogados y Procuradores no están exentos de los avatares de la vida, las enfermedades, los accidentes, los duelos, los nacimientos y toda otra cuestión que haga a los aspectos más elementales de un ser humano.


Cabe puntualizar que en el caso de la abogada embarazada, la ley actual no contempla su especial situación.


Esto último va en contra de lo que sostiene el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que establece expresamente que “se debe conceder especial protección a las madres durante un período de tiempo razonables antes y después del parto. Durante dicho período, a las madres que trabajen se les debe conceder licencia con remuneración o con prestaciones adecuadas a la seguridad social”.


También el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales por el cual los Estados Partes reconocen el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, y se compromete a adoptar las medidas necesarias para asegurar la plena efectividad de este derecho, entre las que figuran el mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo, la prevención y el tratamiento de las enfermedades y la lucha contra ellas, la creación de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios médicos en caso de enfermedad entre otras.


Dentro de los antecedentes en la República Argentina el más importante es el propuesto por el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Salta convirtiéndose dicho proyecto en Ley Nº 7802.


Así también la Provincia de Tucumán mediante Ley Nº 7035 estableció un régimen de licencia aplicable a todos los abogados y procuradores que cumplan funciones en causas judiciales radicadas ante la justicia ordinaria de la Provincia de Tucumán.


También son importantes los antecedentes el Régimen de Licencias para Magistrados, Funcionarios y Empleados de la Justicia Nacional (aprobada mediante acordada Nº 34/77 modificada por acordadas Nº 27/87, 12/04, 23/06, 28/08 y más recientemente acordada Nº 11/2016 y Resolución 654/14 de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.


Las licencias hacen a la esencia misma de la dignidad humana y a la protección de la salud psíquica y física de los trabajadores, y por tal motivo se encuentra ampliamente reconocidas en el plano internacional por pactos con jerarquía constitucional, y constituyen un deber de los estados a asegurar su vigencia a todos los trabajadores, incluso a los independientes.

Anteproyecto de Ley:

Licencias - Abogados y Procuradores

Artículo 1º: La presente ley será aplicable a los abogados y procuradores que ejerzan representación o defensa en procesos radicados ante la justicia ordinaria de la Provincia de Entre Ríos. Será Autoridad de Aplicación el Colegio de Abogados de Entre Ríos (Ley 4109) y el Colegio de Procuradores de Entre Ríos (Ley 5079).

Artículo 2º: Los profesionales matriculados podrán hacer uso en los juicios en que actúen de una licencia sin expresión de causa no superior a quince (15) días hábiles por año calendario, en forma continua o alternados, en éste caso con un máximo de tres períodos en el año.

Licencias adicionales: a) En caso de fallecimiento del cónyuge, conviviente, ascendientes, descendientes o hermanos, habrá una licencia adicional que no podrá exceder de tres (3) días hábiles por cada evento. b) Los abogados y procuradores gozarán de beneficio adicional en caso de maternidad, paternidad o adopción, de quince (15) días hábiles, debiendo hacer uso de los mismos durante el tiempo que dure el embarazo o hasta treinta (30) días hábiles después del parto o desde que obtenga la guarda de un niño o niña.

Artículo 3º: Los profesionales matriculados deberán solicitar la licencia al Colegio de su jurisdicción –sección de su domicilio-, por lo menos con cinco (5) días hábiles de anticipación, con indicación del tiempo requerido y adjuntando, si correspondiere, la documentación justificativa. La licencia concedida debe ser comunicada al Superior Tribunal de Justicia por el Colegio correspondiente dentro del primer día hábil. En el supuesto de accidente o enfermedad incapacitante imprevista, caso fortuito o fuerza mayor, la solicitud deberá efectuarse dentro de las 48 horas de ocurrido. En caso de imposibilidad personal, el pedido puede ser efectuado por el cónyuge, ascendiente, descendiente o pariente dentro del cuarto grado o la parte representada; si esta fuera procedente se suspenderá en forma inmediata la matricula del profesional por el mismo plazo y comunicará su otorgamiento dentro de las 24 horas al Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos para el conocimiento de todos los tribunales de la Provincia y de la oficina de notificaciones. Esta comunicación deberá contener nombre y número de matrícula del abogado o procurador beneficiario y los días por los que se le ha otorgado, con expresa indicación del inicio de la misma. El Secretario de cada Tribunal deberá hacer constar tal circunstancia en un libro de licencias que se llevará al efecto y en el libro de notificaciones a la oficina. El Colegio respectivo incorporará las solicitudes en el legajo personal del matriculado.

Artículo 4º: Las notificaciones que se efectúen al profesional mientras dure la licencia se considerarán válidas pero practicadas en día inhábil, comenzando a correr el término respectivo desde el primer día hábil posterior a la finalización de la licencia. No se fijarán audiencias en las que deba participar el beneficiario mientras dure la licencia. Los plazos que hubieren comenzado a correr antes del otorgamiento de la licencia se suspenderán durante el término de la licencia y continuarán corriendo al vencimiento de la misma sin notificación ni trámite alguno. Durante los días de licencia, el profesional no podrá realizar ninguna actuación judicial o extrajudicial. El otorgamiento de licencia no tendrá efecto sobre las audiencias ya señaladas y notificadas con anterioridad al pedido, ni sobre el curso de los plazos, comenzados a correr antes de la presentación. Los pedidos de prórroga de estas audiencias y plazos podrán ser efectuados en cada proceso y su procedencia se regirá por las normas correspondientes en cada caso.

Artículo 5º: El uso indebido o incorrecto de la licencia por el abogado y procurador será sancionado por el Tribunal de Disciplina o Ética del Colegio respectivo.

Artículo 6º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley en el término de sesenta (60) días a partir de la fecha de su publicación.

Artículo 7º: Comuníquese, etc.

Roque R. Ferrari. Ángel F. Giano. Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Héctor E. Blanco.

-A la Comisión de Legislación General.

5.5.2 - Obligatoriedad de atención para la detección neonatal y tratamiento posterior durante la vida del paciente afectado por fibrosis quística.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Detección y Tratamiento de la Fibrosis Quística – Programa Provincial

Artículo 1º: Objeto: En cumplimiento de la Ley Nacional N° 26.279 y Ley Provincial N° 9840, la presente Ley dispone la obligatoriedad de atención para la Detección Neonatal, el Tratamiento posterior y el Seguimiento cuidadoso, del niño o niña al nacer y durante la vida del paciente afectado, en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 2º: La atención se realizará en establecimientos públicos dependientes del Estado Provincial en los casos de pacientes que no tuvieren protección social y por las Obras Sociales de seguridad social o privadas que tienen autorización en la Provincia de cobertura para sus afiliados.

Artículo 3º: Autoridad de Aplicación: Será el Ministerio de Salud, el que deberá captar a través de la Pesquisa Neonatal según el “Programa Juan” que rige actualmente, el que se lleva a cabo en el Hospital de Niños “San Roque”. Como así también, deberá seguir el control del tratamiento en cada paciente, según los casos asentados y registrados de los mismos, sin límites de edad, a través del Programa Fibrosis Quística, creado a tal fin.

Artículo 4º: Programa Provincial de Fibrosis Quística: La Autoridad de Aplicación creará un Programa de Fibrosis Quística, en el cual, se llevarán a cabo las acciones de registración de pacientes, las condiciones socio-económicas y ambientales de los mismos, desde la detección en la Pesquisa Neonatal, el tratamiento y atención de cada paciente, durante la vida del mismo. Este Programa, permitirá la obtención de datos para llevar el seguimiento de cada paciente, la investigación y las estadísticas de la patología enunciada. Todo ello, independientemente, de otros programas de contención que al mismo le hayan conferido.

Artículo 5º: El Programa de Fibrosis Quística (PFQ), entre sus funciones, deberá:

1 - relevar el control estadístico de la Provincia,

2 - prestar colaboración científica y técnica a las entidades sanitarias públicas, privadas y Ongs, 

3 - coordinar y planificar las acciones, para el tratamiento y control de pacientes,

4 - desarrollará programas de actualización, 

5 - concertará acuerdos con entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales, destinados a cumplir con los objetivos expuestos en la presente ley, 

6 - dispondrá la capacitación de recursos humanos, 

7 - comunicará periódicamente a la población las características de la fibrosis quística, a través de los medios de información habituales que se equiparan para otras patologías,

8 - y trabajar coordinadamente con las entidades científicas, asociaciones civiles y Ongs, que precedentemente a esta Ley, vienen desarrollándose en la contención y temática de la Fibrosis Quística.

Artículo 6º: Prestaciones: La Autoridad de Aplicación, las Obras Sociales, las Asociaciones de obras sociales regidas por leyes nacionales y las entidades de Medicina Prepaga, autorizadas en la Provincia de Entre Ríos, deberán brindar obligatoriamente las siguientes prestaciones: 

a) Considerar la prueba del Programa Neonatal, para la detección de la Fibrosis Quística como prestación de rutina para el recién nacido;

b) Proceder a la cobertura de atención, medicamentos para la enfermedad y arbitrar las medidas necesarias para brindar la rehabilitación del enfermo de acuerdo a los parámetros clínicos establecidos para el Tratamiento de Fibrosis Quística.

Artículo 7º: Obras Sociales: Las Obras Sociales enunciadas en la Ley Nacional N° 23.660, artículo 1º en su texto actualizado, como así también todas aquéllas que se hayan adherido a posteriori de la norma formulada y en cumplimiento de los Artículos 16º y 19º de nuestra Constitución Provincial; deberán obligatoriamente atender, según lo dispuesto en el artículo precedente, el tratamiento de pacientes con Fibrosis Quística, radicados en la Provincia, sin límite de edad de los mismos.

Artículo 8º: Presupuesto: El presupuesto que demande el Programa de Fibrosis Quística será devengado por los aportes de la Ley Nacional N° 26.279, además de los aportes del Presupuesto Provincial del Ministerio de Salud de Entre Ríos, dispuesto para la atención de programas de salud.

Artículo 9º: Reglamentación: La presente Ley, será reglamentada dentro de los noventa (90) días de su sanción y promulgación.

Artículo 10º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Ante todo, quisiera hacer una breve reseña de la enfermedad Fibrosis Quística, que corresponde al objeto de este Proyecto de Ley, para poder interiorizarnos en este tema tan sensible para la comunidad del Pueblo Entrerriano.


“La fibrosis quística es una enfermedad genética hereditaria, autosómica recesiva que afecta principalmente los pulmones, y en menor medida otros órganos como son el páncreas, hígado e intestino, provocando la acumulación de moco espeso y pegajoso en estas zonas.


Es uno de los tipos de enfermedad pulmonar crónica más común en niños y adultos jóvenes, y es un trastorno potencialmente mortal; los pacientes suelen fallecer por infecciones pulmonares bacterianas como, Pseudomonas o Staphylococcus.


Es producida por una mutación en el gen que codifica la proteína reguladora de la conductancia transmembrana de la fibrosis quística (CFTR).


Esta proteína interviene en el paso del “ion cloro”, a través de las membranas celulares y su deficiencia altera la producción de sudor, jugos gástricos y moco.


La enfermedad se desarrolla cuando ninguno de los dos “alelos” ("de uno para con el otro") es funcional. Es cada una de las formas alternativas que puede tener un mismo gen, que se diferencian en su secuencia y que se puede manifestar en modificaciones concretas de la función de ese gen (producen variaciones en características heredadas como, por ejemplo, el color de ojos o el grupo sanguíneo). Se han descrito más de 1500 mutaciones para esta enfermedad, la mayoría de ellas son pequeñas mutaciones puntuales; que menos del 1 % se deben a mutaciones en el promotor o a reorganizaciones cromosómicas.


La FQ afecta a múltiples órganos y sistemas, originando secreciones anómalas y espesas de las glándulas exocrinas.


La principal causa de morbilidad y mortalidad es la afectación pulmonar, causante del 95 % de los fallecimientos, sobre todo por infecciones repetidas originadas por obstrucción bronquial debida a la secreción de mucosidad muy espesa. Otros órganos afectados son el páncreas y en los varones los testículos.


El nombre fibrosis quística hace referencia a los procesos característicos de cicatrización (fibrosis) y formación de quistes dentro del páncreas, reconocidos por primera vez en 1930.


Los enfermos presentan una alta concentración de sal (NaCl) en el sudor, lo que permite llegar al diagnóstico mediante su análisis, realizando el test del sudor. También mediante pruebas genéticas prenatales, natales a través de Gibson y Cooke.


No existe ningún tratamiento curativo, sin embargo hay tratamientos que permiten la mejora de los síntomas y alargar la esperanza de vida.


En casos severos, el empeoramiento de la enfermedad puede imponer la necesidad de un trasplante de pulmón.


La supervivencia media a nivel mundial de estos pacientes se estima en 35 años, alcanzando valores más altos en países con sistemas sanitarios avanzados; por ejemplo en Canadá la duración media de la vida era de 48 años en el año 2010.


La sintomatología de la Fibrosis Quística varía en función de la edad del individuo, el grado en que se ven afectados órganos específicos, la terapéutica instituida previamente, y los tipos de infecciones asociadas. Esta enfermedad compromete al organismo en su totalidad y muestra su impacto sobre el crecimiento, la función respiratoria, la digestión.


El periodo neonatal se caracteriza por un pobre aumento de peso y por obstrucción intestinal producida por heces densas y voluminosas. Otros síntomas aparecen, más tarde, durante la niñez y al inicio de la adultez. Estos incluyen retardo del crecimiento, advenimiento de la enfermedad pulmonar, y dificultades crecientes por la mala absorción de vitaminas y nutrientes en el tracto gastrointestinal.


A la mayoría de los niños se les diagnostica Fibrosis Quística antes del primer año de vida, cuando la mucosidad pegajosa que afecta pulmones y páncreas, comienza a mostrar su impacto.


En el tracto respiratorio, esas secreciones sirven como caldo de cultivo para diversas bacterias responsables de infecciones crónicas, con deterioro progresivo y permanente del parénquima pulmonar. Conforme se agrava la condición respiratoria, los pacientes sufren hipertensión pulmonar. Por otra parte, en el páncreas, el moco obstruye el tránsito de las enzimas sintetizadas por la glándula e impide que lleguen hasta el intestino para digerir y absorber el alimento.


Se trata de una enfermedad autosómica recesiva. En su forma más común, una mutación de un aminoácido (falta una fenilalanina en la posición 508) conduce a un fallo del transporte celular y localización en la membrana celular de la proteína CFTR. 


Se han descrito más de 1800 mutaciones, siendo la mayoría de ellas pequeñas modificaciones, aunque con diferentes efectos, como cambios en el marco de lectura, cambios de aminoácidos, terminación prematura de la proteína o alteraciones en el splicing (es un empalme que suele ser significativamente más fuerte que un nudo y está destinado a ser permanente).”


Los continuos adelantos en la salud de los últimos años, permiten detectar en forma precoz otras enfermedades tales como: el Hipotiroidismo Congénito, la Fenilcetonuria, la Hiperplasia Suprarrenal Congénita, la Galactosemia, la Fibrosis quística, el Déficit de Biotinidasa, la Enfermedad de la Orina del jarabe de arce o la Leucinosis. Diagnósticos precoces de estas patologías y anomalías metabólicas, que se están pudiendo llevar a cabo, gracias a la Pesquisa Neonatal, lo cual permite el tratamiento temprano de las mismas.


En nuestra Provincia hay alrededor de 60 pacientes que sufren esta enfermedad genética, hereditaria, con discapacidad visceral permanente que hasta el momento no tiene cura.


El objetivo de éste Proyecto de Ley es concientizar, sensibilizar sobre la situación y atender las necesidades de los pacientes que sufren FQ, pacientes que reiteradamente se encuentran con las “puertas cerradas” en aquéllas obras sociales que insensiblemente se niegan a sostener los costos de los tratamientos.


Es nuestro deber hacer cumplir los artículos 16º y 19º de nuestra Constitución Provincial y eliminar las desigualdades en el acceso a los tratamientos.

“Artículo 16º: La Provincia reconoce y garantiza a las personas el derecho a la vida y, en general, desde la concepción hasta la muerte digna. Nadie puede ser privado de ella arbitrariamente. 

“Artículo 19º: La Provincia reconoce la salud como derecho humano fundamental, desarrollando políticas de atención primaria. La asistencia sanitaria será gratuita, universal, igualitaria, integral, adecuada y oportuna. Será prioritaria la inversión en salud, garantizando el primer nivel de atención, así como la formación y capacitación.


Se implementará un seguro provincial de salud para toda la población y una progresiva descentralización hospitalaria.


El medicamento es un bien social básico. El Estado regula y fiscaliza el circuito de producción, comercialización y consumo de éstos y de los productos alimenticios, tecnología médica y acredita los servicios en salud. La ley propenderá a jerarquizar el nivel de atención hospitalaria de tiempo completo.”


Como así también, el cumplimiento de la Ley Nacional N° 26.279 y la Ley Provincial de adhesión N° 9840.


Resulta justo y necesario, que cada entrerriano, que tiene detectada la F.Q., tenga el derecho a la atención, para que pueda sobrellevar dignamente el proceso de su enfermedad y lograr una mejor calidad de vida, sin tener que recurrir a presentación de Amparos judiciales, que retrasan la atención del paciente con sus graves consecuencias.


En nuestra Provincia tenemos las Leyes N° 10.372 de Estudio de Oximetría de Pulso en Niños Recién Nacidos; la N° 9840 de Pesquisa Neonatal, de adhesión a la Ley Nacional N° 26.279; la N° 9524 de Hipoacusia; y más Leyes como Bulimia y Anorexia, Diabetes, Cucaier; innumerables normativas sobre la protección a la salud, que Entre Ríos puede mostrar con orgullo.


El caso de Fátima Heinze, de Crespo, nos concientizó de la gravedad de esta enfermedad, incluso, la Fundación “Alguien como yo FQ” que ella preside, viene llevando a cabo con gran esfuerzo, eventos, encuentros, jornadas, de gran repercusión solidaria y de información a la comunidad. Hechos más que destacables, porque es gracias al esfuerzo de dar a conocer la Fibrosis Quística, desde el propio dolor, que pudimos ir conociendo los síntomas, signos y riesgos; y además saber cómo padecen quienes la sufren, la falta de contención de las obras sociales a las cuales están afiliados, cuyas incumbencias se desarrollan en el territorio provincial.


Si bien, estos pacientes pueden acceder al Certificado Único de Discapacidad (CUD) provisto por el Instituto Provincial de Discapacidad (Iprodi), ya que la F.Q. es una enfermedad de discapacidad visceral, es imperativo la implementación del Programa Provincial de Fibrosis Quística y la inclusión y atención obligatoria como Tratamientos Crónicos, de todas las obras sociales dentro del territorio provincial.


Por todo lo expuesto, apelando ante mis pares el acompañamiento del presente Proyecto de Ley, propongo su sanción lo más pronto posible, teniéndose en cuenta que cada día que pasa para un paciente de FQ, sin la atención necesaria, acorta su expectativa de vida.

Aldo A. Ballestena.

-A la Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción.

5.5.3 - Solicitud al PE de que interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad a fin de realizar la reparación integral de la Ruta Nacional Nº 14.

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través de los Organismos correspondientes, interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad para que se lleve a cabo la reparación integral de la Ruta Nacional N° 14 en su totalidad.

F U N D A M E N T O S


Señor Presidente, el presente proyecto tiene como objeto preservar la vida e integridad física de trabajadores, productores, turistas y de todos los ciudadanos en general que necesariamente se arriesgan al circular diariamente por esta importante autovía cuya calzada, señalización horizontal y banquinas presentan un importante deterioro.


Esta estratégica vía, conocida también como la “Ruta del Mercosur” por ser la principal vía de conexión con Brasil y Uruguay, se ha transformado en un eje de integración económica y social, promoviendo el desarrollo de la industria, el agro y los servicios de toda la región, especialmente los pueblos y ciudades de las provincias de Entre Ríos y Corrientes que se encuentran sobre la costa del río Uruguay.


La obra ha favorecido notablemente el turismo regional al conectar numerosas ciudades y localidades mesopotámicas, como Gualeguaychú, Concepción del Uruguay, Concordia y Chajarí, hasta llegar a Paso de los Libres. Con su transformación autovía, eficaz, rápida y segura, los turistas se multiplicaron en los últimos años, poniendo en valor las distintas localidades litoraleñas que comunica y promoviendo el desarrollo de su infraestructura.


En la actualidad la Ruta nacional 14 presenta una problemática propia del paso del tiempo, de la transitabilidad y en especial, de la falta de mantenimiento, observándose sus banquinas desbordadas de malezas, encontrándose tramos en los que la calzada se encuentra deformada y su señalización horizontal desgastada y en algunos casos inexistente, tornándose muy peligrosa la circulación en especial en los días de lluvia.


La reparación integral de la Ruta Nacional 14 representa una solución definitiva al flagelo que significa la pérdida de vidas, a la vez que se traduce en una notable mejoría en la calidad de vida de todos los ciudadanos que circulan por la mencionada ruta.


Por lo expuesto anteriormente, y en cumplimiento de mis deberes de Legislador, solicito a mis pares me acompañen en este Proyecto de Comunicación.

Miguel D. Piana.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5.5.4 - Creación de Gabinetes Psicológicos para diagnóstico, evolución y seguimiento del personal policial en actividad, de la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase en el ámbito de la Policía de la Provincia de Entre Ríos, Gabinetes Psicológicos para diagnóstico de situación, evaluación y el seguimiento permanente del personal policial en actividad, en todos los escalafones, cuya distribución será la siguiente:

-Paraná (comprende todo el Departamento)

-Zona Norte: La Paz, Federación, Feliciano y Federal (esta última como cabecera de zona)

-Zona Sur: Gualeguaychú, Islas del Ibicuy, R. del Tala y C. del Uruguay (esta última como cabecera de zona)

-Zona Este: Concordia, Colón, San Salvador y Villaguay (esta última como cabecera de zona)

-Zona Oeste: Gualeguay, Nogoyá, Diamante y Victoria (esta última como cabecera de zona)

Artículo 2º: Instaurar en forma obligatoria para todos los cuadros que componen la Policía de la Provincia, sin distinción de jerarquías, controles psicológicos que sirvan para prevenir y tratar la problemática del estrés que produce la labor policial.

Artículo 3º: Establecer que una vez por año, el personal policial sea sometido a los controles pertinentes, debiendo los gabinetes recorrer los distintos Departamentos según le corresponda.

Artículo 4º: Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el gabinete deber intervenir en forma inmediata cuando el personal policial haya atravesado situaciones extremas en razón de actos de servicios o cuando así lo disponga un profesional médico.

Artículo 5º: El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley, a partir de la fecha de su publicación.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En los últimos años, varios informes han resaltado hechos de extrema violencia donde en muchas oportunidades se ven involucrado personal policial, en los que se argumenta que el trabajo del funcionario está fuertemente vinculado al estrés por razones primordiales:

-En la mayoría de los casos, el policía desarrolla su profesión en un ámbito conflictivo y arriesgado, sobre todo, cuando debe proceder en situaciones violentas. Las intervenciones policiales aparentemente resultan ser inofensivas, pero pueden complicarse hasta convertirse en situaciones críticas y peligrosas para sí mismo.

-Por otro lado, las herramientas de trabajo del policía (armas, esposas, etc.) pueden considerarse como factor de estrés, entendido este concepto como… “asociado al estado en que se produce a partir de hechos que generan agobio o angustia. Cuando un sujeto recibe demandas que le resultan excesivas, comenzará a sentir ansiedad y a experimentar diversos síntomas algo percibido como una amenaza, un cambio en las funciones propias en la fisiología, la obligación de procesar datos e información de manera inmediata, las presiones, son algunos de los estresores (estímulos que ya sea de manera directa o por una vía indirecta desestabilizan el equilibrio del organismo) más comunes … Julia Pérez Porto y María Merino 2012. Definición de Estrés. Además de ello, un nuevo informe del CELS (Centro de Estudios Legales y Sociales), refleja una de las tantas situaciones, entre ellos la problemática sobre violencia de género “El CELS señala que los estudios sobre violencia de género coinciden en la necesidad de profundizar en la investigación de esta problemática, cuantificar el fenómeno y precisar sus particularidades. “Dentro de ese universo, la violencia hacia las mujeres por parte de integrantes de las fuerzas de seguridad por cuestiones de género tiene escaso abordaje. Los datos denotan casos de asesinatos, de discriminación hacia las mujeres policías en el interior de las fuerzas de seguridad y de acoso sexual”, dice el apartado “Estado policial y violencia de género”, elaborado por el Equipo de Seguridad Democrática y Violencia Institucional del CELS.


Si bien el informe de 2015 del Ministerio de Seguridad de la Nación “Análisis de la violencia de género a través de la gestión de denuncias e investigaciones policiales” no consigna la cantidad de personal de fuerzas de seguridad involucrados en hechos de violencia de género, “establece que es un problema en el interior de esas instituciones” (diario Pagina 12, informe del CELS 2016-Femicidios Policiales)


Por estas razones, entre otras muchas, es necesario que el Funcionario Policial sea evaluado periódicamente en relación a su estado psicológico; debe contar con protección para poder minimizar consecuencias y efectos de la tarea cotidiana por sus características, ya que culminada su labor, sin importar situaciones a las que debió exponerse o intervenir por su función específica, se retira a su domicilio con toda la carga emocional adquirida; así, transita su carrera, sin ningún tipo de asistencia psicológica, con el consiguiente riesgo de exteriorizar esa carga y crear situaciones violentas en su entorno, esposa, pareja, novias etc. o con cualquier integrante de la sociedad, atentando contra su integridad física y/o psicológica, etc. Por ello, creo conveniente la Creación de Gabinetes Psicológicos con el propósito de realizar un diagnóstico de situación, evaluación y el seguimiento permanente del personal policial en actividad, en todos los escalafones, con la finalidad de trabajar para prevenir situaciones violentas.


El trabajo policial es uno de los que más estrés producen, Una buena parte de éste, se genera cuando debe proceder y controlar sus actos e impulsos, comprender el debido momento en que hará uso de su arma reglamentaria o aplicar la fuerza sobre un ciudadano, etc. No es extraño entonces que el estrés haya aumentado en los hombres y mujeres que integran las filas policiales. El peor de los efectos que en muchas oportunidades produce este trastorno mental en las fuerzas es el suicidio o en otros casos el homicidio, por lo que para poder prevenir y enfrentar el mismo lo primordial es fortalecer psicológica y físicamente al individuo, de modo que pueda resistir los inevitables embates diarios y que aprenda a disminuir el peso de sus problemas personales. A través de esta iniciativa se intenta limitar dicha problemática y establecer la correspondiente ayuda profesional.


Tiene por objeto esta normativa, instaurar en forma obligatoria para todos los cuadros que componen la policía de la provincia, sin distinción de jerarquías, los correspondientes controles a fin de prevenir y/o tratar hechos puntuales de conductas antisociales. 

Para ello, por lo antes mencionado se debe contar con la Creación de Gabinetes Psicológicos, integrados por al menos tres profesionales cada uno, distribuidos en regiones dentro de la provincia, a saber:

-Región Paraná (comprende todo el Departamento)

-Región Norte: La Paz Federación, Feliciano y Federal (esta última como cabecera de zona)

-Región Sur: Gualeguaychú, Islas del Ibicuy, R. del Tala y C. del Uruguay (esta última como cabecera de zona)

-Región Este: Concordia, Colon, San Salvador y Villaguay (esta última como cabecera de zona)

-Región Oeste: Gualeguay, Nogoyá, Diamante y Victoria (esta última como cabecera de zona) 


Su asiento será permanente y deberán los Gabinetes recorrer los distintos Departamentos según les corresponda, con la consiguiente evaluación a los funcionarios. Por todo lo expuesto solicito a los colegas Senadores acompañen la iniciativa planteada.

Miriam L. Espinoza.

-A la Comisión de Peticiones y Milicias.

5.5.5 - Solicitud al PE de las gestiones necesarias para proveer de un vehículo automotor a la Coordinación de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo realice las gestiones necesarias para proveer, de manera urgente, un vehículo automotor a la Coordinación de Juntas del Departamento de Gualeguay, dependiente del Ministerio de Gobierno y Justicia.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Motiva el presente Proyecto de Comunicación el trabajo que realiza la Coordinación de Juntas del Departamento al que represento. La gran extensión geográfica y las dificultades para acceder a cada núcleo rural manifiestan la necesidad de contar con un vehículo acorde para dicha actividad.


El Departamento Gualeguay cuenta con nueve Juntas de Gobierno distribuidas a través de 250 kilómetros de caminos rurales, tres de ellas se encuentran sobre la Ruta Provincial N° 11 y seis sobre la Ruta Nacional N° 12.


Las Juntas son: 1° Distrito Cuchilla, categoría III; 2° Distrito Vizcacha, categoría IV; González Calderón, categoría IV; 3° Distrito Jacinta, categoría II; 4° Distrito Clé, categoría IV; 5° Distrito Sauce, categoría II; 6° Distrito Costa de Nogoyá, categoría I; 7° Distrito Médanos, categoría IV; 8° Distrito Albardón, categoría IV.


La actual Coordinación de Juntas del Departamento Gualeguay tiene como eje trabajar junto a los vecinos que, aún, tienen necesidades insatisfechas. Es por ello que solicitamos al Gobierno Provincial la disposición de un vehículo para cumplir con la tarea designada.

Francisco A. Morchio.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5.5.6 - Creación de cargos en la Planta Permanente del Instituto Becario, con destino a regularizar la situación laboral de agentes con contratos de locación de servicios.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Dispónese la creación en la Planta Permanente del Instituto Becario de once (11) cargos de Oficial de Primera del Escalafón Legislativo, cuatro (4) cargos de Oficial Parlamentario del Escalafón Legislativo, un (1) cargo de Oficial Superior del Escalafón Legislativo y tres (3) cargos de Jefe del Escalafón Legislativo. Los cargos están destinados a regularizar la situación laboral de los agentes que prestan funciones en la Institución bajo la modalidad de contrato de locación de servicios.

Artículo 2º: Facúltase al Poder Ejecutivo Provincial a modificar el Presupuesto General de la Administración en su Cálculo de Recursos y Partidas de Erogaciones a efectos de hacer efectivo lo dispuesto en el articulo anterior.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S


Se trae a consideración este Proyecto de Ley, destinado a resolver la situación laboral de 19 empleados de planta temporaria del Instituto Becario, mencionados en el presente texto.


Como estado de situación actual el Instituto Becario se constituye por 9 agentes de Planta permanente, 19 de Planta temporaria, Contratados de obra y Becarios con contraprestación de servicios. El fin de esta Ley es pasar a planta permanente a los 19 empleados de planta temporaria, pues si bien se ha configurado una relación laboral como lo es el contrato de servicio, las características particulares que se establecen en la realidad del Instituto Becario demuestran claramente la naturaleza de la vinculación con las típicas notas de estabilidad, y que se trata de una situación que se sostiene en el tiempo debido a un espacio legal que regule la planta permanente propia del ente.


Es imperiosa la necesidad de regular la situación laboral de estos trabajadores con antigüedades reales de ingreso al Becario que van desde los 24 años de servicio hasta los 10 años en el caso de la menor y más reducida antigüedad. Se considera que no son casos prematuros para el reconocimiento planteado, en todo caso son recursos humanos, servidores públicos que han dedicado una parte mayoritaria de sus vidas al andamiaje laboral del Estado Provincial, manteniendo siempre una actitud de respeto para con las autoridades de todas las gestiones que condujeron los destinos del Instituto, anteponiendo a diario su mejor y mayor profesionalismo y capacidad humana en aras de fortalecerse como equipo de trabajo, proyectando una dirección integrativa y de amalgama con el resto de los actores gubernamentales.


El Instituto Becario, como institución modelo del Sistema Solidario en el País, ha cosechado laureles de superación para la educación de los estudiantes entrerrianos y sus familias desde el momento de su creación en 1989, y su permanencia y evolución ha sido y es posible gracias al equipo de trabajo que lo conforma. Un organismo como éste, consolidado como herramienta de la Provincia al servicio de la familia, a la fecha cuenta con doce programas de becas entre los cuales es dable mencionar el Programa de Becas Mi Primer Trabajo cuyo objetivo principal es ofrecer una oportunidad de experiencia laboral a estudiantes avanzados en carreras prioritarias; programa de Becas para Carreras Prioritarias, Becas Culturales, además de programas tradicionales que perduran desde los comienzos del ente, entre otros. Programa Educando en Movimiento, afianzando la educación y el deporte como herramienta esenciales para el desarrollo integral del ser humano desde la temprana edad y apuntando a los sectores más desfavorecidos. Orientación Vocacional, ofreciendo los talleres en todo el territorio de la provincia. Servicios como Tarjeta Becaria, Soy Profesional – la bolsa de trabajo del Instituto- Mapa interactivo de Carreras Prioritarias, mostrando a los jóvenes entrerrianos la oferta académica de cada sector – Producción, Turismo, Salud y Educación – y por cada región provincial. Con una marcada presencia en la provincia descentralizando al organismo a través de las delegaciones, el BECARIOMOVIL, que recorre el territorio en distintas actividades y etapas del año. La Administración y Control del Sistema de Transporte Escolar Rural a partir de 2016, logrando eficiencia y optimización de recursos. Todo esto necesita el mayor esfuerzo, compromiso, disposición y efectividad de sus empleados, motivo que harto justifica el reconocimiento laboral que le da vida a este Proyecto de Ley.


En virtud, se presenta como solución a la situación laboral detallada, el pase a planta permanente de los 19 empleados de planta temporaria del Instituto Becario, con la creación de los cargos respectivos respetando y manteniendo su equiparación al escalafón legislativo.


Es de vital importancia aclarar que estos cargos, de aprobarse la Ley, no representarán una mayor erogación para las arcas de la provincia, cumpliendo y respaldando así la política de ordenamiento sin erogación planteada por el Ejecutivo.


Se citan y especifican las fuentes jurídicas que sustentan y constituyen el marco legal de referencia de este Proyecto: Constitución Nacional, Constitución de la Provincia de Ente Ríos, Ley Nº 9014 Estatuto del Personal Legislativo, Ley de Becas Nº 10133 y Resolución Nº 24/2015 de estabilidad laboral para empleados de planta temporaria del Instituto Becario.


La Constitución Nacional en sus artículos 14 y 14 bis contempla los derechos y garantías constitucionales que versan sobre el trabajo digno, sobre la libre acción de peticionar a las autoridades, sobre la estabilidad del empleo, etc. Estos principios de la Carta Magna Nacional se articulan y corresponden con el artículo 82º de la Constitución de la Provincia de Entre Ríos, el cual especifica que el trabajo es un derecho que el Estado protege e impulsa. En atención a la aplicabilidad de estas normativas legales, es acertado y necesario remitirse al principio de primacía de la realidad, en virtud del cual es innegable e incuestionable que los empleados detallados en los fundamentos de este Proyecto de Ley revisten los requisitos y condiciones requeridos para ser empleados del Gobierno Provincial.


En cuanto a la Ley Nº 9755 se considera que corresponde su amparo a este Proyecto, desde los principios generales del Derecho del Trabajo contenidos en su articulado, dado que los mismos son de aplicación a la relación del empleo público.


Asimismo se considera plausible la aplicación de las disposiciones de la Ley Nº 9014 al régimen laboral de los agentes de planta temporal y permanente del Becario, atento la Ley inicial de Becas Nº 8336 actualmente derogada, como la actual Nº 10133 que deroga las anteriores modificaciones al texto original, especifican que el ámbito de actuación del Instituto Becario funcionará en la órbita de la Honorable Legislatura de la Provincia de Entre Ríos.


Contribuye al marco legal la declaración de Estabilidad en el empleo otorgado mediante Resolución Nº 24/2015 de Directorio del Instituto Becario a los 19 agentes en cuestión, reconocimiento aplicado en base al principio de inamovilidad contemplado en el artículo 14º de la Constitución Nacional.


Este Proyecto de Ley beneficia en primer término a este grupo de trabajadores que han dedicado todo al Instituto Becario, que han sabido llevar en alto por más de 20 años la impronta de esta institución con lealtad y compromiso, enalteciendo a cada paso los intereses de la Provincia. Otorgarles la estabilidad que merecen es un alto acto de justicia y valoración.


Por su lado el Instituto Becario también se beneficia ampliamente con el logro de este objetivo. Contar con un equipo de trabajo estable y dignificado con el reconocimiento presupuestario, le permitirá a este organismo continuar enmarcado en una dinámica de política de Estado cuyo accionar es de vital instrumentación para el desarrollo, crecimiento y potenciación de los recursos en el ámbito educativo y socio-familiar.


En cuanto al Poder Ejecutivo Provincial se debe subrayar que es el principal beneficiado con este Proyecto de Ley, por la inmediata y exclusiva razón de ser el hacedor de la conquista laboral que 19 trabajadores entrerrianos vienen requiriendo y batallando desde hace tanto tiempo. Es apropiado decir que esta Ley está en consonancia con la impronta esgrimida por el Sr. Gobernador Bordet en su discurso inaugural de las sesiones ordinarias de la Legislatura Entrerriana para 2017, donde expreso que “esta gestión no tomara al personal como variable de ajuste y que si bien no se realizaran nuevas contrataciones si se procederá con la regularización de situaciones ya existentes que hagan al funcionamiento en áreas como salud, seguridad y educación”. En este marco, se entiende potenciado el acierto y el liderazgo de un Gobierno que prioriza el bienestar de su pueblo y sabido es, que la clase trabajadora es el eslabón que otorga realidad a los objetivos y sueños de un gobernante que apuesta a la superación y proyección de su Provincia.

René A. Bonato.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

5.5.7 - Declaración de Interés Legislativo de la Resolución Nº 1439/17 del CGE, de autorización para la implementación del primer año de la carrera Profesorado de Educación Física, en el Instituto Superior Federal.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés de esta Honorable Cámara de Senadores la Resolución Nº 1439 del Consejo General de Educación, del día 2 de mayo de 2017, donde se autoriza la implementación del Primer año de la Carrera de “Profesorado de Educación Física” a dictarse en el Instituto Superior “Federal” D-235 de la ciudad de Federal.

Segundo: Comuníquese al Consejo General de Educación de la Provincia de Entre Ríos.

F U N D A M E N T O S


Los habitantes del Departamento Federal venían reclamando hace tiempo la implementación de un Profesorado de Educación Física, que permitiera a los jóvenes de la zona, llevar adelante sus estudios sin la necesidad de ir a vivir otras ciudades o tener que trasladarse diariamente, como lo hacían a la ciudad de Concordia, distante 100 km aproximadamente, con todos los gastos que esto acarrea.


Por ello, las autoridades del Instituto Superior “Federal” D-235 de la localidad de Federal, solicitan al Consejo General de Educación, la implementación de la Carrera “Profesorado de Educación Física” para el Ciclo 2017.


A raíz de lo peticionado, tomó intervención de competencia el Equipo Técnico Docente de Educación Superior de la Dirección de Educación de Gestión Privada, analizando esta alternativa y dando conformidad a lo planteado oportunamente.


El Consejo General de Educación, a través de la Resolución Nº 1439 del 2 de mayo de 2017, autoriza la implementación del Primer año de la Carrera de “Profesorado de Educación Física” a dictarse en el Instituto Superior “Federal” D-235 de la ciudad de Federal, incorporando el Plan de Estudios aprobado por Resolución Nº 095/10 C.G.E:, durante el Ciclo Lectivo 2017.


Por todo lo antes descripto, esta Resolución del Consejo General de Educación, merece ser destacada y reconocida mediante esta declaración, por lo que se solicita a los señores Senadores la aprobación del presente proyecto.

Nancy S. Miranda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5.5.8 - Solicitud de informe sobre el estado de situación de la obra de ampliación de la planta de tratamiento de efluentes y vuelcos al sur de los efluentes tratados en el Parque Industrial de Gualeguaychú.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

Artículo 1º: Cuál es el estado de situación y los avances de la obra de ampliación de la Planta de Tratamientos de Efluentes y vuelcos al Sur de los efluentes tratados en el Parque Industrial de Gualeguaychú.

Artículo 2º: Cuál es el estado de ejecución de la obra autorizada por el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, el 20 de diciembre del 2011, mediante Decreto N° 229, publicado en el boletín oficial Nº 25.003 - 110/12 del 15 de junio del 2012, por el cual adjudica a la empresa “Szczech y Szczech empresa constructora de Néstor Iván Szczech”, por el valor de $19.353.618,42 destinados a “la obra construcción de la nueva planta de tratamiento de efluentes del Parque Industrial Gualeguaychú - Primera etapa”.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente pedido tiene como finalidad dejar plasmado que lo que sucede en la actualidad con la contaminación del efluente líquido del PIG es debido a dos fenómenos concretos. En primero lugar, la falta de control a las empresas por parte del propio Parque Industrial de Gualeguaychú, como así también de la Municipalidad. En segundo lugar, la falta de obras que se deberían haber hecho, en concreto la ampliación de la Planta de Tratamiento de Efluentes.


La combinación de las dos causas hoy es una lamentable realidad, ambas son de simple resolución. Los controles deben hacerse en cada empresa que funciona dentro del Parque Industrial de Gualeguaychú, se debe actuar como la ley lo establece y, principalmente, terminar la ampliación de la Planta de Tratamiento.


El proyecto aprobado, licitado y concedido por el Estado Provincial a la Empresa Constructora Szczech y Szczech S.A. consta de dos etapas a saber:

1º Etapa: Vuelcos al Sur de los efluentes tratados del Parque Industrial Gualeguaychú. (P.I.G.). La primera etapa abarca el tendido de cañerías de PVC de 350 mm. de diámetro, desde el predio de la P.T.E. del P.I.G. hasta el Río Gualeguaychú, a la altura de la P.T.E. de Efluentes Cloacales de la Ciudad, terminando en el centro del Río Gualeguaychú, lugar en el cual mediante un difusor el efluente tratado converge. Esta obra incluye una estación de bombeo que se ubicará en el predio de la planta del P.I.G., para lograr vencer la diferencia de altura desde el punto de inicio hasta la Calle de Tropas (Cuchilla Frente a Unilever Argentina S.A.) desde donde la conducción del efluente se hace por gravedad. En esta etapa se avanzó en la colocación de cañerías de PVC y en la construcción de cámaras de registro. Se realizaron unos 9,5 Km. de red aproximadamente.


A la citada obra la empresa Szczech y Szczech S.A. no la realizo, lo que fue la re-licitarla o se cederla a una segunda empresa, Petroboni, empresa que sub-contrata a una tercera empresa familiar local, la firma Delfino, dedicada principalmente al movimiento de suelos. 


Esta obra tuvo muchos inconvenientes técnicos, que se evidenciaron al realizar las pruebas hidráulicas correspondientes. Las pérdidas de agua que aparecieron durante las mismas, fue tema de discusión entre los proveedores, la inspección y la constructora. Unos decían que eran fallas de instalación y argumentaban fallas en los materiales (caños y juntas de goma), lo real del caso es que hubo que realizar muchas reparaciones. 


En definitiva, la empresa proveedora de los caños manifestó que éstos fueron acopiados al sol y mal manipulados, que eso provocó deformaciones en los mismos. Por su, parte los que hicieron la instalación, sostenían que el problema es una falla de material en las juntas. El correcto funcionamiento es un tema pendiente, con muy dudosa confiabilidad, por todo lo antes manifestado.


A esta etapa de obra le faltan realizar: a estación de bombeo; equipos de bombeo; generador de energía de emergencia; tramo del caño desde donde iniciaron el tendido hasta la P.T.E; un tramo no resuelto por problemas de una servidumbre de paso, del tendido de cañerías de PVC de 350 mm; canal difusor final; tableros eléctricos de comando, como sus componentes; nuevo transformados de energía.


Todas las obras relacionadas al tendido de cañerías y demás trabajos relacionados a esta primera etapa, se encuentran paralizadas desde hace, aproximadamente, tres años.


Me consta la preocupación y numerosos reclamos que se hicieron desde CoDeGu, dirigidos a los entonces siguientes funcionarios: Director Provincial de Obras Sanitarias de Entre Ríos, Hugo Righelato; al Secretario de Ambiente Sustentable de Entre Ríos, Fernando Carlos Raffo; al Presidente Municipal de la ciudad de Gualeguaychú, Juan José Bahillo; y al Gobernador de la Provincia de Entre Ríos, Sergio Uribarri.


La Planta de Tratamiento de Efluentes, es una obra de suma importancia para la ciudad de Gualeguaychú, pero principalmente para el sector Empresarial e Industrial de la ciudad, representados por la Corporación del Desarrollo de Gualeguaychú -CoDeGu- y el Parque Industrial de Gualeguaychú, a las que sumo la Asamblea Ciudadana Ambiental.


Sin la ampliación de la Planta de Tratamiento de Efluentes es impensable, o muy complicado, pensar en radicar nuevas industrias que se reflejaran en fuentes de trabajo, sin afectar el medio ambiente, cumpliendo tanto con leyes nacionales como provinciales, que determinan parámetros a cumplir con los vertidos de efluentes industriales líquidos.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente pedido de informe.

Beltrán A. Lora. Francisco A. Morchio. Nicolás Mattiauda.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.5.9 - Marco regulatorio para el expendio de certificados médicos, psicológicos, odontológicos y otros, que autoricen ausencias en ámbito laboral, público y privado de la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establécese el marco regulatorio para el expendio de certificados médicos, psicológicos, odontológicos y otros, en el orden público y privado de todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, por los cuales se autoricen ausencias y/o licencias en el ámbito laboral. Las entidades públicas, pertenecientes a los tres Poderes del Estado provincial, entidades privadas, colegiadas y gremiales deberán adecuar sus normativas de acuerdo a lo prescripto en la presente ley.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo Provincial determinará la Autoridad de Aplicación la que deberá llevar un registro de toda la información remitida por las entidades públicas o privadas relativa a las ausencias y/o licencias laborales.

Artículo 3º: En caso de comprobarse un certificado apócrifo por el cual se autoriza ausencia y/o licencia laboral se establecerá una sanción de inhabilitación al profesional de la salud que lo haya firmado. Para el caso del agente, funcionario o empleado que presentare un certificado apócrifo se aplicará un apercibimiento en la primera ocasión. En caso de reiteración se lo hará pasible de una multa igual al cinco por ciento (2%) del sueldo básico de la remuneración mensual de los agentes Categoría 1, del Escalafón General de la Provincia de Entre Ríos, no pudiendo en ningún caso superar el veinte por ciento (20%) del sueldo neto del agente, funcionario o empleado.

Artículo 4º: El Poder Ejecutivo provincial, a través de la Autoridad de Aplicación, deberá reglamentar la presente ley dentro de los 90 días de su entrada en vigencia.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Es sabido que tanto en el ámbito privado, pero, principalmente, en el ámbito público, se detecta un abuso por parte de empleados y agentes del Estado provincial en el uso de licencias. Esta situación lleva a que se genes un gasto excesivo, tanto en empresas privadas como en organismo públicos, con el fin de poder cubrir con suplencias las vacantes que se generan.


La gravedad del hecho está en que es común que para evitar dejar de percibir el sueldo el uso de certificados médicos apócrifos, que prescriben tratamientos o licencias que no corresponden.


Por ello es que es de suma urgencia que se tomen medidas como la que se pretende con este proyecto, con el fin de evitar las licencias que no corresponden, evitando así el nombramiento de suplentes en casos que no correspondería y logrando, de esta manera, reducir el gasto público y los costos que le genera a los privados este tipo de situaciones.


En publicaciones recientes en medios de comunicación provinciales, se ha se ha dejado expuesto el déficit que tiene la provincia de Entre Ríos, por el cual la Provincia no puede hacerse cargo de cubrir los costos de personal únicamente con recursos propios (impuestos provinciales y municipales).


Por otro lado, no hay que dejar de mencionar el accionar de los profesionales de la salud, que son quienes se prestan a seguir fomentando esta problemática, realizando la certificación médica apócrifa. Es así que para que la finalidad del proyecto pueda lograr su cometido, es necesario que los profesionales de la salud que firmen certificados médicos apócrifos reciban una sanción por su accionar.


Por último, pero no menos importante, hay que destacar que esta realidad que se menciona afecta directamente a la dignidad laboral, porque menoscaba los derechos de los trabajadores y lleva a que el empleo se deshonre.


Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Ley.

Nicolás Mattiauda.

-A la Comisión de Legislación General.

5.5.10 - Declaración de Interés Legislativo de la 16ª Edición del la Fiesta Popular Día de la Patria, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara la 16° Edición de la Fiesta Popular Día de la Patria, a celebrarse el día 25 de mayo del corriente, en el predio del Cosmódromo de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


En el marco de los festejos conmemorativos por la Revolución de Mayo, Gualeguaychú se prepara para vivir la Fiesta Popular del Día de la Patria.


Desde hace 16 años escuelas, instituciones y grupos de la sociedad civil son los protagonistas de un escenario donde se recrean las actividades más populares y se brinda un espectáculo del que disfrutan más de 40 mil vecinos por año.


Esta fiesta nació en el año 2001, en el predio de la plaza San Martín, debido a la gran concurrencia de público, a partir del 2004 se decidió trasladarla al Corsódromo de Gualeguaychú, convirtiéndose en la fiesta local de mayor convocatoria.


El festejo se lleva a cabo durante toda la jornada del día 25 de Mayo y comienza por la mañana en la plaza San Martín, donde se realiza el izamiento de Bandera y se coloca una ofrenda floral en el busto de San Martín. Luego, se realiza el Tedeum en la Catedral San José y, una vez finalizado, se inician las actividades en las instalaciones del Corsódromo, con un acto protocolar, seguido del desfile cívico militar. Inmediatamente después, comienza la gran fiesta popular con un despliegue de más de dos mil bailarines sobre la pasarela del Corsódromo con los ritmos tradicionales: Vals a Gualeguaychú, Chamamé y Pericón.


Los alumnos de los establecimientos educativos, diferentes instituciones y ONG’s de la ciudad, confeccionan puestos de ventas ambientados a la época, que están divididos en dos categorías a elección: pulperías y temas libres. Los puestos participan de un concurso que busca alentar la ornamentación de los espacios, rescatando las costumbres y tradiciones de la época, para luego ser evaluados por jurados idóneos, quienes premian a los más destacados. En cada puesto de ventas se elaboran y comercializan comidas y bebidas típicas del 1810.


Asimismo, variados artistas despliegan su arte en el escenario mayor con diferentes números artísticos y bailes folklóricos, mientras que también hacen su despliegue las agrupaciones tradicionalistas.


Cabe destacar que, con esta fiesta popular, se busca reivindicar los valores con los que se logró nuestro Primer Gobierno Patrio.


 Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5.5.11 - Declaración de Interés Legislativo del Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down, en Gualeguaychú.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo de esta Honorable Cámara el Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down, que se llevará a cabo los días 12 y 13 de mayo del corriente año, en el Centro Municipal de Convenciones de la ciudad de Gualeguaychú.

Segundo: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Fundación Incluir de Gualeguaychú y la Asociación Síndrome de Down de la República Argentina (Asdra) realizarán el 12 y 13 de mayo, en la ciudad de Gualeguaychú, el Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down (Región Mercosur). Durante la actividad, que cuenta con el apoyo de la Corporación del Desarrollo Gualeguaychú (CODEGU) y el área de Discapacidad de la Municipalidad local, se ofrecerán talleres y actividades para que las familias reflexionen y hagan su propio aporte conjunto al cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad.


El viernes 12 será el acto inaugural a las 14 horas con la presencia de autoridades, dirigentes de las Asociaciones organizadoras participantes, representantes de Fundación Incluir, ASDRA, Asociación Down del Paraguay, Asociación Down del Uruguay. A continuación tendrá lugar la conferencia magistral “La educación con la familia”, del Dr. Carlos Skliar, cerrando la jornada la mesa redonda “Nosotros nos pronunciamos”, a cargo de los jóvenes Lucía Recchia, Melina Quereilhac, Eugenia Martín, entre otros. El sábado 13, el Dr. Diego Agüero, expondrá sobre la Convención Internacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad.


El objetivo es favorecer actividades que brinden herramientas para la promoción de la inclusión plena y en todos los sentidos de las personas con Síndrome de Down en la comunidad en la que viven, poniendo a las familias como eje central en estos procesos. Como así también compartir experiencias referidas a la vida de las personas con síndrome de Down y sus familias en los países y regiones de referencia, debatir sobre las políticas públicas referidas a discapacidad, reflexionar sobre los orígenes del movimiento asociativo y el presente de éste, teniendo en cuenta las transformaciones que se han producido, como así también plantear nuevas líneas de trabajo a seguir, en función de la realidad de cada región.


Por las razones expuestas, solicito a mis pares la aprobación del presente Proyecto de Declaración.

Nicolás Mattiauda.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5.5.12 - Declaración de Interés Cultural e Histórico de la obra “Club Atlético Hasenkamp en el corazón del pueblo” del señor Marcelo Damián Cángeri.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese, por esta Honorable Cámara de Senadores, de Interés Cultural e Histórico la obra “Club Atlético Hasenkamp en el Corazón del Pueblo”, de autoría del Sr. Marcelo Damián Cángeri, con nota de presentación de su actual Presidente, Sr. Denis Dante Di Benedetto.

Segundo: Comuníquese esta declaración al Sr. Marcelo Damián Cángeri; al Club Atlético Hasenkamp; al Sr. Intendente de la Municipalidad de la localidad de Hasenkamp, D. Juan Carlos Kloss, y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


El Sr. Marcelo Damián Cángeri, activo dirigente del Club Atlético Hasenkamp, se ha tomado la difícil tarea de reconstruir, en gran medida, la historia y trayectoria que ha tenido el Club Atlético Hasenkamp, durante 90 años. El próximo 25 de Mayo, esta Institución cumple 90 años de existencia. Esto ya ha sido motivo de Declaración de Interés del Honorable Senado, en una reciente resolución.


El Club Atlético Hasenkamp, es uno de los clubes de mayor antigüedad de Paraná Campaña, y el Sr. Marcelo Damián Cángeri, ha plasmado en un libro, esta obra, que cuenta con algo mas de 300 páginas, la historia del Club (Capítulo I), las obras que se han hecho en distintas épocas (Capítulo II), lo que ha sido el Fútbol, los Campeonatos jugados y resultados obtenidos (Capítulo III), pero también dejó plasmados los otros deportes que se han practicado en el Club (Capítulo IV), comentando también en un Capítulo, lo que ha denominado “Nuestra Gente”, donde está todo lo relacionado a notas a distintos dirigentes, simpatizantes, los que han dado vida a la Institución durante 90 años (Capítulo V), y por último, en un Capítulo (VI) que denominó “De todo un Poco”, están algunas anécdotas, notas en general, fotos, algunas letras a través de poemas, incluso algún cuento que involucra al Club.


Es bueno y necesario que se editen la historia y las vivencias de una Institución, a los efectos de que quienes tomen la responsabilidad de conducirla en el futuro, sepan que la misma tiene su historia, los sacrificios que se han tenido que realizar para sustentarlas a través del tiempo, es decir, que tiene un origen, una fecha de función, y que hubo dirigentes también que tuvieron la responsabilidad de mantener vigente la Institución, y por tantos años. Todo esto amerita que el Honorable Senado de la Provincia de E. Ríos, declare de Interés Cultural e Histórico, una Obra de ésta naturaleza, que sin lugar a dudas, tendrá una proyección para los futuros dirigentes.


Entonces, se interesa que el Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos declare de Interés Cultural e Histórico este libro.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5.5.13 - Declaración de Interés Educativo, Social y Cultural de las XVI Jornadas Nacionales de Cooperativismo y Mutualismo Educacional y X del Mercosur, en Paraná.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Educativo, Social y Cultural las “XVI Jornadas Nacionales de Cooperativismo y Mutualismo Educacional, y X del Mercosur”, organizadas por el Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de E.R, la Célula Argentina y Latinoamericana de Cooperativismo y Mutualismo Educacional y el Consejo General de Educación de E.R., a realizarse los días 29, 30 de junio y 1º de julio de 2017, en la ciudad de Paraná E.R.

Segundo: Comuníquese a los organizadores: Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de E.R, Célula Argentina y latinoamericana de Cooperativismo y Mutualismo Educacional, y al Consejo General de Educación de E.R.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Los días 29, 30 de junio y 1º de julio de 2017, en la ciudad de Paraná E.R., se llevarán a cabo las “XVI Jornadas Nacionales de Cooperativismo y Mutualismo Educacional y X del Mercosur”.


El evento es organizado por el Instituto de Promoción Cooperativa y Mutualidades de Entre Ríos conjuntamente con la Célula Argentina y Latinoamericana de Cooperativismo y Mutualismo Educacional y el Consejo General de Educación de nuestra provincia, con el propósito de contribuir a la promoción y difusión de experiencias de economía social en el marco educativo, contando con la presencia de representantes de cooperativas y mutuales escolares y expertos capacitadores en la materia, que visitarán la capital entrerriana por primera vez.


Esta iniciativa busca fomentar herramientas pedagógicas para docentes en materia de cooperativismo.


El cooperativismo educacional propone el desarrollo de las cooperativas y mutuales escolares, como estrategias de inclusión, ya que potencian por medio de la participación democrática la introducción de los valores y herramientas del cooperativismo, tanto dentro de las instituciones educativas como en relación con la comunidad.


La Constitución de la Provincia de E.R. dispone en su artículo 76º, refiriéndose a una de las obligaciones primordiales del Estado: “Estimulará la tendencia cooperativista, mutualista, asociativista, y la conformación de empresas de economía social, basadas en los principios del bien común y en la gestión solidaria. Protegerá las organizaciones de ese carácter fomentando su desarrollo, asistencia técnica y fiscalización, garantizando su naturaleza y finalidad. Controlará que las cooperativas de trabajo sean fuentes de empleo decente. En las licitaciones y concesiones de servicios públicos que realice el Estado, en igualdad de condiciones, serán preferidas estas organizaciones. Alentará la propiedad y gestión cooperativa de empresas de trabajadores. Difundirá el pensamiento y la educación cooperativista, mutualista y asociativista. Brindará tratamiento impositivo adecuado a su naturaleza, y podrá concederles exenciones fiscales a las que colaboren con el desarrollo de la Provincia.”


El artículo 260º de la citada Carta Magna, expresa: “Los lineamientos curriculares para cada nivel educativo obligatorio, integrarán, de manera transversal, educación con: cultura, derechos humanos, culturas ancestrales, cooperativismo y mutualismo, educación sexual, para la paz y no violencia, trabajo, ciencia y tecnología...”


En dicho sentido la Ley de Educación Provincial Nº 9890 establece en su artículo 11º: “El Consejo General de Educación aprobará los lineamientos curriculares para cada nivel educativo obligatorio integrándose de manera transversal, educación con cultura, derechos humanos, culturas ancestrales, patrimonio tangible o intangible, cooperativismo y mutualismo, educación para la paz, la resolución pacífica de los conflictos, trabajo, ciencia y tecnología y educación ambiental.” ; y en su artículo 19 inciso f): “Incorpora los principios y valores del cooperativismo y el asociativismo en los procesos de enseñanza y aprendizaje, y la capacitación docente, en concordancia con los principios y valores establecidos en la Ley 16.583 y sus reglamentaciones.”


En virtud de lo expresado el Consejo General de Educación promueve el modelo cooperativo y mutual en las escuelas entrerrianas; siendo las jornadas en cuestión una acción sistematizada, desarrollada por los organizadores con el propósito de fortalecer los lazos entre los actores institucionales y ofrecer la oportunidad de incorporar en las prácticas pedagógicas el concepto de trabajo como actividad socialmente productiva para que los educandos incorporen los principios y valores del cooperativismo y del mutualismo, como una herramienta clave en la convivencia y en el desenvolvimiento de sus capacidades.


Asimismo, se brinda a los docentes la posibilidad de capacitación específica de abordaje interdisciplinario de educación cooperativista y mutualista, generando la construcción de nuevos espacios de encuentro e integración.


Considerando que por todo lo expuesto es propicio declarar estas Jornadas de Interés Educativo, Social y Cultural, solicito a mis pares acompañar con su voto positivo el presente proyecto. 

Mario C. Torres.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5.5.14 - Solicitud de informe al PE sobre el Concurso Interno Abierto de Antecedentes y Oposición para hijos de agentes de Planta Permanente ATER.

Pedido de Informes.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 117º de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

1.- Si al efectuar la Administración Tributaria de Entre Ríos el concurso interno abierto de antecedentes y oposición para hijos de agentes de planta permanente ATER-(A2017), conforme al pliego que se adjunta y forma parte del presente, no lo esta haciendo en violación de lo estipulado en el art. 36 de la Constitución Provincial donde se señala que “Todos los habitantes son admisibles en los empleos públicos provinciales…sin más requisito que la idoneidad…”, pero además señala esta norma que “Sólo serán designados y ascendidos previo concurso que la asegure, en igualdad de oportunidades y sin discriminación…”. Dónde está en la convocatoria la igualdad para todos los habitantes? No hay discriminación, cuando solo pueden acceder al concurso los hijos de agentes de la planta permanente de ATER?

2.- Cuál es la fundamentación técnica y legal que respalda semejante convocatoria, limitada solo a los hijos de los agentes de planta permanente de ATER, porque ninguna de las normas que se invocan en el “Marco Legal”, contemplan semejante situación.

3.- Cuál es la razón de mérito y oportunidad para que al concurso de antecedentes y oposición tendiente a incorporar personal en ATER, esté dirigido solamente a hijos de empleados permanentes de ATER.

F U N D A M E N T O S


Ante la convocatoria efectuada por la Administración Tributaria de Entre Ríos, para incorporar personal a sus dependencias, y de donde resulta que solo podrían acceder esos cargos los hijos de los empleados permanentes de esta repartición, se advierte que se estarían violando normas elementales, como son el Art. 36º de la Constitución Provincial, pero además principios esenciales, como son los de la no discriminación, la igualdad de todos para acceder al empleo público, y que desde luego, todo ello no se estaría exento de lo normado por el Art. 8º de la Ley 9755.


En ese contexto, es necesario que el Poder Ejecutivo brinde la información necesaria, para saber cuál ha sido la razón, pero también el respaldo legal, que solo permite a los hijos de los empleados permanentes de ATER participar de la convocatoria para ingresar en esa repartición, ya sea bajo la figura de contratación que fuere, máxime que el Estado Provincial podría ser objeto de acciones legales, con un grave perjuicio para el erario público.


Entonces, esta cuestión amerita requerir la información que se interesa al señor Gobernador, y para que la brinde a través de quién corresponda.

Beltrán A. Lora. Roque R. Ferrari. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): De conformidad con lo establecido en el artículo 117º de la Constitución Provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.


Continúa la lectura de los Asuntos Entrados.

-Se lee:

5.5.15 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del trigésimo aniversarios del la creación del Profesorado de Ciencias Jurídicas y Contables de Hasenkamp.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de Interés Legislativo de esta Honorable Cámara de Senadores de Entre Ríos, la conmemoración del treinta aniversario de la creación del Profesorado de Ciencias Jurídicas y Contables de Hasenkamp, hoy denominado “Instituto de Educación Superior “Presbitero Orlando Bottegal”, hecho ocurrido mediante Decreto N° 2004/87 MGJE, del 20 de abril de 1987, adhiriendo a los festejos que se llevaran adelante en tal sentido el día 9 de junio de 2017.

Segundo: Comuníquese al Instituto de Educación Superior “Presbítero Orlando Bottegal” de Hasenkamp; al Señor Intendente Municipal de la Localidad de Hasenkamp, Don Juan Carlos Kloss; y dese difusión a la presente.

F U N D A M E N T O S


El 20 de abril de 1987, mediante Decreto N° 2004/87 MGJE se creó el Profesorado de Ciencias Jurídicas y Contables en la localidad de Hasenkamp, que luego se amplió por Decreto N° 2459/91 MGJE, con otras carreras.


Actualmente se cursan en este Instituto de Formación Docente, Cinco (5) Carreras que son, Profesorado de Educación Secundaria en Economía, Profesorado de Educación Secundaria en Historia, Tecnicatura Superior en Economía Social y Desarrollo Local, Profesorado de Educación Secundaria en Geografía; y Tecnicatura Superior en Enfermería. Esta ampliación lo fue por las necesidades de la zona. Es decir, este Instituto de Educación Superior, se ha ido adaptando a las necesidades y problemáticas de la zona, formando docentes que fueron jerarquizando el nivel educativo, no solo en la localidad de Hasenkamp, sino de una amplia zona de influencia.


Ha sido el Instituto de Formación Docente, una herramienta idónea y sumamente útil para lograr una salida laboral a muchos jóvenes, que desde luego, no hubieran estado en condiciones de trasladarse desde su lugar de residencia, por su precariedad económica, para estudiar en lugares mas distantes.


No se puede dejar de señalar que este Instituto de Formación Docente ha tenido una fuerte influencia en la formación cultural de los habitantes de Hasenkamp, porque ha permitido que jóvenes muy humildes, hoy sean docentes, ejemplo para muchos, de lo que con esfuerzo y dedicación se puede lograr.


El próximo 9 de junio se realizará el Acto Conmemorativo en el Instituto de Educación Superior, recordando aquel 20 de abril de 1987, cuando por Decreto N° 2004/87 MGJE, se dio el puntapié inicial, creándose este Profesorado de Ciencias Jurídicas y Contables.


Es bueno y necesario que este Honorable Senado declare de su interés, la conmemoración del 30 Aniversario de la creación del Profesorado de Ciencias Jurídicas y Contables, hoy, denominado Instituto de Educación Superior “Presbítero Orlando Bottegal” de Hasenkamp, E. Ríos.

Raymundo A. Kisser.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5.5.16 - Declaración de Interés Legislativo del 125º aniversario de la creación de la Escuela Nº 5 “León Sola”.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 125º aniversario de la creación de la Escuela Nº 5, “León Sola”, que se cumpliera el 4 de mayo próximo pasado, de la localidad de Gobernador Sola, Tala, Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese a la directora de la Institución Sra. Laura Lukiewicz y por su intermedio, saludar a toda la comunidad educativa.

F U N D A M E N T O S

Sr. Presidente:


El pasado 4 de mayo del corriente se cumplió el 125º aniversario de la Escuela Nº 5 “León Sola”. Institución donde en horas de la mañana funciona el nivel medio, con una matrícula de más de 100 estudiantes y el nivel primario, realiza sus actividades por la tarde donde concurren alrededor de 110 alumnos y en el horario nocturno se encuentra la Escuela Secundaria para Adultos.


Cabe recordar que en el año 2001 se logró la creación del secundario, y ello favoreció a los jóvenes de la comunidad, que no tuvieron que seguir viajando a otras localidades a cursar y completar sus estudios.


La infraestructura de la escuela es muy antigua y fueron muy pocas las mejoras que se llevaron a cabo sobre las mismas, por lo que es lucha permanente de los docentes presentar proyectos de ampliación, mantenimiento y mejoras en la escuela. De todas maneras, la buena voluntad y esfuerzo de docentes y comunidad, permite, el dictado normal de clases y que los chicos pueden compartir variedad de actividades.


Para este cumpleaños, diferentes áreas de trabajo conformadas por docentes y alumnos, están trabajando en una propuesta que consiste en mostrar durante todo el año la historia y el paso del tiempo de la institución. Confeccionar pasacalles, parquizar el predio, pintar murales, y con la nueva Cooperadora están organizando los festejos de cumpleaños, esperando la participación de toda la comunidad y localidades vecinas.


La frase elegida para estos festejos es la de Pablo Freyre que expresa: “La educación es un acto de amor y por lo tanto de valor”, que acompañara a la Directora Laura Lukiewicz y su equipo de trabajo, quienes bregan para el constante crecimiento de la Institución, brindando contención, amor y educación.


Por todo lo antes expresado, y considerando que, ésta Institución que cumplió sus 125 años desde su creación, por el esfuerzo constante de sus autoridades y comunidad, es merecedora de considerarla de Interés Legislativo y solicito el acompañamiento de mis pares en la misma.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5.5.17 - Declaración de Interés Legislativo del 65º aniversario de la fundación del Centro Deportivo Defensores Martín Fierro, de Maciá.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De Interés Legislativo el 65º aniversario de la fundación del “Centro Deportivo Defensores Martín Fierro”, (CDDMF), q se conmemorara el 12 de mayo próximo pasado, sito en calle Gualeguaychú 737, de la ciudad de Maciá, del Departamento Tala.

Segundo: Manifestar el beneplácito de esta Honorable Cámara de Senadores, por la celebración de un nuevo aniversario, a la Comisión Directiva presidirá por el Sr. Haroldo Parma y simpatizantes del Club.

Tercero: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Club Martín Fierro surgió en el año 1952, cuando dentro de un grupo de jóvenes reunidos en el despacho parroquial de la ciudad de Maciá, surge la idea de crear una agrupación representativa de los mismos. Fue entonces que bajo la tulela del Padre Luis Sueyro, y de un gran grupo de colaboradores, se organiza un campeonato de barrio para que, de esta manera dar un primer paso a lo que sería, la concreción formal del Centro Deportivo Defensores “Martín Fierro”, como un sentido homenaje a la obra más representativa de la literatura gauchesca. La elección del nombre fue del agrado y aceptación de la totalidad de los presentes.


Las primeras reuniones de los dirigentes del Club, se llevaban a cabo en el Centro Parroquial, y luego comenzaron a efectuarse en la Biblioteca Popular Belgrano, en el cine Mercurio o en casas de miembros de la Comisión Directiva, con la Presidencia entonces, del Sr. Julio Goyeneche.


Con el tiempo, el club, pudo adquirir un predio en unos terrenos comprados a la firma Miguel Alasino, donde se disputo un partido contra Sirio Libanés de Nogoyá, con figuras representativas de ambas localidades. Jugadores de renombre y que por años integraron ambos equipos. Como Pedro Tribelhorn, Santiago Sack, Arnoldo Palazzi, Jorge Zavala, Juan C. Laiva, Arturo Velázquez, Guillermo Zavala, Fortunato Pedro Fuertes, Arnoldo Tabare, el “Gordo” Zavala, y Miguel Ángel Abrigo, también formaban parte del plantel Hugo Gonzales, Damián Pereira, Osmar Vittori y el arquero Stoll.


Con el correr de los años, y la colaboración de simpatizantes, el club pudo adquirir su propio local, donde hoy tiene su sede social, en calle Gualeguaychú 737, en la localidad de Maciá, Departamento Tala, Provincia de Entre Ríos.


El Club cuenta con fútbol mayor, juvenil e infantil con 7 categorías, donde el año pasado se obtuvo el campeonato en la Primera (UDL), con la incorporación esta año de un plantel femenino y se suma el hockey femenino con tres divisionales inferiores y una de mayores muy competitivos.


Asimismo Enzo Martínez, quien integra la Escuela de Bochas del Club, se consagró en 2016 campeón nacional en Mendoza en la modalidad pareja. Siguiendo este deporte incorporando más adeptos.


También se conformó el grupo de fútbol Los Pitufitos, que abarca a pequeños de 4 y 5 años, todo ellos con el permanente acompañamiento de los padres y equipo técnico.


Dada la importancia de los festejos del 65º aniversario de la fundación del Centro Deportivo Defensores Martín Fierro (CDDMF), a llevarse a cabo el próximo 12 de mayo del corriente, es que, solicito a mis pares, me acompañen en esta declaración de Interés Legislativo.

Héctor E. Blanco.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5.5.18 - Derecho Colectivo a la Seguridad pública para el pueblo de la Provincia.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

Principios Generales
Artículo 1º: El pueblo de la Provincia de Entre Ríos es sujeto del derecho colectivo a la seguridad pública y será deber indelegable del Estado Provincial promover políticas de participación de la comunidad en la elaboración, implementación y control de políticas de seguridad pública conforme a la presente ley.

Artículo 2º: La participación comunitaria en la elaboración, implementación y control de las políticas de seguridad pública será garantizada por medio de la actuación en los Foros de Seguridad Municipales.

Capítulo II

Foros de Seguridad Municipales
Artículo 3º: En el ámbito territorial de cada Municipio de la Provincia de Entre Ríos deberá crearse un Foro de Seguridad Municipal sobre la base de criterios de flexibilidad y operatividad.

Artículo 4º: Los Foros de Seguridad Municipales estarán integrados por el Presidente Municipal o un representante designado por éste, por Concejales designados por medio del Concejo Deliberante a cuyo efecto se deberá respetar la proporcionalidad de la representación partidaria del cuerpo, por un Fiscal de la jurisdicción, por un Juez de Garantías si los hubiese en la localidad, por representantes de organizaciones o entidades comunitarias y sectoriales incluidas las de profesionales que actúen dentro del ámbito municipal y por un representante de instituciones religiosas.

Artículo 5º: Cada Municipio de la Provincia deberá confeccionar un registro de organizaciones, entidades comunitarias y sectoriales con actuación en su territorio a los fines de asegurar la genuina representatividad de las mismas y la viabilidad funcional y deliberativa del Foro.

Artículo 6º: Los Foros Municipales de Seguridad tendrán como funciones:

a) Entender e intervenir en las cuestiones y asuntos atinentes a la seguridad pública local.

b) Evaluar el funcionamiento de la Policía de la Provincia y, si los hubiese, de los prestadores del servicio de seguridad privada, en su ámbito de actuación.

c) Formular sugerencias y propuestas, y solicitar informes a los titulares de las Comisarías, todo ello en su ámbito de actuación.

d) Intervenir en los planes de prevención de actividades y hechos delictivos que pongan en riesgo o vulneren la seguridad pública y en los planes de mantenimiento de la situación de seguridad pública desarrollados por la Policía de la Provincia en las Jefaturas o Comisarías correspondientes a su ámbito de actuación.

e) Derivar inquietudes y demandas comunitarias, y formular propuestas al Defensor Municipal de Seguridad.

f) Informar y asesorar a los vecinos acerca de toda cuestión o asunto atinente a la seguridad pública en el ámbito municipal.

g) Invitar a las autoridades y/o los funcionarios públicos provinciales y/o los municipales, con actuación en su ámbito territorial, para tratar cuestiones o asuntos atinentes a la seguridad pública del ámbito municipal.

h) Elegir al Defensor Municipal de la Seguridad en los términos previstos por la presente ley.

Artículo 7º: En todos los casos las convocatorias al Foro de Seguridad Municipal deberán publicarse adecuadamente y siempre se sesionará con los presentes.

Artículo 8º: En caso de que un determinado ámbito territorial de la Provincia resultara de interés para la política de Seguridad Provincial y no se encontrase implementado o en funcionamiento el Foro de Seguridad Municipal; el Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad podrá convocarlo con iguales procedimientos y objetivos que los indicados en la presente ey.

Capítulo III

Defensor municipal de la seguridad

Artículo 9º: Créase en el ámbito del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, la figura del Defensor Municipal de la Seguridad.

Artículo 10º: El Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad resultará la autoridad de aplicación y ejercerá potestades de dirección y control, y resolverá según criterios de oportunidad, mérito y conveniencia.

Artículo 11º: Facúltase a la autoridad de aplicación para reglamentar la presente ley y para dictar las normas de procedimiento que resulten necesarias para el correcto desempeño del Defensor Municipal de la Seguridad.

Artículo 12º: El Defensor Municipal de la Seguridad y un suplente serán elegidos por mayoría simple de votos de los miembros del Foro de Seguridad Municipal. El voto será individual y secreto contando cada entidad con un voto.

Artículo 13º: La Presidencia del Foro Municipal de la Seguridad remitirá a la autoridad de aplicación los antecedentes de los aspirantes elegidos y el detalle de los votos recibidos para cada uno. 

Artículo 14º: Una vez que la autoridad de aplicación verifique el cumplimiento de los requisitos exigidos, los electos asistirán obligatoriamente a un curso de capacitación.

Artículo 15º: A los demás fines indicados en la presente ley el Foro Municipal de Seguridad deberá ser convocado y coordinado por el Defensor Municipal de la Seguridad.

Artículo 16º: Podrá ser nominado y elegido como Defensor Municipal de la Seguridad aquella persona que reúna las siguientes condiciones:

a) Ser ciudadano argentino.

b) Poseer una residencia previa de 5 años en el Municipio donde cumplirá sus funciones.

c) Tener 30 años de edad como mínimo.

d) Tener estudios secundarios completos.

e) No debe encontrarse inhibido, concursado ni debe tener condenas penales por delitos dolosos, ni haber sido objeto de sanciones administrativas que hayan culminado en cesantía o exoneración, ni inhabilitaciones profesionales.

f) Acreditar vocación de servicio en temas comunitarios a través de su acción en organizaciones de la jurisdicción que corresponda.

g) Realizar la capacitación referida precedentemente.

Artículo 17º: Es incompatible con el cargo de Defensor Municipal de la Seguridad ejercer funciones públicas electivas; pertenecer a Fuerzas Militares o de Seguridad pública o privada, como personal en actividad o con retiro; desempeñar cargos políticos partidarios y/o revistar como funcionario o agente de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal, con excepción de actividades de docencia o investigación.

Artículo 18º: El Defensor Municipal de la Seguridad será puesto en funciones por la autoridad de aplicación y dependerá funcionalmente del Foro de Seguridad Municipal.

Artículo 19º: El Defensor Municipal de la Seguridad cesará en sus funciones una vez pasados los dos años que se establecen como duración de su mandato, pudiendo ser reelegido por un solo período consecutivo.

Artículo 20º: Son causales de cese del mandato del Defensor Municipal de la Seguridad la concurrencia de factores de incompatibilidad, renuncia, incapacidad sobreviniente, condena firme por delitos dolosos, notorio incumplimiento o negligencia en el desarrollo de sus funciones.

Artículo 21º: El pedido de cese deberá ser instado como mínimo por el 25% (veinticinco por ciento) de la entidades del Foro que posean no menos del 70% (setenta por ciento) de asistencia a las reuniones o sesiones que se hubieran desarrollado. Dicho pedido deberá resolverse con previo debate y garantizando al Defensor Municipal de la Seguridad el derecho de defensa.

Artículo 22º: Para la remoción deberá contarse con el voto afirmativo de los dos tercios de los presentes. Cumplidos estos recaudos, el cese será dispuesto por la autoridad de aplicación. En tal caso asumirá el Defensor Municipal de la Seguridad suplente hasta la finalización del mandato original. De no hacerlo, el Foro Municipal de Seguridad deberá proceder a una nueva elección.

Artículo 23º: Serán funciones del Defensor Municipal de la Seguridad:

a) Convocar a los miembros del Foro de Seguridad Municipal y al responsable local de la Policía de la Provincia, según corresponda, a reuniones para tratar diversas cuestiones e inquietudes que los mismos tuvieran respecto de los temas de seguridad locales. Dichas reuniones deben convocarse al menos una vez por bimestre.

b) Facilitar la comunicación, el entendimiento, y la cooperación entre los distintos actores comunitarios y la Policía de su jurisdicción.

c) Proponer cursos de acción y los procedimientos adecuados tendientes a satisfacer las inquietudes expuestas en el Foro de Seguridad Municipal.

d) Verificar el accionar de la Policía de su jurisdicción, a los fines de detectar hechos irregulares u omisiones, sobre la base de normas vigentes, reglamentos y procedimientos de aplicación, o bien conductas que pudieran implicar ejercicio abusivo, ilegítimo, irregular defectuoso, arbitrario, discriminatorio, inconveniente o inoportuno en el quehacer de las mismas.

e) Recorrer el área bajo su jurisdicción con circuitos, fechas y horarios preestablecidos e igualmente establecer circuitos imprevistos a fin de recibir las inquietudes, quejas o denuncias en materia de seguridad por parte de Entidades Comunitarias o ciudadanos en los sitios en donde los mismos se hallen localizados.

f) Elevar las actuaciones que genere a la autoridad de aplicación para su posterior instrumentación.

g) Proponer a la misma las inquietudes que recepte o lo que surja de su propia observación y las medidas que tiendan a mejorar la seguridad en el área que le compete.

h) Remitir un informe mensual de su actividad a la autoridad de aplicación la cual lo distribuirá a las entidades del Foro y demás organizaciones de la comunidad.

Artículo 24º: El Defensor Municipal de la Seguridad, mientras esté en dicha función, percibirá una compensación económica por sus tareas que será fijada y abonada de común acuerdo entre la autoridad de aplicación y el Municipio correspondiente.

Capítulo IV

Disposiciones Transitorias
Artículo 25º: Los Foros u Observatorios de Seguridad creados por Ordenanzas de los Municipios de la Provincia deberán adaptarse a las normas de la presente ley y sus reglamentaciones en un plazo de 90 (noventa) días.

Artículo 26º: Deróguese toda norma que se oponga a la presente y autorízase al Poder Ejecutivo Provincial para realizar adecuaciones presupuestarias que resulten menester.

Artículo 27º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

La seguridad no es solo una condición deseada o un estado de cosas, sino que representa un derecho de las personas en la vida social.


Conceptualmente entendemos que la seguridad es un derecho colectivo y una situación social deseada para el cumplimiento de fines superiores de la ciudadanía, en que la misma goza libremente de la utilización de los espacios públicos y urbanos y de su privacidad, encontrándose fuera de todo tipo de amenazas delictivas, tanto objetivas como subjetivas, que pudieran afectar sus bienes y/o su integridad física.


Reconociendo la importancia que la seguridad posee como derecho y como estado de situación para el desarrollo armónico y pacífico de la vida en una ciudad, es necesario que las políticas destinadas a lograr esa condición sean en parte competencia propia de los gobiernos municipales, de las organizaciones no gubernamentales, de las entidades de bien, de las religiosas y en definitiva de las personas que viven en las ciudades.


El vínculo de las fuerzas de seguridad pública con la comunidad, en todo el territorio argentino, se ha deteriorado. Sucede que, sin responder exclusivamente a una época o a un gobierno determinado, las políticas de seguridad promovidas desde instancias institucionales, se hable del Estado o de las instituciones policiales, nunca contempló la perspectiva de la ciudadanía o de los principales afectados por la problemática (las víctimas).


Este panorama genera un clima de indefensión ciudadana en que la comunidad se considera en un estado de vulnerabilidad frente al delito promovido por sectores criminales.


Ahora bien, la seguridad es un deber propio e indeclinable del Estado y nuestra provincia necesita un diseño estratégico, útil, más justo y solidario; necesita de una ley que regule un esquema de seguridad donde la participación y el control social cumplan un rol de verdadera importancia.


Pensamos que ese esquema se puede implementar por medio de los Foros de Seguridad Municipales que se crean por el presente proyecto y por el que se les da un papel activo, partiendo de considerar la importancia que posee la gestión y planificación territorial en problemáticas vinculadas a la seguridad.


Concretamente, este proyecto procura un enfoque participativo para generar un abordaje conjunto de la temática que permita identificar de los principales problemas y sus posibles soluciones; procura destacar la importancia del aporte vivencial y la proximidad de la ciudadanía frente a los problemas de (in)seguridad, para que esta se constituya no solo en un destinatario de las políticas sino también en actor protagonista de las mismas.


Además, el proyecto busca garantizar la intersectorialidad para construir espacios amplios de articulación público-privada, que permitan aportar capacidades, instrumentos y materiales que sean de utilidad para abordar un desarrollo más completo, eficiente y participativo.


Una participación amplia permite sumar el trabajo desarrollado por espacios institucionales que, si bien pueden estar orientados al trabajo de otras temáticas específicas, posibilitan y promueven una mejor comprensión integral de los problemas. Las instituciones y organizaciones comunitarias fortalecidas por el apoyo político y la participación de todos han de crear redes sólidas, operativas y flexibles.


Por otro lado, el proyecto crea la figura del Defensor Municipal de la Seguridad con dependencia administrativa del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad; y funcional del Foro de Seguridad Municipal; cuya función central será la de actuar de nexo entre la fuerza policial y la comunidad.

El Defensor es quien debe coordinar las actividades y sesiones del foro y es quien debe facilitar la comunicación, el entendimiento, y la cooperación entre los distintos actores comunitarios, la Policía de su jurisdicción y la autoridad de aplicación. Debe también verificar el accionar de la Policía, recorrer el territorio municipal, proponer planes de acción y hacer informes.


Queda por último señalar que para la elaboración del presente se han consultado y utilizado las normas que ya han sido sancionadas en distintas jurisdicciones del País.


Por todo lo expuesto, se solicita a los señores Senadores tengan a bien votar favorablemente el siguiente proyecto.

Lucas Larrarte.

-A las Comisiones de Seguridad y de Asuntos Municipales.

5.5.19 - Régimen de Caducidad de los Proyectos Legislativos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Capítulo I

De los Proyectos de Ley
Artículo 1º: Todo Proyecto de Ley sometido a consideración de la Legislatura Provincial que no obtenga sanción de una de sus Cámaras durante el año parlamentario en que tuvo entrada en el cuerpo con su recepción en la mesa de entradas, o en el siguiente, se tendrá por caducado.

Artículo 2º: El plazo de vigencia de todo Proyecto de Ley que obtenga sanción en una de las Cámaras, sea en el primer o segundo año parlamentario, se prorroga automáticamente por un año más.

Artículo 3º: Todo Proyecto de Ley que se apruebe con modificaciones por la Cámara Revisora, aún cuando ello fuere en el año de prórroga previsto en el artículo anterior, se prorrogará automáticamente por un año parlamentario a fin de completar los trámites establecidos en el artículo 128º de la Constitución Provincial; luego del cual se tendrá por caducado.

Artículo 4º: Cuando dos o más Proyectos de Ley obtienen sanción de una de las Cámaras unificados en uno, el plazo de vigencia dispuesto en el artículo 2º es el del último proyecto presentado.

Artículo 5º: No caducan los Proyectos de Ley que tienen por objeto la creación o reemplazo integral de códigos de procedimiento, códigos administrativos y estatutos regulatorios del empleo público en cualquiera de sus modalidades.

Artículo 6º: Los Proyectos de Ley o parte de ellos que el Poder Ejecutivo devuelva observados en uso de la facultad que le acuerda el artículo 129º de la Constitución Provincial, deberán ser tratados en el modo y plazos que dispone dicha norma constitucional.

Capítulo II

De los Asuntos que no son Proyectos de Ley
Artículo 7º: Todo Proyecto de Resolución, de comunicación o de declaración sometido a consideración de la Legislatura Provincial que no obtenga sanción durante el año parlamentario de su ingreso al cuerpo con su recepción en la mesa de entradas, o dentro de los tres meses del siguiente año parlamentario, se tendrá por caducado.

Artículo 8º: Cada Cámara establecerá los plazos de vigencia y reglamentará los procedimientos para la caducidad y archivo de los asuntos parlamentarios que no están contemplados en esta ley, que se sometan a su consideración.

Capítulo III

Disposiciones Generales
Artículo 9º: Los presidentes de las comisiones de ambas Cámaras, presentarán dentro de las tres primeras sesiones de cada año parlamentario una nómina de los asuntos que existan en sus carteras y que estén sin vigencia parlamentaria, proponiendo una resolución de archivo de los mismos.

Artículo 10º: Podrán ser tratados y aprobados todos los asuntos incluidos en órdenes del día que caduquen en virtud de la presente ley en el día de tratamiento.

Artículo 11º: La presente ley se aplicará a todos los asuntos y proyectos actualmente en trámite en cualquiera de las Cámaras, siempre que a su entrada en vigencia los mismos no estuvieren caducos de acuerdo a las leyes que en el artículo siguiente se mencionan. Los asuntos y proyectos que no correspondan al año parlamentario en curso, se considerarán recibidos o iniciados en el año parlamentario anterior; si fuesen proyectos de ley y estuviesen en revisión o en cualquier otra instancia de las mencionadas en los artículos 2º y 3º de la presente, el año parlamentario, excepcionalmente, se contará desde el día de entrada en vigencia de la ley y por un año en los términos del Código Civil y Comercial.

Artículo 12º: Deróganse las Leyes Nº 3030 y 4335.

Artículo 13º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


Este proyecto procura rediseñar el régimen de caducidad y archivo de los asuntos parlamentarios de la Legislatura Provincial a efectos de dar un plazo de caducidad razonable de los proyectos parlamentarios con el fin último de agilizar el proceso de tratamiento parlamentario y evitar la acumulación de asuntos en las comisiones de cada Cámara.


Actualmente, el régimen de caducidad de asuntos parlamentarios está compuesto por la Ley Provincial N° 3030 y su modificatoria Ley Provincial N° 4335. La primera en su artículo 1 originariamente disponía que “Todo asunto sometido a la deliberación de la Legislatura y no sancionado definitivamente por las dos Cámaras dentro del período de sesiones en que fue presentado y el inmediato subsiguiente, se considerará como no tramitado”. Posteriormente, esa norma fue modificada por medio de la Ley Provincial Nº 4335 que dispuso que: “Todo asunto sometido a la deliberación de la Legislatura y no sancionado definitivamente por las dos Cámaras dentro del período de sesiones en que fue presentado o en los tres inmediatos subsiguientes, se considerará como no tramitado”.


El nuevo texto que se propone está dividido en tres capítulos, el primero regulatorio del régimen de caducidad de los proyectos de ley, el segundo refiere a los asuntos parlamentarios que no son proyectos de ley (resoluciones, comunicaciones y declaraciones); y el tercero contiene disposiciones generales.


La expresión “año parlamentario” refiere a los períodos durante los cuales está en trámite un Proyecto de Ley, entendiéndose por tal el plazo que surge del artículo 104 de la Constitución Provincial y que va desde el 15 de febrero hasta el 15 de diciembre.


El artículo 1° hace referencia a la recepción en la mesa de entradas, esta mención es con el fin de aunar los criterios existentes y no dar lugar a dudas de que el plazo de caducidad empieza a correr en forma automática a partir de la fecha de la constancia de su recepción en la mesa de entradas. A su vez, mediante el artículo 2° se establece una prórroga de un año más en el período de vigencia del proyecto si éste obtuvo sanción de alguna de las cámaras, ya sea que ésta se haya producido en el primero o segundo año parlamentario. Entonces, en estos casos el período de vigencia del Proyecto de Ley será de tres años parlamentarios si ha tenido sanción de algunas de las cámaras. Finalmente, el artículo 3° se prevé un año parlamentario más de vigencia para los proyectos aprobados en revisión con modificaciones cuando la aprobación se haya efectuado durante el plazo de prórroga establecido en el artículo 2°.


Es importante resaltar que aquellos proyectos de ley que sean aprobados por la Cámara revisora con modificaciones, en el tercer año parlamentario de vigencia del proyecto, es decir en el año de prórroga otorgado en el primer o segundo año parlamentario, tendrán en total una vigencia de cuatro años.


Esto tiene su fundamento contemplando el supuesto de que el Proyecto de Ley que haya sido aprobado con modificaciones por la Cámara revisora en el último día del año de prórroga –el tercer año parlamentario- y vuelve a la cámara de origen para su tratamiento. La cámara de origen debe contar con el tiempo suficiente para tratar la sanción efectuada por la Cámara revisora, de lo contrario no se estaría respetando el principio de igualdad de la labor de las cámaras en el funcionamiento parlamentario. Dentro del mismo plazo se deberán tratar aquellos proyectos de ley en que las correcciones fueran desechadas y el proyecto deba volver por segunda a la Cámara revisora, la que puede insistir en las modificaciones por una mayoría de dos terceras partes de sus miembros, pasando el proyecto a la otra Cámara nuevamente y no se entenderá que ésta reprueba dichas adiciones o correcciones, si no concurre para ello el voto de dos terceras partes de sus miembros presentes.


El artículo 4° contempla la situación que se da en la práctica en los casos en que una sanción legislativa sobre una ley corresponda a la unificación de varios proyectos de ley presentados sobre el mismo tema, teniendo en cuenta que en la unificación puede existir un Proyecto de Ley presentado en un año parlamentario y otro Proyecto de Ley presentado en el año parlamentario siguiente. Entonces, en el presente, se determina que el proyecto de referencia que se toma para establecer la vigencia de los plazos legislativos es el último proyecto presentado.


Por su parte el artículo 5° alude a los proyectos de ley que quedan excluidos del régimen de caducidad previsto en los artículos precedentes.


En el Capítulo II se prevé el régimen de caducidad para los asuntos parlamentarios que no son proyectos de ley. Se unifican los criterios para el tratamiento de las Cámaras en materia de caducidad de proyectos de resolución, comunicación y declaración para dar uniformidad en la interpretación y la aplicación práctica del texto para evitar que las Cámaras tengan soluciones disímiles en materia de caducidad de esta clase de iniciativas parlamentarias. Al prever que el plazo de vigencia sea el año parlamentario de su ingreso al cuerpo de recepción en su mesa de entradas, o dentro de los tres primeros meses del siguiente, evita la acumulación de iniciativas en las Comisiones de las Cámaras que muchas veces no generan -por diversas razones- el suficiente interés de los legisladores.


Asimismo se deja a criterio de cada Cámara el reglamento del régimen de caducidad para los asuntos parlamentarios no contemplados en este proyecto que se pone a consideración.


En el Capítulo III se regula el procedimiento de archivo, la situación de aquellos proyectos ya incluidos en el orden del día y se propone una cláusula transitoria para los proyectos que actualmente se encuentran en trámite.


Por todo lo expuesto es invito a los señores Legisladores a que me acompañen con su voto.

Lucas Larrarte.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

5.5.20 - Expropiación de Inmuebles por Ordenanza Nº 36.007 del H. Concejo Deliberante de Concordia, con destino a la construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 36.007, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 22 de diciembre de 2017 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 26 de diciembre del mismo año, conforme se detalla seguidamente:

1- Manzana: 689 - Parcela: 1, Expediente: 2343 D 2016, Propietario: Coviesa Constr. de Viv. Econ. S.A., Partida Provincial: 52753, Partida Municipal: 32732, Superficie: 13.949,52 m2.

2 - Manzana: 797 - Parcela: 1, Expediente: 1906 D 2016, Propietario: Costa Alicia Esther y otros, Partida Provincial: 116838, Partida Municipal: 33333, con una superficie de 11.249,34 m2, superficie sujeta a determinar con precisión con la mensura definitiva.

3 - Manzana: 797 - Parcela: 1, Expediente: 1906 D 2016, Propietario: Viceconti Víctor y otro, Partida Provincial: 128641, Partida Municipal: 33334, con una superficie de 3.749,37 m2, superficie sujeta a determinar con precisión con la mensura definitiva.

4 - Manzana: 6723 - Parcela: 2, Expediente: 880 D 2016, Propietario: Dacunto de Sambiasi A. y otro, Partida Provincial: 125789, Partida Municipal: 47931, Superficie: 4.009,33 m2.

5 - Manzana: 6657 - Parcela: 1, Expediente: 627 D 2016, Propietario: Aguilar Enrique Ramón Yolando, Partida Provincial: 117874, Partida Municipal: 47336, Superficie: 16.396 m2.

6 - Manzana: 1011 - Parcela: 3, Expediente: 1466 D 2016, Propietario: Goñe Hugo Roberto y otros, Partida Provincial: 154331, Partida Municipal: 65246, Superficie: 3.537,97 m2.

7 - Manzana: 1012 - Parcela: 34, Expediente: 1466 D 2016, Propietario: Goñe Hugo Roberto y otros, Partida Provincial: 154332, Partida Municipal: 65247, Superficie: 506,56 m2.

8 - Manzana: 503; 504; 548; 549 - Parcela: 1, Expediente: 1800 D 2016, Propietario: Báez Blas Antonio, Partida Provincial: 51656, Partida Municipal: 32372, Superficie: 3 hectáreas.

9 - Manzana: Chacra 12 - Parcela: 10, Expediente: 2366 D 2016, Propietario: Oliveira Enrique Pascual, Partida Provincial: 60222, Partida Municipal: 50002, Superficie: 23.447 m2.

10 - Manzana: 602 - Parcela: 1, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdoba Carlos, Partida Provincial: 118273, Partida Municipal: 32502, Superficie: 805,4 m2.

11 - Manzana: 602 - Parcela: 2, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Sampiari Ovidio, Partida Provincial: 50794, Partida Municipal: 32503, Superficie: 816,27 m2.

12 - Manzana: 602 - Parcela: 3, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Sampiari Ovidio, Partida Provincial: 118279, Partida Municipal: 32504, Superficie: 805,4 m2.

13 - Manzana: 602 - Parcela: 4, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Niño José y otro, Partida Provincial: 118278, Partida Municipal: 32505, Superficie: 805,4 m2.

14 - Manzana: 602 - Parcela: 5, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Flesler, Partida Provincial: 118277, Partida Municipal: 32506, Superficie: 816,27 m2.

15 - Manzana: 602 - Parcela: 6, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Szyszko Basilio, Partida Provincial: 118276, Partida Municipal: 32507, Superficie: 805,4 m2.

16 - Manzana: 602 - Parcela: 7, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Sampiari Ovidio, Partida Provincial: 118275, Partida Municipal: 32508, Superficie: 816,27 m2.

17 - Manzana: 602 - Parcela: 8, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdoba Carlos, Partida Provincial: 118274, Partida Municipal: 32509, Superficie: 816,27 m2.

18 - Manzana: 603 - Parcela: 1, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdoba Carlos, Partida Provincial: 118280, Partida Municipal: 32511, Superficie: 816,27 m2.

19 - Manzana: 603 - Parcela: 2, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdoba Carlos, Partida Provincial: 118281, Partida Municipal: 32514, Superficie: 805,4 m2.

20 - Manzana: 603 - Parcela: 3, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Pietrobelli, Partida Provincial: 118282, Partida Municipal: 32512, Superficie: 816,27 m2.

21 - Manzana: 603 - Parcela: 4, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Reali Nelson, Partida Provincial: 118283, Partida Municipal: 32513, Superficie: 805,4 m2.

22 - Manzana: 603 - Parcela: 5, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdoba Carlos, Partida Provincial: 118284, Partida Municipal: 32518, Superficie: 805,4 m2.

23 - Manzana: 603 - Parcela: 6, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Cordoba Carlos, Partida Provincial: 118285, Partida Municipal: 32515, Superficie: 816,27 m2.

24 - Manzana: 603 - Parcela: 7, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdoba Carlos, Partida Provincial: 118286, Partida Municipal: 32516, Superficie: 805,4 m2.

25 - Manzana: 603 - Parcela: 8, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdoba Carlos, Partida Provincial: 118287, Partida Municipal: 32517, Superficie: 816,27m2.

26 - Manzana: 648 - Parcela: 1, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Noguera, Partida Provincial: 118296, Partida Municipal: 32623, Superficie: 816,27 m2.

27 - Manzana: 648 - Parcela: 2, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Marfil Gustavo, Partida Provincial: 118300, Partida Municipal: 32624, Superficie: 805,4 m2.

28 - Manzana: 648 - Parcela: 3, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdova Carlos, Partida Provincial: 118297, Partida Municipal: 61082, Superficie: 805,4 m2.

29 - Manzana: 648 - Parcela: 4, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Bonelli de, Partida Provincial: 118298, Partida Municipal: 32626, Superficie: 816,27 m2.

30 - Manzana: 648 - Parcela: 5, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Coronel Carlos, Partida Provincial: 118299, Partida Municipal: 32627, Superficie: 816,27 m2.

31 - Manzana: 648 - Parcela: 6, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdova Carlos, Partida Provincial: 118301, Partida Municipal: 32628, Superficie: 816,27 m2.

32 - Manzana: 648 - Parcela: 7, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdova Carlos, Partida Provincial: 118302, Partida Municipal: 32629, Superficie: 805,4 m2.

33 - Manzana: 648 - Parcela: 8, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Garramoni De, Partida Provincial: 11830, Partida Municipal: 32630, Superficie: 805,4 m2.

34 - Manzana: 649 - Parcela: 1, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Tolomei Horacio, Partida Provincial: 118288, Partida Municipal: 32631, Superficie: 816,27 m2.

35 - Manzana: 649 - Parcela: 2, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Grinman Samuel, Partida Provincial: 118289, Partida Municipal: 32632, Superficie: 805,4 m2.

36 - Manzana: 649 - Parcela: 3, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdova Carlos, Partida Provincial: 118290, Partida Municipal: 32633, Superficie: 816,27 m2.

37 - Manzana: 649 - Parcela: 4, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdova Carlos, Partida Provincial: 118291, Partida Municipal: 32634, Superficie: 805,4 m2.

38 - Manzana: 649 - Parcela: 7, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdova Carlos, Partida Provincial: 118294, Partida Provincial: 118294 Partida Municipal: 32637, Superficie: 805,4 m2.

39 - Manzana: 649 - Parcela: 8, Expediente: 1941 D 2016, Propietario: Córdova Carlos, Partida Provincial: 118295, Superficie: 816,27 m2.

40 - Manzana: 1461 - Parcela: 1, Expediente: 2288 D 2016, Propietario: Olivera De Ferrari Blanca, Propietario: Olivera De Ferrari Blanca, Partida Provincial: 118923, Partida Municipal: 3651, Superficie: 7.499,55 m2.

Artículo 2º: Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin específico y determinado el loteo respectivo para la construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público.

Artículo 3º: Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, del inmueble declarado sujeto a expropiación de acuerdo al artículo 1º de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley interesa la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación de los inmuebles situados en la Ciudad de Concordia, establecidos en la Ordenanza Nº 36.007, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 22 de diciembre de 2017 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 26 de diciembre del mismo año, con el propósito de lotearlos para la construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público.


En efecto, en fecha 14 de octubre de 2016, la Municipalidad de Concordia dictó la Ordenanza N° 35.877 que declaró la Emergencia habitacional en el Ejido de la Municipalidad de Concordia, facultando al Ejecutivo Municipal a llevar a cabo todas las medidas y acciones pertinentes y oportunas que considere para paliar la emergencia en ella establecida.


En efecto, el grave problema de la falta de tierras destinadas a dar respuestas a la gran demanda habitacional existente en la ciudad responde, entre otras causas económicas y sociales, a una gran concentración del mercado inmobiliario en los sectores de más alto poder adquisitivo, quienes retienen terrenos en zonas de ensanche o expansión urbana, como así también en las que el Estado ha venido ejecutando importantes obras de infraestructura, para luego especular con las necesidades sociales, elevando el precio de las mismas.


Por tal motivo y en base a los objetivos determinados en la Emergencia Habitacional declarada, se detectaron terrenos usurpados por familias que no pudieron acceder en su momento a un terreno en zonas de servicios para construir su vivienda. Cientos de familias habitan en terrenos que no son propiedad del Estado, algunos con acciones judiciales de desalojo iniciados por sus dueños, otros, los más, abandonados y con deudas por tasas inmobiliarias tanto municipal como provincial, especulando con la necesidad de la gente y del Estado de dar solución a tan grave problema social.


En consideración a ello, la Municipalidad de Concordia, se encuentra modificando normas existentes, estableciendo un sistema que a la vez de regularizar dominialmente a las posesiones de hecho existentes sobre inmuebles de propiedad municipal, permita acceder a tierras urbanas ociosas, como el caso que nos ocupa en el presente proyecto, tendiendo a que las mismas ingresen al patrimonio municipal con propósito de mitigar el problema por el que dictó la Emergencia Habitacional.


En ese orden, en fecha 22 de diciembre de 2017, el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia sancionó la Ordenanza Nº 36.007, promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 26 de diciembre del mismo año, que, efectivamente, declara de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles cuyos datos catastrales obran debidamente detallados en la misma.


Por tal motivo impulso la sanción del presente Proyecto de Declaración de Utilidad Pública y sujeto a Expropiación de los inmuebles objetos del presente.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

5.5.21 - Expropiación de inmuebles por Ordenanza Nº 36.008 del H. Concejo Deliberante de Concordia, con destino a la construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación los inmuebles establecidos en la Ordenanza Nº 36.008, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 22 de diciembre de 2017 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 26 de diciembre del mismo año, conforme se detalla seguidamente:

1 - Manzana 3060 - Parcela 1, Expediente 1030 D 2016, Propietario: Tiro Federal de Concordia, Partida Provincial: 150.003, Partida Municipal: 26.578, Superficie: 4.849,60 m2.

2 - Manzana 3060 - Parcela 2, Expediente 1030 D 2016, Propietario: Tiro Federal de Concordia, Partida Provincial: 150.004, Partida Municipal: 47.591, Superficie: 5.161,36 m2.

3 - Manzana 3061 - Parcela 1, Expediente 1030 D 2016, Propietario: Tiro Federal de Concordia, Partida Provincial: 226.579, Partida Municipal: 26.579, Superficie: 6.511,57 m2.

4 - Manzana 3062 - Parcela 1, Expediente 1030 D 2016, Propietario: Tiro Federal de Concordia, Partida Provincial: 226.580, Partida Municipal: 26.580, Superficie: 7.847,01 m2.

5 - Manzanas: 1819 - 1820 - 1878 - 1879, Expediente: 2463 D 2016, Propietario: Fera Víctor Domingo y otros, Partida Provincial: 11.040, Partida Municipal: 7.832, Superficie: 29.998,24 m2.

6 - Manzana 3728 - Parcela 4, Expediente 2070 D 2016, Propietario: Frutasol S.A., Partida Provincial: 103.072, Partida Municipal: 28.601, Superficie: 2.500 m2.

7 - Manzana 3728 - Parcela 1, Expediente 2070 D 2016, Propietario: Frutasol S.A., Partida Provincial: 60.025, Partida Municipal: 28.598, Superficie: 2.500 m2.

8 - Manzana 3728 - Parcela 2, Expediente 2070 D 2016, Propietario: Frutasol S.A., Partida Provincial: 60.084, Partida Municipal: 28599, Superficie: 2.500 m2.

9 - Manzana 3728 - Parcela 3, Expediente 2070 D 2016, propietario: Frutasol S.A., partida provincial: 60.023, Partida Municipal: 28.600, Superficie: 2.500 m2.

10 - Manzana: 618 - Parcela 1, Expediente: 1096 D 2016, Propietario: La Planteadora SAICAFEI, Partida Provincial: 107.037, Partida Municipal: 32575, Superficie: 29.998,24 m2.

Artículo 2º: Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin específico y determinado el loteo respectivo para la construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público.

Artículo 3º: Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, del inmueble declarado sujeto a expropiación de acuerdo al artículo 1º de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El presente Proyecto de Ley interesa la declaración de utilidad pública y sujeción a expropiación de los inmuebles situados en la Ciudad de Concordia, establecidos en la Ordenanza Nº 36.008, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 22 de diciembre de 2017 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 26 de diciembre del mismo año, con el propósito de lotearlos para la construcción de viviendas, espacios verdes y equipamiento público.


En efecto, en fecha 14 de octubre de 2016, la Municipalidad de Concordia dictó la Ordenanza N° 35.877 que declaró la Emergencia habitacional en el Ejido de la Municipalidad de Concordia, facultando al Ejecutivo Municipal a llevar a cabo todas las medidas y acciones pertinentes y oportunas que considere para paliar la emergencia en ella establecida.


En efecto, el grave problema de la falta de tierras destinadas a dar respuestas a la gran demanda habitacional existente en la ciudad responde, entre otras causas económicas y sociales, a una gran concentración del mercado inmobiliario en los sectores de más alto poder adquisitivo, quienes retienen terrenos en zonas de ensanche o expansión urbana, como así también en las que el Estado ha venido ejecutando importantes obras de infraestructura, para luego especular con las necesidades sociales, elevando el precio de las mismas.


Por tal motivo y en base a los objetivos determinados en la Emergencia Habitacional declarada, se detectaron terrenos que no se encuentran cercados, no poseen veredas en muchos casos, con deudas por tasas inmobiliarias tanto municipal como provincial, los cuales deben ser vigilados y limpiados regularmente por personal municipal, lo que supone un gran esfuerzo económico para la administración de la Municipalidad de Concordia.


En consideración a ello, la Municipalidad de Concordia, se encuentra modificando normas existentes, estableciendo un sistema que a la vez de regularizar dominialmente a las posesiones de hecho existentes sobre inmuebles de propiedad municipal, permita acceder a tierras urbanas ociosas, como el caso que nos ocupa en el presente proyecto, tendiendo a que las mismas ingresen al patrimonio municipal con propósito de mitigar el problema por el que dictó la Emergencia Habitacional.


En ese orden, en fecha 22 de diciembre de 2017, el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia sancionó la Ordenanza Nº 36.008, promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 26 de diciembre del mismo año, que, efectivamente, declara de utilidad pública y sujeto a expropiación los inmuebles cuyos datos catastrales obran debidamente detallados en la misma.


Por tal motivo impulso la sanción del presente Proyecto de Declaración de Utilidad Pública y sujeto a Expropiación de los inmuebles objetos del presente.

Ángel F. Giano.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

5.5.22 - Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo del 83º aniversario de la fundación del Club Atlético Huracán, de Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Institucional, Social y Deportivo por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 83º Aniversario de la Fundación del Club Atlético Huracán de la ciudad de Diamante, E.R.

Segundo: Lo dispuesto en el artículo precedente, se extiende todas las actividades programadas por la referida Institución Deportiva.

Tercero: Remitir copia integra de la presente al Club Atlético Huracán de la ciudad de Diamante, E.R.

Cuarto: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Club Atlético Huracán ha sido fundado el 1º de junio de 1934, la primer comisión directiva estuvo presidida el un presidente don Juan Urriste, quien cuidó siempre que la institución persista a cualquier avatar de los tiempos, por lo cual fue un gran protagonista y fundador del club.


Hablar del Club Atlético Huracán, es adentrarse en la vida de una de las instituciones más representativas de Diamante, ya que no solamente a los vecinos del populoso Barrio Palermo de Diamante sino que, permanentemente sumó a gente del resto de la ciudad.


Como antecedentes podemos mencionar que en el año 9 de junio de 1936 se aprobaron los estatutos; se adquirió un predio de seis hectáreas destinado a campo de deportes, gracias al aporte económico realizado por Ernesto y Guido Airaldi, bajo una modalidad común a los hombres de bien, la cláusula indicaba “a devolver como puedan”.


El Club ligado al deporte favorito de los Argentinos El Foot ball. Otras disciplinas se agregaron como Atletismo donde se registra que en la Marcha Atlética de 100 Km. organizado por el Club Central Entrerriano de Paraná, intervinieron representando al Club, los atletas Cirilo Verón, R. Greco y Pío "Negro" Cardoso, este último ocupando el 3º puesto.


También el básquetball, tiene su lugar en la Historia del Club, en enero de 1944 La Comisión logro el préstamo por 5 años por parte de la Municipalidad de Diamante, de la cancha del Parque Escolar "R. S. Peña".


En 1960 se realiza una jornada automovilística que concitó gran interés felicitaciones del Presidente Municipal, de aquel entonces, Dasso al presidente Urriste. En septiembre de ese año, el H.C.D. resolvió aprobar oficialmente la dación del campo de deportes con cargo que se continuara destinando a campo de deportes.


A partir del año 1968 participan en el Club, personas que harán mucha historia, por solo nombrar algunos Pedro Gallo, Fausto Taborda, Herminio Marrón, Luis Conde, Ricardo Colobig, Julio Magallanes, Lalo Reyes, Daniel Zapata, Luis Villanueva, Carlos Viola, Juan José Sacks, éste último de larga gestión al frente del Club con logros muy importantes constituyendo una de sus mejores tiempos.


En el año 1980, el primer equipo de Fútbol se consagró Campeón de la Liga Diamantina. El mismo estuvo conformado por: Rafael “Lito” Merlo, Juan Kemerer, Antonio Vera, Marcelino Burne, Mario Burbaj, Roberto Rojas, Víctor Campos, Osvaldo Cagigas, Ovidio Pissano, Juan Carlos Sacks, Otto Lenget, Hugo Portoman, Horacio Conde, Raúl Pissano, Hugo Muñoz y Hugo Monzón.


Llega 1990, y Carlos Sacks entrega la posta a José Luis Sequín, acompañado como Vice de otro histórico: Carlos Montenegro.


Entre 1990 y 1991 se comenzó en firme con el fútbol infantil, creándose la Subcomisión para dicha actividad, más tarde se incorpora el Vóley y Softbol.


A fines de 2010 se comenzó a construir la pileta olímpica del club, que permitió sumar socios y muchos otros con la posibilidad de aprender a nadar y recrearse. Fue inaugurada el 5 de julio de 2011.


Y así siguen trabajando con ansias de prestar mejores servicios a los asociados y mantener estrecha relación con toda la comunidad de Diamante.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5.5.23 - Declaración de Interés Institucional, Social y Cultural del 65º aniversario de la fundación de la Cooperativa “La Ganadera”, de General Ramírez.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Institucional, Social y Cultural por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 65º aniversario de la Fundación de la Cooperativa “La Ganadera” de General Ramírez, Agropecuaria, de Consumo y Provisión de Servicios Públicos Limitada.

Segundo: Lo dispuesto en el artículo precedente, se extiende a todas las actividades programadas para su celebración.

Tercero: Remitir copia integra de la presente a la Entidad Cooperativa y Municipio de General Ramírez.

Cuarto: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


La Cooperativa La Ganadera de General Ramírez, Agropecuaria, de Consumo y Provisión de Servicios Públicos Limitada cumple sus 65 años de existencia; su Acta Constitutiva se produjo el día 15 de mayo de 1.952, en el Cine Ideal de la ciudad de General Ramírez, Provincia de Entre Ríos, asistiendo treinta dos personas dedicadas especialmente a la actividad ganadera. Se menciona en el mismo Acta que la promoción fue realizada por los señores José Dionisio Álvarez y Juan Saluzzio, quienes entre otros lograron una franca adhesión para la constitución de la Cooperativa por la bondad del sistema y además contaba con apoyo de los poderes públicos.


La sentida e imperiosa necesidad de contar con un sistema de comercialización que defienda la producción pecuaria de los pequeños y medianos productores significó una conquista en el terreno económico y una satisfacción en lo espiritual con la fundación de esta Cooperativa, que a pesar de los inconvenientes y obstáculos, comenzó a mostrar sus múltiples benéficos a favor de la ganadería en Gral. Ramírez y su zona de influencia.


Sus inicios fueron muy humildes y austeros, las oficinas se establecieron, en principio en calle Avellaneda, en un local prestado, el personal trabajaba media jornada y los servicios del primer martillero para los remates de hacienda se solicitaron a una cooperativa de Victoria.


Más adelante fija su domicilio en calle Belgrano, en Gral. Ramírez. El primer Consejo de Administración estuvo integrado por: Presidente Guillermo Erbes, Vicepresidente Juan Heinze, Secretario José Dionisio Álvarez, Pro Secretario Ignacio Marega, Tesorero Carlos Kremer Schwindt, Pro Tesorero Luis Deppen, Vocales Titulares Enrique Bierig, Juan Battauz, Jacobo Frickel y Armando Viola.


Sus Gerentes que han transitado por la Cooperativa fueron los Sres. José Dionisio Álvarez, Guillermo Bender, Guillermo Rodolfo Erbes y Carlos Mauricio Mayer, Ramón Andrés Leonarduzi, siendo su actual Gerente Raúl Preisz.


Mucho del progreso de la ciudad de General Ramírez y toda la zona de influencia, la Cooperativa “La Ganadera” se debe al aporte, al trabajo, esfuerzo, innovación, proyección de futuro que han tenido los hombres y mujeres que contribuyeron al trabajo colectivo y solidario.


La Ganadera, un mojón de prosperidad en Ramírez y toda la región, superó siempre con hidalguía las crisis que azotaron al País, y principalmente, sosteniendo los productores. No sólo sigue adelante, sino que también es una empresa agropecuaria con un nivel de excelencia en los servicios que brinda a productores y vecinos del Departamento.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5.5.24 - Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo del centenario de la fundación del Club Atlético Diamantino.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Institucional, Social y Deportivo por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el Centenario de la Fundación del Club Atlético Diamantino ocurrido el 15 de mayo del cursal.

Segundo: Lo dispuesto en el artículo precedente, se extiende a todas las actividades programadas para su celebración.

Tercero: Remitir copia integra de la presente al Club Atlético Diamantino de la ciudad de Diamante, E.R.

Cuarto: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El próximo 15 de mayo se celebra los cien años de la fundación del Club Atlético Diamantino y por esa razón, la entidad programó distintas actividades para celebrarlo.


Desde el punto de vista Histórico podemos mencionar que la idea de formar una Institución Deportiva surge de un grupo de muchachos aficionados a la práctica del FootBall entre los que se encontraban según lo refleja el Cronista Histórico Ricardo Brumatti Alfredo y José Luis Airaldi, Ladislao Balbarey, Agustín Bártoli, Carlos Ferlatti, Arturo Fleichmann, Dionisio López, Walter, Jorge Muller, Ricardo Muñoz, Paulino Prat, Santiago Ré, Renato Sanpietro, Ramón Sanguinetti, Ramón Stello, Fernando Secundinii, Francisco Ficcini, entre otros.


Su primera Mesa Directiva estuvo constituido por Presidente, Ladislao Balbarey; Vicepresidente Alfredo Airaldii, Secretario M.- R. Sanguinetti; Prosecretario Gabriel Albisú; Tesorero José L. Airaldi; Vocal Primero Santiago Ré; Vocal segundo Ramón Stello; Vocal Tercero Arturo Fleichmann; Vocal Cuarto Pascual Semberoiz.


Con toda rapidez se formó el equipo y a los pocos días de su fundación se comenzó la práctica competitiva de football.


Su primera cancha fue construida en Plaza 25 de Mayo.


El cumpleaños número 100 hizo que para su celebración se dispusieron distintas actividades, la noticia lo constituyó un reloj digital que lleva la cuenta regresiva con días, horas y minutos para la llegada del aniversario.


Además para el domingo previo está previó un banderazo con deportistas, socios, simpatizantes y amigos del Albinegro, que recorrerán las calles de la ciudad hasta el ingreso a la sede, donde se desarrolló la “Vigilia del Centenario”.


Una vez allí, se abrió un cofre con cartas, recuerdos y bebidas depositadas bajo tierra hace una década, cuando el club celebró sus 90 años y destinadas para este nuevo festejo.


Otro cofre con elementos de valor social e institucional para la entidad también será depositado bajo tierra para ser abierto dentro de 100 años, es decir el año 2117, cuando la entidad cumpla su Bicentenario.


En el marco de su Centenario, el Club Atlético Diamantino trabaja en la instalación de un Museo con distintos elementos que hacen a su trayectoria durante estos 100 años.


El próximo domingo 21 de mayo cierran los festejos con un Gran Almuerzo Show que contara con las presencias confirmadas del Gobernador Gustavo Bordet y el Señor Presidente Municipal Lénico Aranda.


Se han cursado invitaciones especiales al gobernador de Entre Ríos, Gustavo Bordet y al presidente Municipal Lénico Aranda, entre otras.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría.

5.5.25 - Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo del 91º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril Este de la ciudad de Diamante.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárase de Interés Institucional, Social y Deportivo por la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, el 91º aniversario de la Fundación del Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante, E.R, a cumplirse el próximo 26 de mayo del cursal.

Segundo: Lo dispuesto en el artículo precedente, se extiende a todas las actividades programadas para su celebración.

Tercero: Remitir copia integra de la presente al Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante, E.R.

Cuarto: Comuníquese, etc.

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:


El Club Ferrocarril del Este de la ciudad de Diamante da su primer paso de vida un 26 de mayo de 1926, sus fundadores anhelaron objetivos sociales que a lo largo de tantos años logran cumplir con muchos esfuerzos y compromiso con la Institución.


Un primer paso fue la donación del terreno de calle Brown y Etchevehere, donde se emplazaría la Institución social. Sus pioneros comenzaron con la instalación de una cancha de pelota a paleta y de bochas, posteriormente la estructura se fue ampliando, albergando en la actualidad a diferentes disciplinas deportivas.


Gran cantidad de chicos y jóvenes practican distintas disciplinas, además del Patín Artístico, Vóley, Pelota Paleta, Hándbol, contando con sus respectivas escuelas.


El Club se encuentra ubicado en un barrio humilde y populoso, sus comisiones directivas siempre han trabajado junto los colaboradores, profesores, siempre en el beneficio de cada uno de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos, que constituyen la prioridad para el Club.


La forma de trabajo y el compromiso de los Directivos que expanden a los asociados todos hacen que, cada vez se sumen más niños, jóvenes y adultos, a la práctica de deportes en la sede, ya que se cuenta hoy con todas las comodidades posibles.


La ciudad de Diamante apoya en sus distintas actividades de este Club y en general de todas las instituciones, por conocer del esfuerzo de sus fundadores y los dirigentes de todas las Comisiones Directivas que han pasado por el Club.


Señor Presidente: con las razones expresadas y las que estamos dispuestos a ampliar, dejamos fundamentada la presente iniciativa legislativa, impetrando la favorable consideración por parte de nuestros pares.

Rogelio O. Schild.

-A solicitud del señor Senador Ferrari, se reserva en Secretaría. 
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

6.1 - Modificación del artículo 11º de la Ley Nº 9890, Sistema Educativo Provincial (11.903). Implementación de la Enseñanza de la Seguridad Vial como materia de cursado obligatorio en todos los establecimientos educativos de la Provincia (Expte. 11.768)

Unificación de expedientes.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de los Asuntos Entrados fuera de Lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Solicito la unificación de los expedientes Nos. 11.903 y 11.768 de los Senadores Piana y Olano respectivamente. En la Comisión de Educación decidimos que ambos tratan la misma temática y se concluyó en solicitar la unificación.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración de los señores Senadores la unificación de los expedientes mencionados por el Senador Morchio. Si hay asentimiento así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Quedan unificados los expedientes Nos. 11.903 y 11.768.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

6.2 - Proyectos de Reformas del Código Civil y Comercial.

Unificación de expedientes.

Sr. Senador (Larrarte): En el mismo sentido que el Senador Morchio, la unificación de tres proyectos que están tramitando en la Comisión de Legislación General, todos ellos referidos a la reforma del Código Civil y Comercial. Son los expedientes Nos. 11.655, del que es autor el Senador Schild; el 11.788, que es propio y del Senador Torres y el 11.925, del que es autor el Senador Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración de los señores Senadores la unificación de los expedientes mencionados por el Senador Larrarte. Si hay asentimiento así se hará.

-Asentimiento.

Sr. Presidente (Bahl): Quedan unificados los expedientes Nos. 11.655, 11.788 y 11.925.

6.3 - Solicitud al PE de dejar sin efecto el Decreto 820/17 MDS y de mantener la vigencia de Acordada Nº 284/16 del Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito el ingreso del Proyecto de Comunicación que tiene número de Mesa de Entradas 12.647. Pido disculpas a los señores Senadores, lo hemos presentado recién esta mañana, es un Proyecto de Comunicación al Poder Ejecutivo de la Provincia, vinculado con algo que tomó estado público ayer, la publicación del Decreto 820/16, por el cual el Poder Ejecutivo ha suspendido la aplicación de la Acordada 284 del año 2016. Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar el ingreso del proyecto mencionado por el Senador Kisser. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial deje sin efecto el Decreto 820/17 MDS; manteniendo vigente la Acordada Nº 284/16 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, y hasta tanto se y proceda a reglamentar, a través de la normativa pertinente, lo que se deberá entender como “Contrataciones de Alta Significación Económica”, tal como lo establece el Art. 213º, apartado 3º de la Constitución Provincial.

F U N D A M E N T O S


Frente al estado público que ha tomado, a través de los medios, lo dispuesto por el señor Gobernador mediante el Decreto Nº 820/17 MDS, y por el cual se deja sin efecto la Acordada Nº 284/16 del Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia, la Honorable Cámara de Senadores, como órgano de control de los otros Poderes, no puede quedar indiferente, máxime cuando se trata del contralor que debe hacer un órgano extrapoder, como lo es el mencionado Tribunal de Cuentas, en la administración de los fondos públicos.


El Art. 213º de la Constitución Provincial es muy claro cuando pone en cabeza del Tribunal de Cuentas las funciones de ejercer, no sólo el contralor del gasto público posterior a su inversión o gasto, sino también el control preventivo en las contrataciones de alta significación económica. Desde luego, frente a la ausencia de una reglamentación sobre que se debe entender por “contrataciones de alta significación económica”, el propio Tribunal de cuentas reglamentó esta situación mediante la acordada mencionada ut-supra. Esa reglamentación se debería haber hecho a partir del año 2008, primero la Legislatura (Art. 280 de la Constitución Provincial), y luego, frente a la inacción de la misma, lo debía haber hecho el Poder Ejecutivo, tal como lo establece el Art. 281º de la Constitución Provincia. Pero si tampoco lo hubiera hecho ese último, como ocurrió en este caso, el propio órgano de aplicación del instituto que ejerce el contralor, lo pude hacer o dictar como lo hizo con la Acordada 284/16, ya que ello implica nada más que dar o formular instrucciones y recomendaciones tendiente a prevenir irregularidades (Art. 213º, ap. 3º de la C. Prov.)


Lógicamente que asombra cuando mediante un decreto se desconoce una Acordada, como la mencionada, que tiene por finalidad reglamentar justamente, frente a la ausencia de una ley o decreto, que se debe entender por “contrataciones de alta significación económica”.


Lo curioso del caso es que se deja sin efecto la mencionada Acordada, pero no se dicta ninguna norma en su reemplazo y para determinar justamente lo que se debe entender por “contrataciones de alta significación económica”. Y llama la atención, porque no hace mucho tiempo, y cuando los Municipios tuvieron entrevistas con el señor Gobernador vinculadas con la obtención de créditos en moneda extranjera, los cuales serían otorgados por el propio Estado Provincial, se anunció que para que ello fuera factible se daría intervención preventiva al Tribunal de Cuentas en forma preventiva. Esto indica que no se puede exigir la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas para el caso de los Municipios, cuando no se está dispuesto aceptarlo para el propio Poder Ejecutivo, o ciertas áreas de éste, máxime cuando hay una cuestión o contratación de cierta significación económica.


Desde luego, dar la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas cuando se trata de ciertas contrataciones de alta significación económica, hace a la transparencia de la gestión del gasto público, y esencialmente a la salud republicana de la gestión, máxime en momentos históricos donde la sospecha de actos irregulares sobrevuela permanentemente.


En función de lo señalado es conveniente y necesario hacer la siguiente comunicación al Poder Ejecutivo Provincial.

Beltrán A. Lora. Nicolás Mattiauda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

Al Día de la Escarapela.

A la institución del Himno Nacional Argentino como marcha patriótica.

A los jóvenes protagonistas de la Revolución de Mayo de 1810.

A D. Arturo Illia.
Al 145º aniversario de Chajarí.
Al Día Internacional de la Enfermería.

Al Día Internacional de la Cruz Roja en homenaje al nacimiento de Jean Henry Dunant.
Al Día Internacional de las Familias.

Al Día del Ejército Argentino.
Sr. Presidente (Bahl): Corresponde el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Voy a hacer un pequeño homenaje, ya que hoy se conmemora el Día de la Escarapela. Este día fue instituido en 1935 por el Consejo Nacional de Educación, pero la historia se remonta muchos años atrás cuando Belgrano solicitó al Triunvirato que todas las tropas del Ejército Argentino tengan un mismo distintivo, símbolo de una misma patria y de un mismo objetivo. Este pequeño símbolo patrio es símbolo de unidad; es un distintivo que se originó para unir fuerzas y luchar por una misma causa. Es mi homenaje por el Día de la Escarapela.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, en primer lugar adhiero al homenaje que hiciera recién el señor Senador Blanco respecto al Día de la Escarapela que justamente se cumple hoy. Más allá de que la historia menciona que fueron French y Beruti los que repartieron escarapelas el 25 de Mayo de 1810, como símbolo se instituyó recién, por resolución del Consejo General de Educación, en 1935.


También creo que corresponde, previo al homenaje al día 25 de mayo que también quiero formular en esta instancia, hacer un homenaje porque se cumplió el 11 de mayo un nuevo aniversario de la decisión de la Asamblea del año 13 de instituir al Himno Nacional Argentino como marcha patriótica. Vaya nuestro homenaje al Himno, cuya letra es de Vicente López y Planes y la música de Blas Parera, que realmente nos identifica, lo entonamos en todos los eventos públicos, no sólo en los aniversarios patrios sino también cada vez que hay un evento trascendente. No es sólo una costumbre, sino que es una obligación patriótica entonar sus estrofas. Vaya nuestro homenaje a quienes lo idearon y sintetizaron en ese Himno Nacional el pensamiento de todos los argentinos.


Además, quiero rendir mi homenaje a todos aquellos patriotas que aquel 25 de Mayo de 1810 tomaron la decisión de empezar a forjar la Argentina de hoy. Con el nacimiento y la declaración del Primer Gobierno Patrio, empezamos a transitar como un país que se empezaba a perfilar y logró su independencia el 9 de julio de 1816. Y quiero rendir homenaje a quienes lo decidieron, tomaron la decisión, no sin antes tener profundas discusiones políticas internas. Quiero centrar el homenaje en un detalle de quienes fueron los protagonistas: eran hombres jóvenes. Según analizamos la historia, no superaban los 22 ó 23 años de promedio.


A raíz de esto quiero hacer un homenaje a la gente joven, a la que muchas veces no le damos relevancia o importancia, y han sido ellos quienes con su empuje y su fuerza han ido forjando este País. Cuando nosotros analizamos la historia y vemos hechos trascendentes, aparece como un signo la juventud de sus protagonistas. La Revolución de Mayo fue hecha por gente joven. Después, fue la juventud cívica la que junto a Alem peleó por el sufragio universal, obligatorio e igualitario. Era la gente joven la que se decidía y la que quería un futuro mejor, una república, un país, una democracia. En 1918, fue la juventud rebelde de Córdoba la que hizo la Reforma Universitaria, que permitió que la Argentina creciera en el mundo científico, en la formación. Siempre digo que yo soy producto de esa Reforma Universitaria, porque si no hubiera sido por la universidad pública, a lo mejor no hubiera llegado a ser portador del título universitario que hoy ostento.


También fue la juventud la que ofrendó su vida allá por la década de los setenta, a lo mejor equivocados, pero fueron ellos los que iniciaron todo un proceso y que por suerte llegó en 1983 con la apertura de la democracia. Todo esto de la mano de la gente joven. Yo recuerdo 1983, porque militaba en la Unión Cívica Radical y cuando recorríamos los barrios era la gente joven la que nos llevaba de la mano y a veces los mismos chicos nos llevaban de la mano hasta sus humildes casas y nos pedían que pasáramos y nos mostraban las fotos de Alfonsín. Fueron los jóvenes los que incitaban a sus padres a que votaran de determinada manera porque querían un país distinto. Es decir, rol de la juventud, su fuerza y su esperanza han llevado a que ocurrieran estos hechos trascendentes en el País y por eso rescato a los revolucionarios de Mayo que con escasa edad mostraron su valentía y su ímpetu pensando y soñando en el país que hoy tenemos. Vaya nuestro más cálido y sincero homenaje a aquellos patriotas del 25 de Mayo de 1810.


Por último, señor Presidente, no puedo soslayar y dejar de rendir un pequeño homenaje a don Arturo Illia ya que el 15 de mayo de 1965 este patriota se negó a firmar un decreto que debía ser remitido al Congreso para su consideración con el objetivo de que nuestro País participara en la intervención a Santo Domingo. Él se negó a firmar el decreto y Argentina no participó de esa invasión.


Illia no proclamó, sino que puso en práctica algo que nos enseñó Yrigoyen: “los hombres son sagrados para los hombres y los pueblos para los pueblos”. Ése fue el lema, fue lo que llevó a Illia, en contra incluso de algunas opiniones relevantes de su propio partido, a negarse a dicha invasión. Considero que esta fecha debe ser recordada como un hecho histórico.


Por otro lado, a Onganía, al frente del ejército, le cayó muy mal esta decisión y fue, según dice la historia, uno de los tantos hechos que fue sumando para después producir aquel golpe de Estado del 28 de junio de 1966. Pero, a pesar de eso, Illia no dejó de sostener esa sacralidad de los pueblos para consigo mismos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, el próximo 28 de mayo Chajarí va a cumplir ciento cuarenta y cinco años. Este poblado, que en sus orígenes se denominó Villa Libertad como consecuencia de la promulgación de la Ley 1875 conocida más bien como la Ley de Pablo Stampa, fue el resultado de un plan llevado a cabo por el Gobierno Provincial y la Nación por una necesidad social y económica. Fue así que a partir de 1876, a partir de la oferta de lotes de tierra para su explotación agrícola, el gobernador entrerriano Leónidas Echagüe promovió la inmigración para estas zonas.


Villa Libertad constituyó uno de los primeros ensayos orgánicos de colonización del gobierno nacional, cuyo éxito inmediato indujo al gobierno a establecer otros centros de colonización con similares características en distintos lugares del País.


Si bien en 1889 se instaló el primer gobierno municipal, recién en 1935 y hasta la fecha, a través de la Ley 3013, se dispuso el cambio de nombre de Villa Libertad a Chajarí.


En sus comienzos, el pueblo se había desarrollado ocupando la zona que hoy ocupa la parroquia principal, en una de las puntas de la ciudad, pero más adelante creció mayormente en las cercanías de la estación de ferrocarril.


El nombre Chajarí es de origen guaraní, significa “Arroyo del Chajá”, y sobre esto hay historias muy lindas. Ellas nos hablan de la disputa que había sobre dónde iba a estar el pueblo ya que se pensaba en dos lugares distintos.


En algún momento hasta se dijo que, una noche, habitantes que rodeaban a la estación de ferrocarril se fueron hasta la antigua Libertad y robaron del centro cívico toda la documentación y así siguieron avanzando.


Hoy Chajarí es un pueblo pujante con colonos de origen italiano en su mayoría y mi intención es rendirle homenaje e invitarlos a todos, si quieren participar este domingo 28, ya que tendremos un desfile cívico militar y también contaremos con la Banda Sinfónica de la Policía Federal.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, en breves palabras deseo hacer un reconocimiento a quien fuera la fundadora de la enfermería moderna en el mundo, al celebrarse el 12 de mayo el Día Internacional de la Enfermería.


Deseo hacer un reconocimiento especial al cuerpo de enfermeras, en particular a aquellas que acompañaron en el penoso proceso de una enfermedad crónica a mi padre, quien fue médico municipal y que supo lo que es, precisamente, la asistencia de los enfermos, sobre todo, en aquellos casos en que por ausencia de los familiares acompañan en el sufrimiento y la agonía a muchos enfermos terminales.


Entonces, reitero, este breve homenaje es para ellas, que tanto han acompañado en la enfermedad a mi padre.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, simplemente para pasar revista de una fecha que no deberíamos olvidar, el 8 de mayo, en la que conmemoramos el Día Internacional de la Cruz Roja en homenaje al nacimiento de Jean Henry Dunant.


Él fue un filántropo suizo, nacido en 1828, fundador de la Cruz Roja, que se horrorizó por las condiciones de los heridos de las que fue testigo en las inmediaciones de los campos de batalla allá por 1859. Tras ello, escribió el libro de los orígenes de la Cruz Roja en 1862 y propuso que se crearan organizaciones neutrales para ayudar a los soldados heridos en tiempos de guerra.


También el 15 de mayo se ha celebrado el Día Internacional de las Familias. En esta oportunidad la celebración de este año se centra en el papel de las familias, las políticas orientadas a ella y el fomento de la educación, el bienestar de sus miembros y, muy particularmente, la educación infantil y la formación continua para niños y jóvenes.


También queremos hacer mención a que el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos ha homenajeado en la ciudad de Buenos Aires, en la Casa de Entre Ríos, a los descendientes de los inmigrantes que llegaron al País hace 125 años en el vapor Pampa huyendo de las persecuciones promovidas por la Rusia zarista.


Con todo aquello que tiene conexión con la inmigración, me siento muy relacionado, muy inmiscuido, es un sentimiento que me lleva a que siempre trate de resaltarlo ante toda expresión pública que podamos hacer por pertenecer a una Asociación de Descendientes de Alemanes del Volga a nivel nacional, que tiene más de 35 años de existencia.


Por último, señor Presidente, en apretada síntesis, por supuesto, el 29 de mayo se va a celebrar el Día del Ejército Argentino, conmemorando su creación allá por 1810. Quiero remarcar que, hasta el ´83 tuvo un gran poder político el Ejército Argentino y, arribada la democracia, a partir del año 1983, el mismo ha adquirido otro rol totalmente distinto, que tiene que ver con la recuperación de su postura, de su función profesional. Vayan mis homenajes a todas estas personas e instituciones que merecen ser resaltadas.
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MOCIONES DE PREFERENCIAS Y SOBRE TABLAS

8.1 - Acuerdo Constitucional para nombrar Juez Vocal de la Sala Nº 1 de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia, al doctor Miguel Ángel Giorgio.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Es el turno de la mociones de preferencias y sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Resolución de la Honorable Cámara de Senadores, por el que se presta el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez Vocal de la Sala Nº 1 de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia, al doctor Miguel Ángel Giorgio, expediente Nº 11.995.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Se requieren los dos tercios de votos para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


El Dr. Miguel Ángel Giorgio, ha sido propuesto por el Poder Ejecutivo Provincial para ser nombrado Vocal de la Sala Nº 1 de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia de Entre Ríos, por lo que ingresa a este Senado el pedido de acuerdo para tal designación.


Luego de la evaluación de antecedentes personales y curriculares del Dr. Giorgio, esta Comisión, mediante resolución fundada de fecha 18 de abril de 2017, dio por cumplimentados los incisos a), b), y c) del artículo 19º del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores y estableció fecha para llevar a cabo la Audiencia Pública correspondiente, facultando a la Secretaría de Cámara a realizar las comunicaciones pertinentes.


El pasado 3 de mayo, en el recinto del Senado, se realizó la Audiencia Pública en los términos que ordena el artículo 19º del Reglamento del cuerpo. En ella, luego de la lectura del pedido de acuerdo remitido por el Poder Ejecutivo y de los antecedentes personales y curriculares del Dr. Giorgio, se procedió a interrogarlo sobre sus planes de trabajo, motivaciones para el cargo, situación patrimonial y fiscal, experiencia personal y sobre demás cuestiones que hacen al conocimiento del propuesto.


El postulante realizó una exposición con respuestas y consideraciones que resultaron amplias y satisfactorias para los integrantes de la Comisión. Debiéndose resaltar que no evadió brindar sus conceptos y punto de vista, exponiendo su pensamiento respecto de todas y cada de las cuestiones por las cuáles fuera interrogado por los miembros de la Comisión. Así hizo referencia específica a las unidades penales, al Código Procesal Penal y los institutos jurídicos de éste, al funcionamiento de la Policía y específicamente a la importancia de una Policía Judicial, a las leyes sobre narcotráfico y microtráfico (narcomenudeo).


A nuestro entender se trata de una persona proba, transparente y honesta que propone actuar dentro del marco de la legalidad pero con eficiencia y eficacia para el sistema judicial entrerriano, de una persona que sostiene la necesidad de brindar accesibilidad e inmediatez al justiciable, al mismo tiempo que demuestra un perfil de meticuloso buscador de la verdad material y de preocupación por el conocimiento directo del caso concreto. Defensor del debido proceso y preocupado por la paz social.


Finalmente, cabe señalar que su proposición no ha merecido ningún tipo de observaciones ni objeciones, de suerte tal que por ello y por lo antes expuesto esta Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, aconseja conceder el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo Provincial, elevando a tal efecto el siguiente proyecto de resolución.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Artículo 1º: Prestar el Acuerdo Constitucional solicitado por el Poder Ejecutivo para nombrar Juez Vocal de la Sala Nº 1 de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia al Dr. Miguel Ángel Giorgio, D.N.I. Nº 13.198.036, clase 1957.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, 8 de mayo de 2017. Sala de Comisiones

Lucas Larrarte. Roque R. Ferrari. Rogelio O. Schild. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, es para actuar -en esta oportunidad- como miembro informante de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos de esta Cámara.


El doctor Miguel Ángel Giorgio ha sido propuesto por el señor Gobernador, a esta Cámara, para ser designado como Juez Vocal de la Sala Nº 1 de Procedimientos Constitucionales y Penal del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos.


Se recibió oportunamente la propuesta, junto a los antecedentes personales y curriculares. Se decidió en la Comisión, luego de un breve análisis, proceder a la publicación, tal como lo establece la norma reglamentaria. Luego de realizadas las publicaciones, período en el cual la ciudadanía podía expresarse sobre la propuesta del Gobernador, y de la habilidades tanto morales, personales y también profesionales del propuesto como candidato, se decidió convocar a audiencia pública. La misma se desarrolló durante más de una hora el día 3 de mayo. En la misma se interrogó al propuesto, no solamente sobre sus antecedentes personales, por su situación patrimonial, por su situación fiscal, sino también sobre distintos aspectos.


El mismo ha brindado respuestas concretas, precisas. No ha evadido, el doctor Giorgio ninguno de los temas que le fueron propuestos, a las respuestas. Se pronunció sobre el sistema de la Unidades Penales, se pronunció sobre cómo a su criterio estaba funcionando la aplicación del Código Procesal Penal y los distintos institutos que éste tiene dentro de su marco regulatorio. Se explayó también sobre el funcionamiento de la Policía y la necesidad de una Policía Judicial, se explayó sobre la necesidad de contar con una legislación específica para abordar la problemática del narcotráfico. En fin todas y cada una de estas respuestas, que fueron amplias, también fueron para al menos todos los miembros, que integramos la Comisión de Asuntos Constitucionales, satisfactorias.


Hemos destacado en el dictamen y tenemos la impresión todos los que integramos la Comisión compartimos la idea de que el doctor Giorgio es una persona proba, transparente y honesta que viene o que propone actuar dentro del marco de la legalidad, pero tratando de aportar eficacia y eficiencia al sistema judicial entrerriano. Ha demostrado, al menos a través de sus manifestaciones, en esta audiencia ser una persona que está preocupada y que piensa ocuparse de la accesibilidad e inmediatez de la Justicia respecto del justiciable, del ciudadano común. Una persona que se ha demostrado preocupada por la averiguación de la verdad material y de acercarse al caso concreto.


Creemos que es un defensor acérrimo del debido proceso y nos ha parecido muy importante el desarrollo que ha hecho, al menos en un plano teórico, sobre como concitar a la paz social, dentro de una sociedad que aparece últimamente golpeada por algunas noticias sobre hechos que están en contradicción con las normas penales.


No se ha recibido en todo el proceso ninguna observación ni impugnación. Y a título personal, creo que el Gobernador no podría haber elegido mejor.


Es por eso que vamos a solicitar a todo el Cuerpo que se vote el Proyecto de Resolución que hemos elevado y que propone brindar el Acuerdo Constitucional para que el doctor Giorgio pase a integrar el Superior Tribunal de Justicia.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo.

8.2 - Ratificación de la Ley Nº 10.066 que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en Victoria, Dpto. Victoria, con destino a cementerio público y funciones conexas.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se ratifica la Ley Nº 10.066, que declara de utilidad pública y sujetos a expropiación, inmuebles ubicados en la ciudad de Victoria, expediente Nº 11.924.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley en el expediente 11.924, autoría del señor Senador Ferrari por el que se ratifica la Ley 10.066 que Declara de Utilidad Pública y Sujetos a Expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Victoria, Departamento Victoria, los cuales serán destinados a cementerio público y funciones conexas y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Ratifícase la Ley Nº 10.066 por la que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles ubicados en la ciudad de Victoria, Departamento Victoria.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 9 de mayo de 2017

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Señor Presidente, este proyecto es para ratificar el carácter de utilidad pública, dispuesto en su momento por la Ley Nº 10.066 y que por haber transcurrido los dos años sin haber realizado el trámite pertinente perdió el mismo. Por eso, es que pretendemos con esta ley volver a ratificar el carácter de utilidad pública.


Se trata de varios inmuebles que están identificados en dicho proyecto con sus números de matrículas 106.834, 106.453, 106.961 y 109.796, propiedad de Colina del Recuerdo, Sociedad Anónima, que es una empresa que actualmente tiene problemas judiciales y donde hoy funciona un cementerio privado.


La municipalidad de Victoria ya ha tomado posesión de ese inmueble que estaba totalmente abandonado, por lo que necesitamos que se apruebe esta ley para que se pueda continuar con los trámites correspondientes.


Por todo lo expuesto, es que solicito a mis colegas que voten favorablemente para que la Ley Nº 10.066 continúe con su carácter de utilidad pública.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8.3 - Expropiación de un inmueble ubicado en Concordia, destinado a la construcción de una planta de tratamiento de efluentes cloacales.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el Proyecto de Ley por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el ejido de la ciudad de Concordia, destinado a la construcción de una planta de tratamiento de efluentes cloacales, expediente Nº 12.062.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Giano; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 12.026 HCS, autoría del señor Senador Giano por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación de un inmueble ubicado en el ejido de la ciudad de Concordia, destinado a la construcción e instalación de una Planta de tratamiento de efluentes cloacales y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble establecido en la Ordenanza Nº 36.014, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia el 10 de febrero de 2017 y promulgada por el Departamento Ejecutivo Municipal de Concordia en fecha 23 de febrero del mismo año, ubicado en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Concordia, Municipio de Concordia, ejido de Concordia, Matrícula 0115988, Partida Provincial 31936, Partida Municipal 51888, Plano 40929, Planta 7, Subrural, propiedad de ARTIGI SA., con una superficie de 77 Has, 72 As. 74 Cas., sujeta a mensura. Al Norte: Recta (1-2) N. 61º04’ E. de 77,55 m. que linda con Alfredo Castello y otra, (2-Arroyo Yuquerí Grande) S. 86º 41’ E. de 776,49 m. que linda con Jorge Roque Malleret y otros. Al Este: lindando con Arroyo Yuquerí Grande. Al Sur: Recta (Arroyo Yuquerí Grande-10) S. 81º12’ O. de 306,00 m., (10-11) S. 64º 08’ O. de 320,00 m., (11-12) S. 36º 36’ O. de 229,45 m. (12-13) S. 30º 47’ O. de 88,88 m., (13-14) S. 30º 18’ O. de 86,96 m. y (14-15) S. 25º 14’ O. de 32,05 m., que lindan todas con vías del F.C.N.G.U. Al Oeste: Recta (15-16) N. 50º 44’ O. de 62,86 m. (16-17) N. 45º 11’ O. de 221,41 m. (17-18) N. 41º 29’ O. de 128,56 m., (18-19) N. 48º 57’ E. de 113,03 m., (19-20) N. 09º 31’ O. de 187,47 m., (20-21) N. 13º 07’ O. de 180,16 m., (21-22) N. 19º 37’ O. de 156,07 m., (22-23) N. 18º 11’ O., de 81,50 m., (23-24) N. 23º 43’ O. de 114,59 m., (24-25) N. 07º 49’ O. de 152,09 m., (25-26) N. 16º 54’ O. de 85,08 m. y (26-1) N. 19º 42’ O. de 237,49 m., que lindan todas con Rte. de ARTIGI S.A.

Artículo 2º: Dispónese que la presente expropiación tendrá como fin específico y determinado la construcción e instalación de la Planta de Tratamiento de Efluentes Cloacales de la Ciudad de Concordia.

Artículo 3º: Autorízase a la Municipalidad de Concordia a gestionar la adquisición en forma directa, conforme a la estimación efectuada por el Consejo de Tasaciones de la Provincia, del inmueble declarado sujeto a expropiación de acuerdo al artículo 1º de la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 9 de mayo de 2017

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, simplemente para solicitar a los señores Senadores, que se apruebe este Proyecto de Ley que declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, un inmueble absolutamente necesario para la construcción de una obra, largamente esperada, en la ciudad de Concordia, que implica una obra importante no solo en infraestructura sino también en lo que refiere a la sanidad y las consecuencias sanitarias perjudiciales que permitirá evitar una vez que esta obra se construya.


Por eso, a pedido de la Municipalidad de Concordia, de su Presidente Municipal y especialmente con la ordenanza que fue sancionada por el Honorable Concejo Deliberante declarando este inmueble sujeto a expropiación, solicito a los señores Senadores que me acompañen en este Proyecto de Ley para que tenga la media sanción y pueda remitirse a la Cámara de Diputados para su sanción definitiva.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa a la Honorable Cámara de Diputados para su revisión.

8.4 - Expropiación de un inmueble ubicado en la ciudad de Tabossi, Dpto. Paraná, destinado a la construcción de un grupo habitacional.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la ciudad de Tabossi, destinado a la construcción de un grupo habitacional, expediente Nº 21.928.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Larrarte. Recuerdo a los Senadores que se requieren dos tercios de los votos de los miembros presente para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.928 H.C.D. autoría de los Diputados Vázquez y Zavallo, por que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la Planta Urbana de la ciudad de Tabossi, Departamento Paraná, destinado a la construcción de un grupo habitacional y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárese de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación el inmueble que se identifica con Plano de Mensura Nro. 186.417 y se ubica en el Departamento Paraná, Distrito María Grande Primero, Municipio de Tabossi, Planta Urbana, Manzana 85, con domicilio parcelario en calles Malvinas Argentinas, Juan Manuel de Rosas y Chaco, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble de Paraná bajo Matrícula Nro. 195.416 y que consta de una superficie, según título, de once mil ciento veintitrés metros cuadrados con Noventa y Cuatro decímetros cuadrados (11.123,94 m2) y según mensura de once mil doscientos trece metros cuadrados (11.213 m2), con un exceso de 89,06 m2 y cuyos límites y linderos son:

Norte: Rectas (1-2) al rumbo S 84° 52´ E. de 45,14 m lindando con calle Malvinas Argentinas: (2-3) al rumbo S 14°43´O de 23,00m lindando con lote 1 de I.A.P.V. y (3-4) al rumbo S 84°53´ E de 84,15 m lindando con lotes Nro. 1, 2, 3, 4, 5 , 6 , 7 y 8 de I.A.P.V.

Este: Recta (4-5) al rumbo S15° 29´O de 77,70 m. lindando lotes 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17 y 18 de I.A.P.V.

Sur: Recta (5-6) al rumbo N. 85° 54´ O de 130,87 m. lindando con calle Juan Manuel de Rosas.

Oeste: Recta (6-1) al rumbo N. 15°55´ E de 103,27 m. lindando con calle Chaco.

Artículo º: Establézcase como destino exclusivo del inmueble declarado de utilidad pública y sujeto a expropiación por el artículo 1°, la construcción de un Grupo Habitacional en la ciudad de Tabossi, por parte del Instituto Autárquico de Planeamiento y Viviendas (IAPV).

Artículo 3º: El Municipio de Tabossi deberá atender la erogación que demande el cumplimiento de la presente ley, teniendo presente la obligación asumida por el municipio, mediante Ordenanza Nº 550/16 de afrontar el pago de la indemnización por la expropiación dispuesta en el artículo 1º, hasta la suma establecida en dicha Ordenanza.

Artículo 4º: Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar al Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda el inmueble descripto en el artículo 1° de la presente, una vez concretado el procedimiento expropiatorio específico.

Artículo 5º: La donación se hace con cargo de que el inmueble objeto de la misma, se destine exclusivamente a la construcción de viviendas por parte del IAPV.

Artículo 6º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 9 de mayo de 2017

Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Pablo A. Canali. Nancy S. Miranda. Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Si bien la descripción que ha hecho el señor Secretario en oportunidad de su lectura ha sido suficientemente clara en lo que refiere a este proyecto, creo que toda vez que se trata de incorporar tierras para el desarrollo urbanístico, como en este caso para la construcción de un complejo habitacional, estamos hablando de una verdadera causa de utilidad pública, que es satisfacer el interés general y realizar el bienestar de aquellos ciudadanos -que en este caso en la localidad de Tabossi- carecen de la posibilidad de acceder a una vivienda. Es justificada la causa, está identificado el inmueble, por sobre todas las cosas se está realizando este procedimiento, tengo entendido de conformidad al decreto que en el año 2012 se sancionara para los casos de utilidad pública por interés municipal, diciendo que la localidad va a afrontar la erogación, creo que podemos proceder a votarlo afirmativamente en esta Cámara.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el Artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa, como también los artículos 2º al 5º inclusive. El Art. 6º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

8.5 - Autorización al Poder Ejecutivo para concretar operaciones de crédito público, con destino a la refinanciación y/o reestructuración de los servicios de la deuda pública.

Consideración..

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado el Proyecto de Ley, en revisión, por el que se faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con destino a la refinanciación y/o reestructuración de los servicios de la deuda pública por hasta la suma de cuatro mil millones de pesos, expediente Nº 21.996.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Solicito el tratamiento sobre tablas para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar la moción formulada por el Senador Giano. Recuerdo a los señores Senadores que se requieren los dos tercios de votos de los presentes para su tratamiento. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades nacionales o internacionales, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, en Pesos o su equivalente en moneda extranjera, con destino tanto a la refinanciación y/o reestructuración de los servicios de la Deuda Pública, como al financiamiento del déficit acumulado y consolidado de las Rentas Generales, por hasta la suma de pesos cuatro mil millones ($4.000.000.000). Para el caso de no concretarse total o parcialmente el financiamiento autorizado en el presente, facúltase al Poder Ejecutivo a sustituir fuentes financieras y/o disponer la readecuación de los créditos presupuestarios, sean éstos de partidas de gastos corrientes o de capital, con el objeto de asegurar el pago de los servicios de la deuda y mantener el equilibrio presupuestario.

Artículo 2º: Autorízase al Poder Ejecutivo a otorgar, en carácter de préstamo a los Municipios de la Provincia, en iguales condiciones financieras y alcances que los obtenidos para su propio financiamiento en la operatoria de colocación de títulos internacionales por Dólares Estadounidenses trescientos cincuenta millones (U$S 350.000.000) concretada en fecha 01 de febrero 2017, por hasta la suma de Dólares Estadounidenses cuarenta y ocho millones (U$S 48.000.000), y ajustando su desembolso en función del ingreso real luego de producidas las detracciones por los costos que la operatoria demandó, y calculado al tipo de cambio al momento del real ingreso de los fondos al Tesoro provincial, debiendo el Poder Ejecutivo reglamentar la instrumentación y demás particularidades de la operatoria a desarrollar e informar inmediatamente su otorgamiento a la Legislatura Provincial a través de la Comisión de Presupuesto y Hacienda. El otorgamiento de los créditos a los Municipios, se realizará a solicitud de cada uno de ellos y por hasta el monto que resulte de la aplicación del porcentaje de distribución correspondiente a cada municipio, conforme lo establecido en el Decreto Nº 3961/16 MEHF.

Artículo 3º: Facúltase al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con o a través del Gobierno Nacional, Entes del Sector Público Nacional, Entidades Financieras u otras entidades nacionales o internacionales, mediante la obtención de préstamos, colocación de títulos o bajo cualquier otra modalidad de financiación, para ser destinado a otorgar préstamos a los Municipios de la Provincia, en iguales condiciones y alcances de las obtenidas para su propio financiamiento, por hasta un monto equivalente al dieciséis por ciento (16%) de los recursos obtenidos por la Provincia en la colocación internacional que se logre en el marco de lo dispuesto en el artículo 1º y calculado de acuerdo a lo expresado en el artículo 2º de la presente, debiendo el Poder Ejecutivo reglamentar la instrumentación y demás particularidades de las operatorias a desarrollar e informar inmediatamente a la Legislatura Provincial a través de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, el monto total obtenido en dicho financiamiento. El otorgamiento de los créditos a los Municipios, se realizará a solicitud de cada uno de ellos y por hasta el monto que resulte de la aplicación del porcentaje de distribución correspondiente a cada municipio, conforme lo establecido en el Decreto Nº 3961/16 MEHF.

Artículo 4º: Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones por las operaciones que se realicen en uso de lo dispuesto en los artículos 1º y 3º de la presente, el Poder Ejecutivo queda autorizado a afectar en garantía y/o ceder los derechos de la Provincia sobre las sumas a percibir por el Régimen de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales, Ley 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias, ratificado por Ley 25.570 o el Régimen que lo sustituya o modifique, como así también los recursos tributarios derivados de la propia administración y recaudación Provincial, y que integran la Fuente Tesoro Provincial.

Artículo 5º: Todas las operaciones de crédito público autorizadas en virtud de la presente ley, en cualquiera de sus modalidades de financiación, como así las operaciones complementarias a las mismas, podrán ser realizadas bajo el procedimiento de contratación previsto en el artículo 26º inc. h) y 27º inc. c) apartado b) subapartado 1º) de la Ley 5140 y sus modificatorias (T.O.: Decreto Nº 404/95 MEOSP).

Artículo 6º: Autorízase al Poder Ejecutivo a realizar todas las gestiones y contrataciones necesarias a los fines de instrumentar las operaciones autorizadas por los artículos 1º y 3º de la presente, efectuando las contrataciones correspondientes y suscribir toda la documentación pertinente, pudiendo otorgar mandato a una o más entidades financieras para la colocación, en el mercado local y/o internacional de la operación que se concrete, pactar legislación extranjera y prorrogar jurisdicción en favor de tribunales extranjeros, si fuere el caso y acordar otros compromisos y restricciones habituales para este tipo de operaciones. La documentación que instrumente el endeudamiento autorizado en virtud del presente estará exenta de los impuestos provinciales aplicables.

Artículo 7º: Autorízase a la Tesorería General de la Provincia para que, juntamente con el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, a través de la Secretaría de Hacienda o de quien se designe, realice colocaciones transitorias de fondos, mediante el depósito en cuentas bancarias bajo cualquier naturaleza, o mediante la instrumentación de cualquier otro tipo de transacción, ya sea en el mercado nacional o internacional, en tanto que la operación que se realice procure la obtención de la mejor alternativa disponible en el mercado financiero. En el marco de lo dispuesto, se faculta al Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas a realizar todas las gestiones y contrataciones necesarias a los fines de instrumentar las operaciones autorizadas, bajo el procedimiento de contratación previsto en el artículo 26º inc. h) y 27º inc. c) apartado b) subapartado 1º) de la Ley 5140 y sus modificatorias (T.O.: Decreto Nº 404/95 MEOSP), efectuando las contrataciones correspondientes y suscribir toda la documentación pertinente, pudiendo, en el caso que la operatoria lo demande, otorgar mandato a una o más entidades financieras, en el mercado local y/o internacional, pactar legislación extranjera y prorrogar jurisdicción en favor de tribunales extranjeros, si fuere el caso y acordar otros compromisos y restricciones habituales para este tipo de operaciones.


La documentación que instrumente la operatoria que sea autorizada en virtud del presente, estará exenta de los impuestos provinciales aplicables.

Artículo 8º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 9 de mayo de 2017.

Urribarri. Pierini.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Este Proyecto de Ley implica facultar al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público con la finalidad de regularizar una situación estructural, en el marco de una política que el Gobernador Gustavo Bordet viene desarrollando desde que asumió, de administrar la cosa pública, de darle previsibilidad económica y financiera a la gestión, de trabajar con todos los municipios, con todas las juntas de gobierno. También, con la razonabilidad del caso que corresponde, más allá de las diferencias políticas con el Gobierno Nacional, como primera característica fundamental, debemos decir que esta ley no implica una mayor deuda, porque el destino del crédito que se obtendrá, es para cancelar deuda existente. La cancelación de la deuda existente también implica que las condiciones de obtención del endeudamiento o de los endeudamientos, van a ser también beneficiosas.


También cabe aclarar que se cuenta con la autorización del Ministerio de Finanzas de la Nación para contraer empréstitos ya desde el año anterior. Entre Ríos, al igual que el resto de las provincias argentinas, en más o en menos, necesita de este tipo de financiamiento para que su administración sea normal. En la Provincia de Entre Ríos se asumió esta gestión con un presupuesto elaborado en 2015 que tenía parámetros, que tenía variables que cambiaron drásticamente durante el transcurso del 2016. Eso implicó que haya una diferencia notable entre los recursos y los gastos y/o egresos. La inflación que se consideraba terminó siendo casi 30 puntos mayor, lo cual llevó a que el déficit haya aumentado.


De todas maneras, el nivel de endeudamiento de la Provincia de Entre Ríos no supera el 15 por ciento permitido. Debemos tener en cuenta también la recaudación menor del año anterior, por medidas económicas que naturalmente exceden a la Provincia, porque sí o sí jurídicamente dependen del gobierno nacional, que es quien fija tarifas, quien emite, quien genera las condiciones macroeconómicas.


Esta ley no sólo va a permitir un endeudamiento de 4 mil millones de pesos, sino también que va a autorizar a los municipios a contraer créditos por 48 millones de dólares, que ya están depositados para que los municipios entrerrianos puedan gestionar estos recursos.


Tenemos que recordar que hemos autorizado el año pasado, en este recinto, ese dispositivo legal pero que cuando la provincia de Entre Ríos obtuvo la autorización nacional, las condiciones de los mercados financieros internacionales, producto fundamentalmente del cambio de gobierno en los Estados Unidos, elevaron las tasas de interés y generaron una inestabilidad financiera tal que el Gobernador y su gabinete y su equipo económico entendieron que no era favorable la gestión del financiamiento. Esto finalmente aconteció durante el presente año, en el que se tomó un crédito de trescientos cincuenta millones de dólares y que implica, naturalmente, que los municipios tengan su disponibilidad acordada legislativamente. 


También este Proyecto de Ley contiene, obviamente, la autorización para que además de ese dieciséis por ciento de los trescientos cincuenta millones de dólares, se puedan, a través de la gestión provincial, poner a disposición el dieciséis por ciento en más de estos cuatro mil millones de pesos que vamos a autorizar para contraer empréstitos.


El articulado de la ley permite hacer todas las gestiones y las contrataciones si obviamente cumplimentan los requisitos constitucionales para garantizar con coparticipación tanto nacional como provincial.


También quiero poner de manifiesto, porque lo he hablado personalmente con el Gobernador en estas horas, su voluntad de cumplir con una reparación histórica para con las Juntas de Gobierno. Se trata de un porcentaje que este Senado aprobó el año anterior, en el que tal vez hayamos cometido un error porque en la Cámara de Diputados finalmente el proyecto no tuvo sanción definitiva. En esta ocasión, el compromiso del Gobernador está para que las Juntas de Gobierno, que no pueden contraer empréstitos, no pueden generar este compromiso, no tienen la autonomía porque además dependen del gobierno provincial, puedan sí, cuando esté a disposición de los municipios, una vez que sancionemos la ley, a través de la presentación de proyectos respectivos, la utilización de estos fondos. También las Juntas de Gobierno a través del compromiso del Poder Ejecutivo provincial, podrán adquirir las maquinarias y todos los equipamientos necesarios para mejorar su situación. 


Por eso, señor Presidente, solicito a los señores Senadores el acompañamiento de esta ley que pretende, para sintetizar, regularizar problemas estructurales, no generar mayor deuda sino cancelar deuda existente en mejores condiciones que las que hoy tiene la deuda consolidada que tiene la provincia de Entre Ríos que hacerse cargo y honrar la misma. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, quiero poner de manifiesto en este Recinto que hemos analizado la ley, que hemos tenido en el día da ayer una reunión extensa con el Ministro de Economía, el contador Hugo Ballay y con el Secretario de Presupuesto, contador Luis Erbes, donde nos informaron en detalle sobre esta ley que ya veníamos analizando desde el mismo momento en que fue tratada en la Cámara de Diputados. Y nos preocupaba el tratamiento de esta ley porque en la Cámara Baja, si bien en general fue aprobado por todas las bancadas, en particular -especialmente lo referido al endeudamiento de los 4.000 millones de pesos- la bancada de Cambiemos no lo acompañó.


Obviamente nos preocupaba esta situación, tomamos las previsiones no sólo la estudiamos sino que buscamos mayor información para asegurarnos en detalle, con precisión, de que no se trataba de un nuevo endeudamiento.


Es así que, venimos a este Recinto informados, posiblemente con mayor disponibilidad de tiempo que el que tuvieron los Diputados de Cambiemos y por eso podemos decir que, venimos a acompañar el artículo 1º de la ley, que faculta al Poder Ejecutivo a concretar operaciones de crédito público, tanto a nivel nacional como internacional, hasta la suma de 4000 millones de pesos porque sabemos que es nada más que para refinanciar deuda preexistente. Así como en otras oportunidades en este recinto hemos marcado cuando se ha tratado de nuevos endeudamientos, hoy tenemos que decir que no lo es.


Con esto, en lo absoluto, estamos claudicando en este Recinto, estamos solamente poniendo de manifiesto que hemos estudiado y tratado la ley en profundidad, por eso vamos a acompañar aunque tenemos algunas cosas que decir, en torno a esto, en función de lo que ha expresado recién el Senador Giano.


Obviamente, sí hay un nuevo endeudamiento en el artículo 3º pero ya no es para la Provincia sino en beneficio o para que sea tomado por los municipios, es un 16 por ciento más sobre los 4.000 millones de pesos.


Esto sí nos lo han pedido los municipios de Cambiemos, lógicamente se va a tratar y tomarán estos créditos los municipios que lo deseen, los que lo necesiten, en función de una recomendación que ya los municipios han estado tratando con los distintos funcionarios del Gobierno y creo que hasta con el propio Gobernador. Por eso, sí hay un nuevo endeudamiento pero ya no es para la Provincia sino una facultad para aquellos municipios que quieran tomarlos.


El artículo 2º también llamó la atención porque según el mismo se debía volver a autorizar al Gobierno Provincial sobre la necesidad de la autorización para otorgar este crédito de hasta 48 millones de dólares a los municipios. Estos 48 millones surgen de la detracción que se hace de los 350 que ya tomó el Gobierno a principio de año.


Nosotros entendíamos que la autorización ya estaba otorgada pero cuando empezamos a analizar la cuestión a fondo nos encontramos con que estos 350 millones fueron tomados por el Gobierno Provincial en marzo de este año en función de la Ley de Presupuesto que aprobamos el año pasado.


Entonces, lógicamente, la autorización que habíamos dado por los 103 millones de dólares el año pasado estaba vencida, había caído. Esto también lo tuvimos que estudiar, analizar y fuimos debidamente informados por las áreas pertinentes del Gobierno Provincial.


Entonces, acá se trata de una nueva autorización, ya que el crédito tomado por la Provincia en marzo de este año no fue en función del presupuesto que estamos ejecutando este año sino en función de la ley que dictamos el año pasado.


Quería dejar debidamente aclarado esto porque evidentemente la prensa está pendiente y está presente en estas cuestiones y, por ahí, puede estar interpretando las cosas en forma equivocada y pensando que nosotros estamos aprobando esta ley en forma muy liviana.


Creo que esta ley es muy importante porque va a permitir a la Provincia de Entre Ríos reordenar un poco sus cuentas, va a permitir fijar un plazo mayor para el pago de alguna deuda de vencimiento muy reciente, de alguna vencida, otra muy próxima a vencer y con tasas caras. Se espera que con la colocación de esta deuda se logren intereses más beneficiosos, todo lo está indicando así. Por la información que tenemos desde el Ministerio de Finanzas de la Nación hay buenas perspectivas en este sentido. De todas maneras también, debemos comunicar a la ciudadanía, a los habitantes de la Provincia, de que siempre todos estos créditos la Provincia los obtiene, previo contralor del Ministerio de Economía de la Nación. Y si no puede la Provincia salir a mansalva a pedir créditos en el exterior sino que lo tiene que hacer a través de los organismos nacionales.


En esto también quiero hacer referencia dado que el Senador Giano siempre resalta su diferencia con el gobierno nacional, pero quiero decir que más allá de las diferencias, este gobierno nacional ha acompañado como nadie lo esperaba a la provincia de Entre Ríos, en todas estas cuestiones.


La Provincia de Entre Ríos, hoy viene cumpliendo con sus obligaciones, viene cumpliendo con sus proveedores, con sus empleados, porque siempre hay una Nación que está presente, ya sea con los adelantos del tesoro, con adelantos de coparticipación, o dándoles algunos créditos, como se han venido otorgando. Es decir que hay un Gobierno Nacional que acompaña en esto.


Pero también es cierto y es conveniente decirlo, que este acompañamiento viene, no digo con una condición, sino con un llamado a la necesidad de que la Provincia y nosotros ya lo sancionamos, creo que fue en la sesión anterior, la adhesión a la Ley Nacional de Responsabilidad Fiscal. La Provincia tiene que ir adecuando sus números, su situación, a lo que es la Ley de Responsabilidad Fiscal de la Nación, veremos que lo pueda hacer.


Estamos preocupados y con respeto lo digo, porque ya lo hemos dicho en otro escenario, por ahí vemos que se está gastando un poco desordenadamente. Nos preocupa pero no estamos hablando de la necesidad de ajuste, porque cuando hablamos de ajuste, por ahí, se piensa que hay que tocar empleados, dijimos que no. Sabemos que la Administración pública y ayer mismo funcionarios del gobierno provincial lo reconocían de hay una sobredimensión de empleados públicos, pero ellos no tienen la culpa, no hay necesidad o no deberíamos tocarlos o no se deberían tocar, lo que hay que buscar es el redimensionamiento. Creo que hay que optimizar el gasto público, hacer algunos retoques.


Ya hemos hablado en algunas reparticiones y esto está vinculado con esto, por lo que dijo recién el Senador Giano cuando habló de equipamientos de las Juntas de Gobierno. Nosotros lo venimos reclamando desde el año pasado ¿Por qué? Porque Vialidad de la Provincia no está en condiciones, no está en condiciones de responder a una situación que se ha generado, de vieja data, por el estado pésimo de los caminos de la provincia de Entre Ríos y eso dificulta enormemente la producción. Sí, y lo voy a decir en este recinto, a riesgo de que a algún Senador, por ahí no le guste o me llame la atención, defendemos la gestión de Alicia Benítez de Feltes, creo que es una persona muy preocupada, pero que desgraciadamente no tiene los elementos, ni humanos, ni económicos, para enfrentar la grave situación en que se encuentra la Provincia en el estado de sus caminos.


Nosotros creemos que la situación se puede encarar desde otros ejes, acompañando a la gestión, que es el equipamiento de las Juntas de Gobierno porque eso va a permitir de tratar, rápidamente, muchos caminos y una cosa esencial, vamos a hacer partícipes a los propios usuarios en la atención del mantenimiento de los caminos, porque van a ser ellos los que van a tener que cuidar el camino y no solo Vialidad de la Provincia.


Hay algunos ejemplos y conviene ponerlos de resalto en este recinto. Hace muy poco tiempo se creó una especie de consorcio o convenio institucional para la Municipalidad de Crespo y algunas Juntas de Gobierno, donde la Nación les suministró los fondos necesarios para adquirir una moto niveladora.

Cuando uno va a esa zona, que está en mi departamento y lo voy a expresar de esta manera: “los gringos están contentos”, porque esa moto niveladora manejada por ellos, les está arreglando los caminos. Entonces, a veces, para muestra un botón es suficiente.


Por eso es que queremos, y lo hemos hablado bastante en estos días, incluso el Senador Giano ha asumido el compromiso de que el Gobernador va a entregar equipamiento, porque no queremos que le den plata a las Juntas de Gobierno, sino que lo que hay que darles son máquinas y herramientas.


Y cuando no haya combustible de parte del Estado, podemos quedarnos tranquilos que la gente de campo igual va a suministrar el combustible y los caminos se van a arreglar y los van a cuidar.


Vemos con beneplácito y recibimos con beneplácito lo que está anunciando el Senador Giano que ha hablado con el Gobernador, de que vamos a tener la respuesta. Esperaremos y vamos a insistir en que ese proyecto que los diputados se niegan a tratar por mezquindad política, hay que decirlo, porque ellos se ven excluidos en la administración, no de la compra sino del manejo y funcionamiento de esas maquinarias, creo que es erróneo. Vamos a pedir que el Gobernador transforme en decreto esa ley para poder rápidamente colaborar con la conducción de Vialidad en la reparación de los caminos.


Considero que es una reparación histórica. Y esto nosotros lo podemos lograr con la sanción de la Ley de Comunas. Con la Ley de Consorcios Camineros estamos solucionándole al Gobierno un enorme problema que es el de los caminos. Y lo estamos solucionando con la gente, con los propios protagonistas porque van a ser ellos los que lo van a cuidar, los que lo van a atender, en este sentido.


Por eso, señor Presidente, tenemos preocupaciones y las manifestamos pero también apoyamos al Gobierno Provincial.


Como lo hemos dicho en más de una oportunidad, no estamos para poner palos en la rueda o piedras en el camino, sino que queremos que este Gobierno sea un Gobierno exitoso, porque el éxito del Gobierno va a ser el éxito de todos los entrerrianos.


Queremos producir más, queremos generar más riqueza, queremos tener a través de ellos un mejor bienestar para todos y cada uno de los entrerrianos.


Por eso, señor Presidente, le pido disculpas por lo extenso, pero tenía necesidad de volcarlo en este Recinto, para que se entiendan algunas cuestiones que no las tratamos con ligereza o con apuro, sino que le dedicamos el tiempo, porque para eso la ciudadanía nos ha votado, primero, y hoy nos paga, para estar acá. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): La verdad es que comparto muchos de los conceptos del Senador Giano y fundamentalmente de Raymundo Kisser.


Sinceramente, cuando vi el proyecto que estamos tratando, me hubiera gustado que quizás se refiriera a un crédito para bienes de capital y de generación de obra pública que es fundamental en la Provincia de Entre Ríos, porque sabemos de los problemas que existen desde el punto de vista laboral.


Pero cuando me pongo a analizarlo fríamente, junto a los demás integrantes del bloque, veo que de parte del Gobierno Provincial existe un sinceramiento. Y que me perdonen aquellos que no quieran que uno sea sincero y honesto con uno mismo, pero yo tengo que decir la verdad.


Cuando leí para qué es el fondo que se está pidiendo, dice claramente “con destino tanto al financiamiento del déficit económico del tesoro, como asimismo a la cancelación y/o reestructuración del compromiso de la deuda pública”. Tanto nos ha pasado en la Argentina, que nos han engañado, que nos han mentido, ésta podría haber sido otra mentira, venir con otro discurso, decir que era para esto, que era para aquello, nos pintaban farolitos de colores, nos entretenían, quedaban bien hacia la sociedad y después se terminaba haciendo cualquier cosa pagando deuda.


Por eso me pareció sumamente importante que el Gobierno Provincial dijera para qué era específicamente esta suma de dinero que está requiriendo y cuando hablamos con el Gobernador junto con los presidentes de los otros bloques y con usted señor Vicegobernador y ayer cuando nos recibió el Ministro de Economía y el Subsecretario de Economía a los que se agregaron unos intendentes del foro de Cambiemos, pudimos ver con certeza como está la situación económica de la Provincia de Entre Ríos y como es la situación financiera. No podía creer cuando me decía el Ministro que la Provincia está pagando intereses del 25 y 26 por ciento, son interese usurarios, que lo paga cada uno de los entrerrianos, pero también tenemos que decir que esa deuda no es generada ahora, esa deuda viene desde antes y este gobierno con este proyecto lo que hace es sincerar las cuentas públicas y esto se lo pedimos desde el inicio de la gestión al Gobernador. Nosotros aplaudíamos una cantidad de discursos de él, pero también le decíamos que dijera con certeza o con la mayor proximidad posible cuál era la herencia que había recibido. Hoy me siento contento porque con este proyecto están transparentando en parte las cuentas públicas.


Este crédito que está pidiendo el Gobierno Provincial, como bien decían los que me antecedieron, no es un nuevo endeudamiento, es para cambiar la deuda que tiene la Provincia de Entre Ríos y para lograr créditos más baratos, pasar a pagar de un 26 por ciento de interés a pagar en pesos un interés del 15 por ciento y si es en dólares ni hablar, porque la tasa va a ser del 7 o el 8 por ciento y ahí va a tener un gran ahorro la Provincia de Entre Ríos. Hoy sabemos que la Provincia tiene un déficit fundamental en la Caja de Jubilaciones. Las cuentas de acuerdo a lo que nos decían los informantes del Ministerio de Economía están prácticamente equilibradas, pero cuando debajo se le suma el déficit de la Caja de Jubilaciones, ahí se produce la gran debacle en la economía de la Provincia de Entre Ríos, tres mil quinientos o cuatro mil millones de déficit.


Cuando nos aclararon todos estos temas y siguiendo nuestra línea, nuestra conducta, no queremos ser una oposición obstruccionista, al contrario, queremos apoyar a este Gobierno y queremos que le vaya bien, porque el éxito del Gobierno Entrerriano, del Poder Ejecutivo Provincial va a ser el éxito de todos los Entrerrianos y también va a estar atado al Gobierno Nacional. Lo tenemos que tener claro nosotros no queremos poner palos en la rueda, pero sí que nos aclaren como nos han aclarado, todos y cada uno de los puntos que mencionamos. Nosotros queremos salir y decirle a la sociedad por qué aprobamos este proyecto, porque estamos convencidos y yo personalmente lo estoy de que en este caso se tratan de hacer las cosas relativamente bien y para eso estamos en esta bancada, queremos colaborar con el Gobierno Provincial, pero así, sin agachadas, sin cosas escondidas, en forma transparente.


Y la verdad es que me pone también contento el compromiso que ha asumido el Presidente de la bancada del Frente para la Victoria, el doctor Ángel Giano. Porque es cierto lo que decía el Senador Kisser: la crítica constante y permanente que tenemos en cada uno de los departamentos de la Provincia. Nos pasó el jueves pasado en la ciudad de Ramírez, con la gente de Isletas, con la gente de Camps, con la gente de Las Cuevas. No se puede andar en los caminos rurales, y debe ser política de estado para el gobierno provincial que los caminos rurales estén bien. Por eso, apoyo y aplaudo lo manifestado por el Senador Giano. Ojalá el gobierno provincial cumpla.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, voy a ser breve porque casi que no tengo nada que agregar a lo que dijo nuestro Presidente de bloque, pero sí quiero resaltar dos frases que se dijeron en esta Cámara. Yo, como ustedes saben, tengo el corazón puesto en la vida rural y en las comunidades rurales. Quiero citar. El Senador Kisser dice “la gente de campo va a poner el combustible”. La gente de campo va a poner el combustible si son gauchos y si tienen buena voluntad, pero no es su deber poner el combustible. Lo que sí hace la gente de campo es pagar un Impuesto Inmobiliario que es extorsivo, que salió con una ley que estuvo muy cuestionada, que motivó una acción de clases y que lamentablemente el Tribunal, por dos votos a uno, dio a favor del gobierno provincial en su momento. Ese es el mismo Impuesto Inmobiliario que siguen pagando y esa sí es la obligación de los productores agropecuarios.


Pero lo más importante de todo lo que quiero resaltar, es la frase del Senador Ángel Giano, que dijo: “el compromiso del Gobernador está” con el 3 por ciento hacia las juntas de gobierno, para solucionar el gran problema que tiene la vida rural, que son los caminos. Es el fracaso de Vialidad. Vialidad provincial ha fracasado en todos sus aspectos. Rescato en todo esto a la gran gestión o en realidad, a la pelea titánica contra el “oso” que está teniendo Alicia Benítez de Feltes, pero Vialidad provincial ha fracasado y tenemos que entre todos, juntos, buscar alternativas para solucionar este problema, porque no es cuestión de transitar o sacar la producción, sino que es cuestión de tener seguridad, de tener educación, de tener salud en el campo y todo pasa por los caminos, que están abandonados.


Así que me pone muy contento y rescato las palabras del Senador Ángel Giano: “el compromiso del Gobernador está” para destinar esos recursos a las juntas de gobierno.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

Sr. Senador (Schild): Señor Presidente, aquella persona que siempre habla última, queda ya absorbido en su discurso, en sus argumentos, por quienes han hablado en forma precedente.


Fundamentalmente, quiero resaltar que ha sido un proyecto que ha generado mucho debate, incluso dentro de nuestro bloque, pero venimos con la seguridad de que se trata de un proyecto que no generará nueva deuda, sino que va a reemplazar a otra deuda que es más cara, y fundamentalmente viene a afrontar el ahogo financiero que hoy tiene la Provincia, para tener más adelante una deuda pagable y más ordenada. Para el ordenamiento de las cuentas públicas es necesario tomar decisiones. El Gobierno Provincial, el Poder Ejecutivo ha encarado esta variable, y básicamente es el reemplazo por una deuda mejor financiada, con mejores tasas y que provoque en definitiva, un ahorro en las arcas del Estado y una forma de pago mucho más ordenada. Es, en definitiva, correr la tormenta y el ahogo financiero. También lo expuesto, debo decir porque el bloque ha sido artífice de aquel proyecto de reparación histórica que lo hemos luchado con mucha fuerza y aquí lo hemos sancionado por unanimidad y venimos hoy como un pájaro herido porque esa medida, esa situación, ese proyecto ha quedado en el camino. Es obvio que no hay interés. Pero creemos en la palabra del señor Gobernador, creemos en la palabra del Senador Giano que es el portavoz del bloque Frente para la Victoria y en definitiva persuade las palabras y la argumentación de sacar adelante ese proyecto que tenemos para las Juntas de Gobierno, del tres por ciento como reparación histórica.


En función de eso, quiero adherir a los demás preopinantes. 

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Comunico a los señores Senadores que según lo dispuesto por el Artículo 122º Inciso 25 de la Constitución Provincial, para la aprobación del Artículo 1º se requiere la mitad más uno de los miembros de la Cámara. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. 

Sr. Presidente (Bahl): Al igual que para el Artículo 1º, para aprobar el Artículo 3º se requiere la mitad más uno de los miembros de la Cámara. 

-Resulta aprobado, como también los artículos 4º al 7º. El artículo 8º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

8.6 - Solicitud al PE de que interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad a fin de realizar la reparación integral de la Ruta Nacional Nº 14.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación del que es autor el Senador Piana, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que interceda ante la Dirección Nacional de Vialidad para que se lleve a cabo la reparación de la Ruta Nacional Nº 14, expediente Nº 12.078.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.7 - Solicitud al PE de las gestiones necesarias para proveer de un vehículo automotor a la Coordinación de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación del que es autor el Senador Morchio, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para proveer de un vehículo automotor a la Coordinación de Juntas de Gobierno del Departamento Gualeguay, expediente Nº 12.081.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.8 - Declaración de Interés Legislativo de la Resolución Nº 1439/17 del CGE, de autorización para la implementación del primer año de la carrera Profesorado de Educación Física, en el Instituto Superior Federal.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración del que es autora la Senadora Miranda, por el que se declara de Interés del Honorable Senado la Resolución Nº 1439/17 del Consejo General de Educación, en la que se autoriza la implementación del primer año de la carrera “Profesorado de Educación Física” en el Instituto Superior Federal, expediente Nº 12.083.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.9 - Declaración de Interés Legislativo de la 16ª Edición del la Fiesta Popular Día de la Patria, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración del que es autor el Senador Mattiauda, por el que se declara de Interés Legislativo la 16ª Edición del la Fiesta Popular Día de la Patria a celebrarse el 25 de mayo en la ciudad de Gualeguaychú, expediente Nº 12.086.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.10 - Declaración de Interés Legislativo del Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down, en Gualeguaychú.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración del que es autor el Senador Mattiauda, por el que se declara de Interés Legislativo el Encuentro Internacional de Familias de Personas con Síndrome de Down, realizado en Gualeguaychú, expediente Nº 12.087.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.11 - Declaración de Interés Cultural e Histórico de la obra “Club Atlético Hasenkamp en el corazón del pueblo” del señor Marcelo Damián Cángeri.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración del que es autor el Senador Kisser, por el que se declara de Interés Cultural e Histórico del Honorable Senado la obra “Club Atlético Hasenkamp en el corazón del pueblo” del señor Marcelo Damián Cángeri, expediente Nº 12.088.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.12 - Declaración de Interés Educativo, Social y Cultural de las XVI Jornadas Nacionales de Cooperativismo y Mutualismo Educacional y X del Mercosur, en Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración del que es autor el Senador Torres, por el que se declaran de Interés Educativo, Social y Cultural las XVI Jornadas Nacionales de Cooperativismo y Mutualismo Educacional y X del Mercosur, a realizarse en Paraná los días 29 y 30 de junio y 1º de julio, expediente Nº 12.089.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.13 - Declaración de Interés Legislativo de la conmemoración del trigésimo aniversario del la creación del Profesorado de Ciencias Jurídicas y Contables de Hasenkamp.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración del que es autor el Senador Kisser, por el que se declara de Interés Legislativo la conmemoración del trigésimo aniversario de la creación del Profesorado de Ciencias Jurídicas y Contables de Hasenkamp , expediente Nº 12.091.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.14 - Declaración de Interés Legislativo del 125º aniversario de la creación de la Escuela Nº 5 “León Sola”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración del que es autor el Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 125º aniversario de la creación de la Escuela Nº 5 “León Sola”, expediente Nº 12.092.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.15 - Declaración de Interés Legislativo del 65º aniversario de la fundación del Centro Deportivo Defensores Martín Fierro, de Maciá.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración del que es autor el Senador Blanco, por el que se declara de Interés Legislativo el 65º aniversario de la fundación del “Centro Deportivo Defensores Martín Fierro” de la ciudad de Maciá, expediente Nº 12.093. 


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.16 - Declaración de Interés Legislativo, Institucional, Social y Deportivo del 83º aniversario de la fundación del Club Atlético Huracán de la ciudad de Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración del que es autor el Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional, Social y Deportivo del Honorable Senado el 83º aniversario de la fundación del Club Atlético Huracán de la ciudad de Diamante, expediente Nº 12.098.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.17 - Declaración de Interés Legislativo, Institucional, Social y Cultural del 65º aniversario de la fundación de la Cooperativa “La Ganadera”, de General Ramírez.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración del que es autor el Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional, Social y Cultural del Honorable Senado el 65º aniversario de la fundación de la Cooperativa “La Ganadera” de General Ramírez, expediente Nº 12.099.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.18 - Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo del centenario de la fundación del Club Atlético Diamantino.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración del que es autor el Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional, Social y Deportivo del Honorable Senado el centenario de la fundación del Club Atlético Diamantino, expediente Nº 12.100.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes. 

8.19 - Declaración de Interés Institucional, Social y Deportivo del 91º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril Este de la ciudad de Diamante.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Declaración del que es autor el Senador Schild, por el que se declara de Interés Institucional, Social y Deportivo del Honorable Senado el 91º aniversario de la fundación del Club Ferrocarril Este de la ciudad de Diamante, expediente Nº 12.101.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ferrari; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

8.20 - Solicitud al PE de dejar sin efecto el Decreto 820/17 MDS y de mantener la vigencia de Acordada Nº 284/16 del Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Moción de Orden.

Sr. Presidente (Bahl): Se encuentra reservado un Proyecto de Comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial deje sin efecto el Decreto 820/17 del Ministerio de Desarrollo Social y se mantenga la Acordada 284/16 del Tribunal de Cuentas de la Provincia, expediente Nº 12.102.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Solicito que este proyecto sea tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

Sr. Presidente (Bahl): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Kisser.

-Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Bahl): En consecuencia, el proyecto será tratado en la próxima sesión con o sin despacho de comisión.

9

ORDEN DEL DIA Nº 3

9.1 - Expropiación de una fracción de terreno de un inmueble de mayor superficie con destino a la ampliación urbanística de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 3, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del primer Asunto, expediente Nº 11.984.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.984, autoría del Senador Larrarte, por el que se Declara de Utilidad Pública y Sujeto a Expropiación una fracción de terreno de un inmueble de mayor superficie con destino a la ampliación urbanística de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el bien inmueble constante de una superficie de ciento ochenta y cinco mil seiscientos cuarenta y dos metros cuadrados (185.642 m2. equivalentes a 18 Has. 56 As. 42 Cas.) que forma parte de un inmueble de mayor extensión identificado con la Partida N° 17-033874-1 del Impuesto Inmobiliario Provincial, Plano de Mensura N° 8060, cuya titularidad dominial figura inscripta bajo la Matrícula Nº 813 del Registro de la Propiedad de Concordia a nombre de los siguientes condóminos: Di Matteo José, Di Matteo de Domínguez Alicia Enriqueta y Di Matteo de Aversa Lidia María, a razón de un tercio (⅓) cada uno de ellos. El inmueble en cuestión se determina dentro de los límites y linderos siguientes: Norte: Recta al rumbo N 81° 13’ E de 783,06 metros divisoria con Di Matteo; Noreste: Recta al rumbo S 38° 40’ E de 564,68 metros divisoria con Di Matteo; Este: Recta al rumbo S 0° 36’ O de 235.79 metros divisoria con calle Pública; Sureste: Recta al rumbo S 51° 20’ O de 76,76 metros divisoria con avenida Presidente Perón; SO: tres rectas a saber: al rumbo N 38° 40’ O de 787,00 metros divisoria con Boulevard Justa Urquiza de Campos; al rumbo S 50° 09’ O de 8,00 metros divisoria con Boulevard Tomás de Rocamora; y al rumbo N 13° 10’ O de 52,40 metros divisoria con Municipalidad de General Campos; Sur: Recta al rumbo S 81° 13’ E de 556,43 metros divisoria con Municipalidad de General Campos; Oeste: Recta al rumbo N 08° 47’ O de 30,00 metros divisoria con Ruta Provincial N° 37.

Artículo 2º: El inmueble será destinado al desarrollo urbanístico de la ciudad de General Campos, lo que comprende la ampliación de la planta urbana, la construcción de planes habitacionales o viviendas de carácter social y la generación de espacios de uso comunitario.

Artículo 3º: Establézcase que la presente expropiación es en beneficio de la Municipalidad de la ciudad de General Campos, Departamento San Salvador, la que deberá afrontar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente, incluyéndose la correspondiente indemnización o justiprecio del inmueble y demás gastos que se originen a los efectos de la transferencia del dominio.

Artículo 4º: Facúltase a la Municipalidad de la ciudad de General Campos para llevar adelante los trámites del avenimiento y/o juicio expropiatorio si correspondiere de conformidad con los dispuesto en la Ley Nº 6467 y en el Decreto Nº 2577 MGJ.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de abril de 2017

Lucas Larrarte. Pablo A. Canali. Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Señor Presidente, la ciudad de General Campos presenta una realidad como la de otras localidades pequeñas de la provincia, ha crecido en los últimos años demográficamente y ha llegado hasta los límites de su planta urbana y carece de tierras fiscales, de manera que se ve obligada a emprender este tipo de procedimientos para el desarrollo urbanístico.


La localidad de General Campos hace algún tiempo viene trabajando en este tema, de hecho, el año pasado dictó la Ordenanza 164 por la cual se declara de utilidad pública, sujetos a expropiación y de interés municipal, 18 hectáreas que están contiguas a la ciudad y que le permitiría a General Campos, la planificación futura y el desarrollo urbanístico de la ciudad.


Como anticipé anteriormente, al tratar otro Proyecto de Ley, este tipo de emprendimientos, la construcción de barrios, la construcción de espacios comunes, de espacios verdes para una ciudad están dentro del concepto de utilidad pública en base al cual se puede sancionar una ley de expropiación.


Cabe agregar en el caso de General Campos al igual que en el caso de Tabossi, el procedimiento ha sido llevado a cabo de conformidad con el decreto por el cual, es el mismo Municipio es quien asume el costo de la erogación que represente la expropiación, se ha hecho el pedido de tasación a la oficina de tasaciones de la Fiscalía de Estado y una vez hecha la tasación se ha dictado la norma correspondiente para hacer la reserva presupuestaria para afrontar la erogación, lo que así está expresado en el articulado de la ley.


Creo que se puede proceder a votar el inmueble está correctamente individualizado, ha sido chequeado por la comisión, por lo que voy a pedir al resto de los Senadores su voto afirmativo para este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5° es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa a la H. Cámara de Diputados en revisión.

9.2 - Creación de la Comisión Bicameral en el ámbito del Poder Legislativo Provincial, para el seguimiento y fiscalización de la asignación de los recursos obtenidos mediante las operaciones de crédito para financiar los Proyectos de Obras Públicas, según Leyes Nos. 10.352 y 10.408.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 2, expediente Nº 21.333.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Créase en el ámbito del Poder Legislativo Provincial, la Comisión Bicameral para el seguimiento y fiscalización de la asignación de los recursos obtenidos mediante las operaciones de crédito para financiar los Proyectos de Obras Públicas contratadas por el Estado Provincial con China State Constructión Engineering Corporation Ltd. autorizados por las Leyes Nº 10.352, Nº 10.408, la presente ley y las que en lo sucesivo las modifiquen, hasta la total culminación de las obras proyectadas.

Artículo 2º: La Comisión Bicameral estará compuesta por un mínimo de tres Senadores y tres Diputados, que serán elegidos por sus propios cuerpos legislativos. La Comisión dictará su propio reglamento interno y elegirá a un integrante de la misma, que se desempeñará como Presidente y que tendrá a su cargo la representación de la Comisión. Tanto la Presidencia como la mitad más uno de sus integrantes se integrarán por la primera minoría del Poder Legislativo. Asimismo, la Comisión podrá constituir los equipos técnicos interdisciplinarios que juzgue convenientes, pudiendo solicitar a tal efecto la participación de universidades públicas.

Artículo 3º: A los efectos del desarrollo de su tarea, la Comisión Bicameral tendrá las siguientes atribuciones y deberes:

a) Recabar del Poder Ejecutivo, y de los organismos competentes toda la información relacionada con la realización de las operaciones del crédito, la afectación o destino de los recursos obtenidos y la ejecución de las obras. El órgano requerido deberá entregar la información en el plazo de diez días hábiles administrativos desde que le fuera solicitada.

b) Remitir al Poder Ejecutivo de la Provincia las observaciones que estime corresponder, como consecuencia del análisis que realice de la documentación recibida.

c) Adoptar, dentro de su competencia, toda otra medida destinada a lograr un mejor control de los fondos públicos invertidos en la presente operación.

Artículo 4º: Para el cumplimiento de los fines de la Comisión Bicameral, el Poder Ejecutivo provincial deberá:

a) Remitir a la Comisión Bicameral los documentos de proyecto ejecutivo de las obras incluidas en el proyecto denominado “Sistematización y distribución de agua para riego - Mandisoví Chico”.

b) Informar a la Comisión Bicameral los criterios estratégicos de priorización de obras públicas de infraestructura a ejecutar en el marco de la presente operatoria, sin denominación específica aún.

c) Remitir a la Comisión Bicameral los documentos de proyecto de las obras públicas, mencionadas en el inciso precedente, incluyendo informes de técnicos, socio-ambientales, económicos y financieros.

d) Remitir a la Comisión Bicameral los términos de referencia (TDR) para la contratación de personal necesario, en su formato de locación de obra y/o servicios, veinte días hábiles administrativos anteriores a la firma del contrato.

e) Informar a la Comisión Bicameral todo contrato de personal, en su formato de locación de obra y/o servicios, incluido la contratación de asesores, legales, impositivos, financieros, etc. que se concreten durante la implementación del presente financiamiento y ejecución de obras, en función de los TDR enviados.

f) Informar a la Comisión Bicameral, de toda reasignación de fondos con su correspondiente detalle y justificación.

g) Poner en conocimiento de la Comisión Bicameral todo lo actuado en función de las observaciones efectuadas por ésta.

Artículo 5º: Los gastos que ocasione el cumplimiento de las funciones de la Comisión Bicameral serán afrontados por el Poder Legislativo Provincial.

Artículo 6º: Concluidos los objetivos previstos, la Comisión se disolverá debiendo remitir la totalidad de la información y documentación recopilada al Poder Ejecutivo Provincial.

Artículo 7º: Modifíquese el artículo 1º de la Ley 10.352 el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 1º: Autorizar al Poder Ejecutivo a celebrar con China State Construction Engineering Corporation Ltd un contrato de obra pública con el objeto de ejecutar la obra denominada “Sistematización y distribución de agua para riego - Mandisoví Chico” y otras obras públicas de infraestructura dentro del marco de los acuerdos suscriptos entre la República Argentina y la República Popular China, siendo aplicables las disposiciones previstas para contratación directa por vía de excepción”.

Artículo 8º: Modifíquese el artículo 2º de la Ley 10.352 el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 2º: Autorizar al Poder Ejecutivo a realizar las operaciones de crédito por hasta la suma de u$s 430.387.551.-, con más los intereses necesarios para financiar la construcción de la obra referida en el artículo primero y de otra/s obra/s y servicio/s público/s productivo/s en los Departamentos La Paz, Federal, Feliciano, San Salvador y Villaguay dando prioridad a la obra denominada “Cierre Norte del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica de la Provincia de Entre Ríos de 132 KV” con los bancos estatales y aseguradoras de crédito de la República China y con los organismos multilaterales y/o entidades financieras que formulen una oferta de financiamiento para la ejecución de las obras autorizadas, en términos y condiciones de mercado, bajo ley y jurisdicción argentina o inglesa.”

Artículo 9º: Modifíquese el artículo 4º de la Ley 10.352, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 4º: Créase la Unidad Ejecutora del Proyecto “Sistematización y Distribución de Agua para riego-Mandisoví Chico” (UEP) a los fines de la administración de la ejecución correspondiente a las obras inherentes al emprendimiento, en el ámbito de la Dirección General de Hidráulica dependiente del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios de la Provincia de Entre Ríos. El Poder Ejecutivo de la Provincia reglamentará la composición y facultades de este órgano de administración.” 

Artículo 10º: Modifíquese el artículo 5º de la Ley 10.352, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 5º: El Poder Ejecutivo deberá presentar ante la Comisión Bicameral, un Proyecto de Ley con el objeto de establecer los derechos, tasas o impuestos, hasta el monto que el Poder Ejecutivo determine a los efectos del recupero total o parcial de la inversión que resulte de la ejecución de las obras aprobadas, los que deberán disponerse para el momento en que comiencen a abonarse los intereses y las amortizaciones de los préstamos contraídos para la ejecución de las obras.”

Artículo 11º: Modifíquese el artículo 6º de la Ley 10.352, el que quedará redactado de la siguiente manera: 

“Artículo 6º: El Poder Ejecutivo deberá presentar ante la Comisión Bicameral un Proyecto de Ley estableciendo las servidumbres o derechos de uso de los inmuebles afectados para la realización de las obras, así como los sujetos susceptibles de expropiación por las obras declaradas de utilidad pública”.

Artículo 12º: Los contratos y actividades inherentes a las obras aprobadas por esta ley y por las leyes Nº 10.352 y Nº 10.408 quedarán exentos de los impuestos de sellos y sobre los ingresos brutos.

Artículo 13º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Sesiones, 29 de marzo de 2017.

Urribarri. Pierini.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este Proyecto de Ley cuenta con media sanción de la Cámara de Diputados de la Provincia, fundamentalmente propone la creación de una Comisión Bicameral para el seguimiento y la fiscalización de los recursos que provendrán de un Convenio que firmó el Gobierno Provincial hace un tiempo con China State Construction Engineering Corporation Limitada y que fuera autorizado por Leyes Nº 10.352 y 10.408.


Este tema trajo mucho debate, discusión y análisis, algunos muy acalorados, pero que creo que valieron la pena porque no sólo hemos logrado consensuar un trabajo armónico y articulado con todos los bloques del Senado, sino que también en particular, el Gobernador había comprometido su palabra con el Senador Piana de modificar el Artículo 2º de este Proyecto de Ley. Una modificación, que entiendo, progresista que naturalmente también la ratificó con usted, señor Presidente, y con los tres Presidentes de Bloque esta semana, donde la Comisión Bicameral tendrá este mínimo de tres integrantes por Cámara, pero la mayoría de la misma estará representada por la oposición, la primera minoría, y la Presidencia estará a cargo, también, de un integrante de esta oposición. Voy a leer textualmente el texto que hemos acordado, para modificar el Artículo 2º del Proyecto de ey que estamos tratando en esta oportunidad y que va a quedar redactado de la siguiente manera: “La Comisión Bicameral estará compuesta por un mínimo de tres Senadores y tres Diputados, que serán elegidos por sus propios cuerpos legislativos. La Comisión dictará su propio reglamento interno y elegirá a un integrante de la misma, que se desempeñará como Presidente y que tendrá a su cargo la representación de la Comisión. Tanto la Presidencia como la mitad más uno de sus integrantes se integrarán por la primera minoría del Poder Legislativo. Asimismo, la Comisión podrá constituir los equipos técnicos interdisciplinarios que juzgue convenientes, pudiendo solicitar a tal efecto la participación de Universidades Públicas.”


Asimismo hemos acordado -no sin discusiones también, no sin cambios de pareceres- un texto que pretende determinar el destino de un excedente que naturalmente tendrá el gobierno provincial, puesto que la autorización por 430 millones de dólares, oportunamente tenía un proyecto, que con la Ley Nº 10.352 resolvió que solo se iba a destinar 260 millones de los mismos para la obra denominada Mandisoví Chico. Esa importante suma de 160 millones de dólares es un excedente que, desde la Cámara de Diputados habían aprobado, que para otras obras, servicios, obras complementarias, para el desarrollo del Norte entrerriano, se iban aplicar en los Departamentos, La Paz, Federal y Feliciano. Por razones que tienen que ver con este mismo desarrollo, que tienen que ver con la producción entrerriana, con la industria especialmente arrocera, con caminos, caminos de la producción, con electrificación. Acordamos agregar también a los Departamentos San Salvador y Villaguay, con una particular prioridad que hemos también acordado y que el Gobernador y el Ministro de Planificación estuvieron de acuerdo, que ese excedente, que esas obras, servicios y servicios productivos, tengan como prioridad el Cierre Norte del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica de la Provincia de Entre Ríos de 132 kilowatt. 


Por eso, la modificación al Artículo 2º de la Ley Nº 10.352 que es el Artículo 8º de la presente ley que estamos tratando, quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 2º: Autorizar al Poder Ejecutivo a realizar las operaciones de crédito por hasta la suma de dólares 430.387.551, con más los intereses necesarios para financiar la construcción de la obra referida en el artículo anterior y de otras obras y servicios públicos productivos en los departamentos La Paz, Federal, Feliciano, San Salvador y Villaguay, dando prioridad a la obra denominada Cierre Norte del Sistema de Transporte de Energía Eléctrica de la Provincia de Entre Ríos de 132 kilowatt, con los bancos estatales y aseguradoras de crédito de la República China y con los organismos multilaterales y/o entidades financieras que formulen una oferta de financiamiento para la ejecución de las obras autorizadas, en términos y condiciones de mercado, bajo ley y jurisdicción argentina o inglesa.”


Con lo cual, propongo a los señores Senadores la aprobación de esta ley, con la excepción de los dos artículos que hemos acordado modificar, a fin de que naturalmente regrese a la Cámara de Diputados para su sanción definitiva.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federación.

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, quiero destacar la importancia que tiene esta obra para el norte entrerriano. 


En un principio si era por la obra sola en sí, yo no estaba muy de acuerdo al ver qué cantidad de gente iba a beneficiar.


Luego hablando y viendo bien como era el proyecto, pude comprender que había obras complementarias de las que sí se va a beneficiar mucha gente. Obras complementarias de un norte postergado, en caminos, en electrificación, en gasoducto, y es aquí donde adquiere mayor importancia esta obra para el norte.


Es por eso que a veces giro en mi forma de ver y de pensar las cosas, como cuando noté a cuántos lugares va a llegar este beneficio, especialmente algunas de estas obras que hace muchísimos años han sido prometidas y nunca cumplidas, que incluso eso ha servido para expulsar productores de la zona rural.


Por eso celebro esto, que se haya dado en un debate con mucha amplitud. Pero también celebro la transparencia que le quiere dar el propio Gobernador, yo se lo he sugerido, e inclusive para todo el Gobierno de la Provincia el hecho de que la mayoría esté en manos de la minoría de la Legislatura.


Ojalá que esto sea el comienzo de largas obras. Y que la transparencia que se le quiere dar a esta mega obra también se le siga dando a otras obras.


Estoy seguro que con esto, nosotros vamos a volver a recobrar la credibilidad en la dirigencia política, una credibilidad que está desprestigiada por la mayoría de la población. 


Dios quiera que esto salga como pensamos y estoy seguro que así va a ser y estoy seguro que cada uno de nosotros vamos a poner lo que tenemos que poner para que sea un proyecto modelo para nuestra Provincia y si lo pueden copiar para el resto del país, mejor todavía.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

Sr. Senador (Ferrari): Quiero adelantar que desde nuestro bloque vamos a acompañar este proyecto. Hace un rato, cuando hablábamos del endeudamiento, en momentos en que en la Provincia hace falta mano de obra en obras de importancia, que este proyecto se haya puesto en debate, es realmente interesante. Nosotros hemos mantenido reuniones con el Ministro de Planeamiento, con la gente de Hidráulica y hemos debatido y hemos preguntado lo que teníamos que preguntar y la verdad es que es un proyecto realmente ambicioso y como decía el Senador Piana esto va a traer mucho adelanto para la zona del norte. Una zona que por ahí tiene sus prejuicios, pero con este dinero que les va a llegar, sinceramente, con esta obra, independientemente que vengan los dineros chinos que por ahí le tenemos miedo, pero si esto viene con las ganas de hacer una obra importante como es esta y que va a beneficiar a un sector tan grande en la zona, porque la zona de influencia, aparentemente cinto quince mil hectáreas en el futuro podrían verse beneficiadas.


Me parece que otro gesto de nuestra parte para mostrar que estamos a favor del crecimiento de la Provincia de Entre Ríos, es apoyar esta obra. Sé que por ahí algunos dudaban o dudan, pero vamos a darle este voto favorable y esperemos como decía el Senador Piana, que éste sea el proyecto inicial, para que si esto va bien, la Provincia de Entre Ríos pueda hacer muchos más proyectos de estos o similares en distintas regiones de nuestra Provincia, para bien de todos y cada uno de los entrerrianos y para mejorar la calidad de vida. Así que festejo la posibilidad de que esta obra se realice, es una obra importante y máxime cuando se está cumpliendo un sueño de más de treinta años, como decía ayer el Senador Aldo Ballestena en la reunión de la Comisión de Presupuesto y Hacienda cuando se trataba el tema de colocar como prioridad la obra del cierre energético para la zona norte de 132 Kilowats. Es sumamente importante que se cumpla con ese sueño, que se cumpla con las obras complementarias para los distintos Departamentos y ciudades del lugar.


Adelantamos por estos fundamentos el voto afirmativo de nuestra bancada.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Mi intervención es para hacerme cargo de la modificación y del debate que inició la modificación, sobre todo del Artículo 8º de esta Ley y para hacer un reconocimiento y un agradecimiento a tres compañeros que son fuertes defensores de sus Departamentos, pero tienen lo que hay que tener para confluir, para concensuar y acordar de llegar a un texto definitivo que represente el beneficio no solo de ellos sino de otras regiones de la Provincia y que el crecimiento de la producción sobre todo la arrocera, sea armónico. Me estoy refiriendo a quien tengo al lado, el Senador Ballestena, a la Senadora Miriam Espinoza y a quien no está presente hoy, la compañera Nancy Miranda. A ellos mi agradecimiento, también al Gobernador y al señor Ministro de Infraestructura y Servicios y Obra Públicas.


Este proyecto nace en primer lugar con la creación de una Comisión Bicameral para el control y seguimiento de las obras que se iban a financiar con el crédito que había sido aprobado por la Ley Nº 10.352, y que correspondía originariamente a dos obras, como mencionaron quienes me precedieron en la palabra, una correspondía a Mandisoví Chico y la otra La Paz-Estacas. Esta última, por distintos motivos o razones que no vienen al caso explicitar, no se va a realizar y entonces quedaba, a partir de la sanción de aquella ley y del mantenimiento de los 430 millones de financiamiento que se reafirman en esta nueva ley, un excedente que el Gobernador, en la exposición de motivos del proyecto que originariamente había enviado a la Cámara de Diputados, expresaba que entre otras cosas, podía estar destinado a desarrollar mejor los caminos, a hacer crecer parques industriales; en fin, establecía cualquier tipo de obras sin establecer limitaciones territoriales de ninguna especie.


También por razones que no vienen al caso explicar, pero que se pueden consultar en la versión taquigráfica de la Cámara de Diputados, se introdujeron modificaciones. Y una de esas modificaciones, quizás una de las más importantes, estaba contenida en el Artículo 8º, que establecía para la aplicación de los fondos excedentes una limitación territorial, y la afectación de esos recursos para ser utilizados solamente en tres departamentos. Nosotros veíamos esto como un impedimento jurídico para que aquel que tenga que contratar o disponer de estos fondos, pueda hacerlo en obras que pueden beneficiar a uno o más departamentos que no estaban incluidos dentro de esta nómina. Sería, por ejemplo, el caso de una ruta que se inicie en una jurisdicción y termine en otra. En este caso iba a estar impedida de construirse por el sólo hecho de culminar o tener una parte en otro departamento que no estaba comprendido dentro de esa descripción.


Y es así que, conociendo, sabiendo y respetando fundamentalmente las necesidades de crecimiento y desarrollo del norte de nuestra Provincia, propusimos hacer modificaciones al texto. Porque también el centro, que integramos junto al departamento Villaguay, que representa el Senador Torres, requiere y necesita de algunas obras complementarias a este gran proyecto de sistematización del acueducto de Mandisoví Chico, que va a posibilitar la expansión de la producción arrocera, para que esa producción pueda ser trasladada en buenas condiciones a uno de los centros más importantes de industrialización del arroz, que está enclavado en nuestros departamentos, en San Salvador y en Villaguay, sin desconocer que también hay otros departamentos que también producen e industrializan arroz. Pero el 70 por ciento de la industrialización de este producto, está enclavado en Salvador. Esa es una capacidad instalada que nosotros tenemos que cuidar y tenemos que proteger.


En función de ello fue que pedimos la modificación de este artículo. Accedieron los señores Senadores. Espero correspondencia también en la Cámara de Diputados, para poder transformarlo en ley. Celebro y felicito a todos los colegas, pero fundamentalmente a los tres que mencioné.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, la verdad es que estamos tratando un proyecto trascendente, no sólo por el monto que está en juego de este crédito en obras, que viene del Estado Chino o de su organismo de crédito, sino también porque nos estamos ocupando de una región de la Provincia que es muy postergada, que es justamente el norte de la Provincia. Lo hablo desde la costa del Paraná, y desde un departamento grande, pero que no va a recibir en forma directa ningún beneficio con esta obra. 


Esta importante obra proyectada, ha estado en el debate en la sociedad entrerriana desde hace mucho tiempo. Recordemos que esta temática tuvo su inicio en la gestión anterior de gobierno y sobre la misma se levantaron todo tipo de sospechas. Se habló de negociado, se habló de todo. Lógicamente, a partir del cambio de gobierno desde el 10 de diciembre del 2015, cuando arriba a la Gobernación el contador Gustavo Bordet, en lo personal y creo que en todo el bloque, con su accionar ha despertado confianza en cuanto a la voluntad de transparencia, de participación, de escuchar a la oposición, de escuchar a los interesados. Hay un nivel de diálogo que siempre lo hemos destacado. Sin duda esto ha sido lo que ha destrabado y ha ido generando en la sociedad de los entrerrianos confianza. Se trata de una obra importante y nada hace suponer que pueda haber alguna cosa rara y, digámoslo con todas las letras, sospecha de corrupción.


Hemos estudiado el proyecto en profundidad, escuchado a los interesados y debo decirlo, hemos tenido entrevistas no sólo con el Ministro de Planeamiento, el ingeniero Benedetto, sino también con la gente de Hidráulica que nos explicó en detalle cómo es el proyecto, cómo va a funcionar y a quienes va a beneficiar. Es cierto que en lo personal me hubiera gustado que este proyecto beneficie a más usuarios. Hoy por hoy, se está hablando de ciento veinte productores o familias. Seguramente con las obras complementarias que se puedan hacer se van a beneficiar muchos más.


Esta obra va a implicar el desarrollo de toda una región, de toda una zona sumamente postergada. Es una obra trascendente. Es bueno que nos acordemos que el norte también existe. Lo decía en las reuniones de comisión que lo bueno es que estamos introduciendo en el Senado la necesidad de construir y de que se lleve adelante el cierre del norte del sistema de transporte energético. Hace más de veinte años que se está hablando de esto y no se concreta. Lógicamente, el norte sin energía no va a crecer, no va a desarrollarse.


El año pasado, cuando estuvimos en una reunión en Enersa, preocupados por el manejo de las tarifas y el desarrollo y el manejo del sistema energético en la provincia, cuando les preguntamos por el costo del cierre norte nos hablaban de algo más de mil millones de pesos. Eso fue a mediados del año pasado. Seguramente hoy ese costo será mayor, pero si esa obra se lleva adelante vamos a tener por superadas una enorme cantidad de dificultades energéticas que tiene el norte entrerriano. Por eso yo creo que es una obra importante y es mi deseo que esta obra beneficie a más productores en el futuro. Que signifique el puntapié inicial para que el norte entrerriano crezca armónicamente en esta provincia de Entre Ríos.


Hablábamos en las reuniones de comisión y lo suelo hablar en reuniones con empresarios y con organizaciones intermedias que nosotros vemos que en los últimos años la Provincia de Entre Ríos ha tenido un crecimiento dispar: ha crecido más la costa del Uruguay que la costa del Paraná y el centro ha quedado sumamente postergado. Los Departamentos de La Paz, Feliciano, Federal, Villaguay, incluso Tala, Nogoyá merecen una mirada atenta para que tengan el mismo desarrollo y crecimiento que tiene la costa del Uruguay. 


Le confieso, señor Presidente, que cada vez que me toca viajar a la costa del Uruguay, cuando uno llega respira aparentemente un aire distinto, la rutas, el funcionamiento en general de la producción… y esto todo ha sido a consecuencia de que, cuando uno analiza un poco cómo se ha direccionado la gestión de gobierno en los últimos años, se ha mirado más a la costa del Uruguay que a la costa del Paraná y ni que hablar del centro de la Provincia.


Esto nos lleva a una reflexión para que, como Senadores y como Legisladores, en la medida que podamos incidir lo tengamos en cuenta y creo que esta discusión que tuvimos ayer en la comisión fue buena y necesaria porque tuvimos que decirnos algunas cosas, con altura por cierto, pero hacer recordar de que la Provincia tiene que crecer armónicamente en su totalidad, a lo largo y a lo ancho para que haya una Entre Ríos de mucho progreso.


Sé que es una obra que va a dar mucho que hablar, es una obra que va a tener el contralor y esto es lo bueno y hay que resaltarlo, el gesto del Gobernador, no estamos hablando del control de la obra en manos de la oposición y hablamos de la primera minoría y cuando hablamos de la primera minoría estamos hablando de la primera minoría en cuanto que es la oposición.


Es decir, sabemos que en la Cámara de Diputados, el Gobernador automáticamente tiene la mitad más uno pero en el Senado eso no ocurre de la misma manera sino que como la elección es por Departamento, por ahí esa minoría puede no conformarse o la mayoría puede no conformarse con la misma línea de la Gobernación. 


Creo que debe interpretarse y sabemos que lo que se explaya o se dice en el Recinto, el debate, la discusión parlamentaria sirve para interpretar a las leyes. Cuando nosotros hablamos en la ley de la primera minoría, nos estamos refiriendo a la primera minoría que es oposición pero no es para hacer el control sino que es un órgano de consulta para que coordinadamente con el Gobierno Provincial, con el Gobernador de turno, vea y direccione de la mejor manera posible cómo se van a ir haciendo las obras complementarias y cómo se va a ir avanzando en la construcción de la obra. 


Esto habla bien, habla de la transparencia con la que se quiere manejar y llevar adelante este proyecto. Por eso, señor Presidente, tal como lo decía el Presidente de bancada, estamos apoyando este proyecto y queremos fervientemente que se lleve adelante, apostamos al éxito y apostamos al futuro especialmente del norte entrerriano tan postergado.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Tala.

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, voy a tratar de ser breve.


Adelanto mi voto positivo a este proyecto, sabemos todos que es un obra histórica, el norte entrerriano ha venido siendo abandonado por los gobiernos anteriores en el tema de obras.


En la reunión que tuvimos con el Gobernador, el Presidente de Bloque nos explicó bien el proyecto. Hay que destacar que, en los momentos que vivimos hay escasa demanda de mano de obra, trabajo, y este tipo de proyectos seguramente va a durar entre dos años o tres en los que se va a generar aproximadamente 500 puestos de trabajo y esos puestos van a ser para entrerrianos que durante un tiempo van a poder llevar el pan a la casa. Esto también es muy importante.


Sé que mi Departamento no se ve beneficiado por esta obra pero voy a apoyar el proyecto, primero porque son nacido en la ciudad de La Paz y desde la primaria vengo escuchando sobre el acueducto y el cierre energético, segundo porque no hay que abandonar el norte entrerriano y tercero porque es una obra que se hace en Entre Ríos para entrerrianos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Señor Presidente, no voy a ser reiterativo con lo que han dicho mis colegas preopinantes con respecto al proyecto.


Simplemente mi opinión va a estar dirigida, como representante del Departamento Nogoyá y de la zona centro sur de la provincia, que junto con la zona centro norte ha sido la más postergada durante años por los gobiernos provinciales de turno. Siempre acá, los excedentes de Salto Grande, cuando hay más, cuando hay menos, cuando son muchos, cuando son pocos, van destinados a algunos Departamentos. Ahora esta obra necesaria y bienvenida que sea para el Norte entrerriano, también está dirigida -en exclusividad- para algunos Departamentos de ese sector de la Costa del Uruguay y del centro-norte de la Provincia. Pero yo quisiera sacarles en compromiso a mis colegas, bien lo han dicho algunos de los Senadores preopinantes, ojalá que no sea la única obra que se pueda realizar y llevar adelante por esta forma, y que después se acuerden del centro de la Provincia, del centro-sur. Hablo por Nogoyá, por Tala, por Diamante, por Gualeguay, por Villaguay.


Hay zonas muy golpeadas donde en mi Departamento no hay una ruta pavimentada desde hace más de 50 años, creo que pasa lo mismo en los Departamentos vecinos. Entonces aspiro a que ese acompañamiento y apoyo que damos todos los Senadores de toda la provincia de Entre Ríos, para poder potenciar y desarrollar un sector productivo de la Provincia, sea recíproco, en el futuro hacia este sector.


No quiero entrar en mezquindades, porque sino tendríamos que decir que el fondo de la soja vaya para aquellos Departamentos que sembramos y que cosechamos soja y no tener que repartirlo entre todos los Municipios de la provincia de Entre Ríos. Pero bueno, ese es un tema que por ahí, es otro el ámbito del debate o dejarlo para otro momento. Por eso quiero acompañar con este voto, a pesar de que tuve bastantes diferencias cuando lo discutíamos, tanto en el bloque, como en el interbloque, pero creo que mis pares me han convencido de la importancia de este proyecto. Simplemente quiero hacer escuchar la voz de estos Departamentos o por lo menos la de mi Departamento, en la cual tenemos alrededor de 6 mil o 7 mil kilómetros cuadrados donde no hay un camino sustentable.


Las tres Rutas Provinciales que atraviesan nuestro Departamento que son la Nº 33, la Nº 34 y la Nº 43 eran en un momento de ripio, ya ni ripio tienen y se les hace muy difícil, sobre todo a la gente de campo y a los que viven en la zona rural, trabajar, estudiar y tener salud.


Era simplemente eso y decirle a mis pares que se acuerden del centro-sur de la Provincia, porque en esos Departamentos también necesitamos obras para poder potenciar el desarrollo y el crecimiento de la provincia de Entre Ríos, dado que va a ser en beneficio de todos.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra la Senadora por el Departamento Feliciano.

Sra. Senadora (Espinoza): Señor Presidente, dos conceptos fundamentales atraviesan a este proyecto, que ha sido tan discutido como bien lo han manifestado los colegas Senadores, como es la decisión de un gobierno provincial y la solidaridad de los pares de ambas bancadas.


Celebro la posibilidad de poder discutir con mucho respeto. Creo que los felicianenses, al igual que los compañeros de Federal y de La Paz estamos esperando hace casi 30 años esta obra. Celebro también esta modificación donde vamos a poder estampar, por así decirlo, la obra del Cierre Norte Energético, que quede plasmado y que ojalá los compañeros de la Cámara de Diputados acepten esta modificación que nosotros estamos haciendo en este momento.


Una obra que no va a beneficiar, creo yo, como lo decía el Senador Kisser solamente a 120 productores, sino a más de 40 mil personas en el norte entrerriano. Porque más allá de ser un desarrollo productivo, será de alcance tanto para el desarrollo energético como de caminos.

Y celebro también que nuevamente un gobierno peronista es quien va a llevar a cabo la ejecución el control y la transparencia más que nada para un proyecto tan importante en nuestra Provincia.


Transparencia digo, porque en cada momento en el que un gobierno provincial como el actual tiene que hacer la toma de un crédito, roza lo desagradable de tener que estar en una misma bolsa que lo del sistema de transparencia y/o corrupción. 


No me hago cargo. Y que se hagan cargo, a quienes les corresponda hacerse cargo, en cuanto lugar ocupe en este momento, en el anterior y en cuantos hayan venido.

Solo un gobierno provincial y peronista ha podido llevar obras tan importantes, no solo en el desarrollo del norte de Entre Ríos, sino también en el centro y el sur, a lo largo de la Provincia como ha sido la Ruta Nº14 que creo que ha sido atravesada por todos los departamentos.


Celebro esta conquista con los compañeros. Agradezco al Senador Larrarte la declaración en la que me precedió. 


Y, por supuesto que estamos para acompañar cualquier proyecto de desarrollo que se pueda realizar en los próximos años y en los venideros, seguramente serán acompañados para el desarrollo no sólo de una provincia.


Si vamos a hablar de lo que cada Departamento aporta, podemos venir con un cuadernito y vamos a informar a todos los departamentos, qué es lo que en cada departamento elaboramos, como cuánta soja, cuánta distribución.


Ojalá Senador Lora que el Gobierno Nacional en los próximos años, en el próximo tiempo, desarrolle un programa tan intensivo para que usted pueda tener mejores caminos como los que estamos teniendo en los últimos años. Y que, por supuesto, nos falta mucho.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Señor Presidente, es para ratificar mi satisfacción por la posibilidad que tienen los cinco departamentos del norte en verse beneficiados por una obra de semejante envergadura.


Quiero decir brevemente que hoy hemos asistido a la contracara de dos tipos de endeudamiento. Uno es el que no deseamos para los entrerrianos, que es la reestructuración de las deudas contraídas por el Gobierno anterior y que por otro lado está el endeudamiento para obras de infraestructura que genera el desarrollo de nuestro territorio provincial.


Así que, espero que más pronto que lento, podamos definitivamente entender que la salida de generación de trabajo con valor agregado en la Provincia de Entre Ríos, está sobre todo vinculado a obras de este tipo de endeudamiento, básicamente las de infraestructura.


Así que mi satisfacción. Voy a acompañar por supuesto con voto positivo en la sanción de este Proyecto de Ley. Y nuevamente reiterar mis felicitaciones para los departamentos que se han visto beneficiados. 

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

Sr. Senador (Ballestena): Señor Presidente, la verdad es que debo felicitar y agradecer a todos los pares porque realmente este ha sido un trabajo con convicción y mucho poder de decisión, tanto en el bloque como en la reunión de comisión que hemos tenido.


Lo he defendido con toda la fuerza y convicción como chacarero, como veterinario y en esta oportunidad, en mi tercer mandato como Senador del Departamento.


Junto con René Bonato somos los que acompañamos esta decisión del ex Gobernador Sergio Daniel Urribarri, de ayudar a dar, definitivamente las obras necesarias para el Departamento La Paz, con el fin de que realmente pueda tener cierto equilibrio con el crecimiento, gracias a Dios, que ha tenido la otra costa de nuestra Provincia.

Dios quiera, que este sea el cierre del anillo norte, que como dijeron los colegas senadores, lo venimos hablando y prometiendo desde hace más de un cuarto de siglo, e inclusive soñando de que es la salida, porque la producción no se puede llevar a cabo si no hay energía y si no hay caminos para poder producir.

Y como peronistas, siempre hemos sido progresistas y hemos pensado en producir, en llevar la mano de obra a los entrerrianos.


Celebro esto y también quiero transmitir a los departamentos que se incorporaron, primero era para el Departamento La Paz, como lo dijo el Senador Larrarte y el Mandisoví Chico y luego nos pusimos de acuerdo con estos cinco Departamentos para ver este cierre y decirle al Senador Lora que se quede tranquilo, que en nosotros los peronistas no hay mezquindades, que lo vamos a acompañar en todo lo que sea para producir, para crecer, para que los Entrerrianos, independientemente del color político o clero, puedan tener un futuro mejor del que tuvieron nuestros padres y abuelos. Celebro esto y que estas discusiones con respeto, con altura, pero defendiendo lo que uno cree que es nuestro. Espero que de aquí en más podamos como dice Nicolás Mattiauda que estemos en esta vereda, en darle las herramientas a nuestro Gobernador Gustavo Bordet para hacer obras, obras que generen producción, mano de obra.


Muchas veces nos ha tocado votar créditos para subsanar empréstitos o deudas anteriores por varios motivos y que creo que no vienen al caso, para no renegar del pasado. Lo que tenemos que hacer es atender el presente y con un objetivo claro que es la producción y el servicio para los Entrerrianos.

Sr. Presidente (Bahl): Luego de la intervención de doce señores Senadores se va a votar el proyecto en general.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): En el momento de la votación respecto del artículo 2º y respecto del artículo 8º, que se voten con las modificaciones hechas por el Senador Giano de viva voz en el tratamiento sobre tablas y agregar en el artículo 8º, para que conste en la versión taquigráfica, que debe iniciarse: “Modifícase el artículo 2º de la Ley 10.352, que quedará redactado de la siguiente manera:” y luego continúa la propuesta que había hecho el Senador Giano.

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde la votación en particular. Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

Sr. Senador (Lora): Antes de votar el artículo 2º y el 8º, solicito que por Secretaría se dé lectura a la redacción final.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura al artículo 2º. Para que quede bien claro, luego continuamos con la votación y en el momento del artículo 8º también se le dará lectura.

Sr. Secretario (Gerdau): “Artículo 2º: La Comisión Bicameral estará compuesta por un mínimo de tres Senadores y tres Diputados, que serán elegidos por sus propios Cuerpos Legislativos. La Comisión dictará su propio reglamento interno y elegirá a un integrante de la misma que se desempeñará como presidente y que tendrá a su cargo la representación de la comisión. Tanto la Presidencia con la mitad más uno de sus integrantes, se integrarán por la primer minoría del Poder Legislativo. Asimismo la comisión podrá constituir los equipos técnicos interdisciplinarios que juzgue conveniente, pudiendo solicitar a tal efecto la participación de Universidades Públicas”

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el artículo 2º con la redacción leída por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como así también los artículos 3º al 7º inclusive.

Sr. Presidente (Bahl): Por Secretaría se dará lectura a cómo quedaría redactado el artículo 8º.

Sr. Secretario (Gerdau): “Artículo 8º: Modifícase el artículo 2º de la Ley 10.352, el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 2º: Autorizar al Poder Ejecutivo a realizar las operaciones de crédito por hasta la suma de U$S 430.387.551, con más los intereses necesarios para financiar la construcción de la obra referida al artículo 1º y de otras obras y servicios públicos productivos en los Departamentos La Paz, Federal, Feliciano, San Salvador y Villaguay, dando prioridad a la obra denominada Cierre Norte del Sistema de Transporte de energía eléctrica de la Provincia de Entre Ríos de 132 KW, con los bancos estatales y aseguradoras de crédito de la República China y con los organismos multilaterales y/o entidades financieras que formulen una oferta de financiamiento para la ejecución de las obras autorizadas, en términos y condiciones de mercado, bajo ley y jurisdicción argentina o inglesa.”

Sr. Presidente (Bahl): Se va a votar el artículo 8º que tiene la redacción leída por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los artículos 9º al 12º inclusive. El Art. 13º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se devuelve en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.3 - Solicitud a la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande de impedir daños irreparables en el Acuífero Guaraní.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 3, expediente Nº 12.075.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Solicita que la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande (C.T.M):

a) tome todas las medidas necesarias en cumplimiento del artículo 41º de la Constitución Nacional y de la Ley 26780, y todas aquellas que estén orientadas a impedir daños irreparables en el Acuífero Guaraní, y/o que puedan afectar la estructura del complejo hidroeléctrico;

b) provea la información ambiental que ese organismo tenga en su poder relacionada con la cuestión expuesta; y

c) provea la información de todas las acciones realizadas en tal sentido en defensa del medio ambiente, estudios, análisis y proyecciones vinculadas y relacionadas con la misma.

Mario C. Torres. René A. Bonato. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, este proyecto lo hemos presentado con los señores Senadores que han sido mencionados por Secretaría, en virtud de una información y un pedido realizado por la Asamblea Ciudadana de Concordia, quien se entera, se anoticia que en la República Oriental del Uruguay, a través de concesiones de Ancap, que sería el equivalente a nuestra YPF, se habría autorizado la perforación con el sistema de fracking en tres Departamentos, pero el que más preocupa fundamentalmente es el Departamento Salto, por la cercanía con la Represa de Salto Grande.


Esto llevó a que como ocurre con otras iniciativas legislativas, el Foro Regional contra el Fracking se dirija también a autoridades nacionales, especialmente a la Ministra de Relaciones Exteriores, la doctora Susana Malcorra, manifestando su preocupación, como decía anteriormente, por las perforaciones cerca de la Represa de Salto Grande.


Sabemos que en la República Argentina hay una ley sancionada que aprueba el Acuerdo sobre el Acuífero Guaraní, un acuerdo entre cuatro países: Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay. La Ley que ratificó ese Acuerdo es la Ley Nº 26.780.


Asimismo, tenemos nuestra Constitución Nacional, que claramente establece la protección del ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y donde las actividades productivas no afecten nuestras generaciones futuras. También está implícito en la jurisprudencia actual, claramente dispuesto, el principio de precaución.


Nosotros en esta gestión hemos sancionado lo que fue un compromiso asumido por el Gobernador Gustavo Bordet en su mensaje cuando asumió la gestión de gobierno, siendo la primer provincia que prohíbe el fracking en todo su territorio. Es una ley declarativa que demuestra la importancia que tiene esa problemática, como la ley que declara a Entre Ríos libre de represas y además, por primera vez, según me han manifestado las asambleas fundamentalmente, una norma provincial protege el Acuífero Guaraní que es la segunda reserva mundial de agua, invaluable recurso estratégico para nuestra provincia y, de hecho, para el mundo. Asimismo con la energía como recurso natural del dominio original.


Este proyecto busca que la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande, que es quien opera y hace funcionar la represa, nos informe si ha tenido en cuenta esta situación que afectaría evidentemente la seguridad de la represa y lo que podría generar una falla o un perjuicio ambiental más allá de la obra de infraestructura a instancia de estos pozos que se van a realizar mediante el método de fracking. Por eso, quienes presentamos este proyecto, solicitamos a nuestros pares que nos acompañen para que se puedan conocer las medidas que se han tomado seguramente, cumplimentando la Ley Nacional que aprueba el Tratado sobre el Acuífero Guaraní, pero también por la seguridad de la Represa y por la protección del medio ambiente basándonos en el principio de precaución.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.4 - Solicitud al PEN para que se ejecute plenamente la Ley de Cine 17.741, sancionada en 1968 y reformada en 1994 por el Congreso de la Nación, con la incorporación del aporte económico de la televisión.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el asunto número 4, expediente Nº 12.076.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional ejecute plenamente la Ley de Cine 17.741, sancionada en 1968 y reformada en 1994 por el Congreso de la Nación, con la incorporación del aporte económico de la televisión.

Ángel F. Giano.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

Sr. Senador (Giano): Señor Presidente, esta temática hace unos días atrás tuvo repercusión pública especialmente por las manifestaciones de rechazo y repudio que se produjeron de parte de los representantes de los directores cinematográficos argentinos, trabajadores técnicos y vinculados a la temática no sólo por una posible política intervencionista del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales que es un organismo consagrado por ley patrimonio cultural de todos los argentinos, sino también por una política que se ha visto en otros entes y con otros fondos, como la ANSES, fondos compensatorios como los de Salto Grande, que se utilizan en perjuicio de los que deben ser los beneficiarios o no se remiten, incumpliendo normativas nacionales. 


En el caso de los porcentajes establecidos para el fomento del cine, establecidos por la Ley 17.741, queremos poner de manifiesto la preocupación, conocedores de la voracidad de los medios de comunicación, del poder que tienen en la actualidad, mayor al que ya venían teniendo, que quieran evitar el pago de este tributo vaciando el fondo y no permitiendo, como parte de la herencia, que continúe una gran política nacional que fomentó el cine, la filmación de películas con actores nacionales. Esta situación afecta la autarquía de este organismo nacional y, obviamente, estamos hablando del incumplimiento de leyes que, sin modificarlas y a veces sin poner en vigencia ningún DNU, decreto de necesidad y urgencia, por lo que en la práctica pareciera que esa es la intención del Gobierno Nacional.


Por eso, concretamente, lo que pedimos, lo que solicitamos es que el Poder Ejecutivo Nacional ejecute plenamente esta Ley del Cine sancionada en 1968 y reformada en 1994, no quitando los aportes económicos de las empresas concesionarias de radios, canales de televisión abiertos y de cable del Estado, que evidentemente estas empresas, como ocurre en otras circunstancias, pretenden no perder, no pagar y desfinanciar en lo que se pueda a los organismos del Estado Nacional.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, indudablemente este proyecto es una nueva invitación del Senador Giano al juego político y al respecto voy a tratar de ser breve, voy a hacer algunas aclaraciones. 


Lo primero que voy a hacer es citar algunas partes de los fundamentos del proyecto y hacer una aclaración que me parece pertinente.


Dentro de los fundamentos y cito, dice: “El Gobierno Nacional ha decidido una violenta intervención de un ente autárquico como es el INCAA.” El INCAA no fue intervenido, ésta es la aclaración, lo que sí ocurrió fue el pedido de renuncia del ex presidente Cacetta, la designación en su lugar de Haiek, que era el vicepresidente del presidente removido, que le pidieron la renuncia, y la remoción de los gerentes de administración Seguí, Pullol y Oreiro.


En otra parte de los fundamentos, dice el autor del proyecto, “Es posible que una nueva ley cambie el status de los canales de cable a compañías de telecomunicaciones, con lo cual ya no deberán cumplir con el pago del canon establecido por la ley.” En este punto, el proyecto fundamenta sobre supuestos, dice claramente “es posible”.


Voy a citar nuevamente la fundamentación del proyecto, donde dice, “Reclamamos la plena vigencia de la ley que contribuyó a crear los fondos de fomento cinematográfico, la existencia del INCAA, su autarquía y también la continuidad de la magnífica tarea de la ENERC como irremplazable institución de la educación audiovisual argentina.” Y acá la aclaración concreta y corta, esto es una falacia porque la ley está plenamente vigente.


Hechas estas aclaraciones en cuanto a los fundamentos, quiero hacer mención al proceso que está llevando a cabo el juez Claudio Bonadío, quien embargó a Liliana Mazure y a María Lucrecia Cardoso, acusadas de nombrar para cargos en el INCAA a personas que no reunían los requisitos legales. 


En esta ocasión voy a citar al juez, sus palabras sobre el por qué se inició la causa, dice él, “ la causa se inició para investigar si se nombró para cargos en el INCAA a personas que no reunían los requisitos legales, ante la sospecha de que desde el año 2008, cuando Liliana Mazure fue designada titular del organismo se produjo un incremento exponencial de la cantidad de empleados contratados en el organismo, situación que persiste actualmente, para lo cual se estarían desviando fondos derivados de la Ley 17.741, los que deberían estar destinados al fomento de producciones cinematográficas.


El tercer punto que quiero remarcar, ya hablamos de los fundamentos del proyecto y hablamos de la investigación del juez Bonadío, ahora quiero referirme a lo que dijo este vicepresidente, actual presidente, que ya era presidente en ese momento, cuando asumió. Haiek, aseguró que “cuando asumí, encontré irregularidades administrativas y continuó, existen irregularidades administrativas pero están hoy en manos de la Oficina Anti-corrupción”.


Para concluir quiero expresar mi pensamiento acerca de esto. Creo que hay distintas maneras de percibir la misma cosa, para algunos hay una violenta intervención en un ente autárquico pero para la gente de la calle, se va a destapar la olla y si hay algún “curro” que se paguen las consecuencias. Me parece que es una forma de ver la misma cosa desde distintos ángulos.


Para finalizar y sé que está demás, pero vista la paridad que tenemos en los bloques, me gustaría que los Secretarios presten especial atención –sé que está de más decirlo– en el momento de la votación.

Sr. Presidente (Bahl): Siempre es así, señor Senador.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, la verdad que no tenía intención de hacer uso de la palabra, pero evidentemente el, Senador Giano -como lo dijo en alguna medida el Senador Morchio- con sus alocuciones provocativas me obliga.


Realmente, señor Presidente, veníamos bien en la sesión, habíamos recuperado una altura discursiva de tratamiento que merece ser destacado, pero parece que el Senador Giano, como decía mi gran amigo Arturo Mc Loughlin, tiene esa predisposición al “apetisamiento” de la discusión, entonces introduce estas discusiones acá. Como dijo el Senador Morchio, recién, no hay intervención hay desplazamientos porque evidentemente había sospechas de corrupción y que el propio Vicepresidente hoy a cargo, lo pone de manifiesto.


El Senador Giano trae a colación enseguida la cuestión de los excedentes de Salto Grande y si no hay excedente, no se pueden enviar porque no los hay. No es posible que el gobierno siga inventando ficticiamente excedentes para Salto Grande cuando no los hay, y no los hay. ¿Por qué? Y porque se congelaron las tarifas, porque evidentemente los costos subieron. Cuando se equipare, cuando los usuarios de la energía eléctrica paguen lo que tengan que pagar seguramente Salto Grande volverá a tener excedentes y podremos distribuirlos como se venía haciendo.


Creo que este proyecto se preparó y se trajo, sin haberlo estudiado y sin haberlo profundizado es para generar este tipo de intervenciones “apetisando” la discusión y el nivel de debate que venía llevando adelante esta sesión.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

Sr. Senador (Canali): Señor Presidente, la verdad que me causa mucha simpatía, por decirlo de alguna manera, el rango de la discusión a la que hemos arribado, después de haber debatido dos leyes tan importantes y tan serias, con una madurez política muy importante.


No quiero dejar de mencionar lo que dijo el Senador Kisser sobre los excedentes de Salto Grande, son cuestiones de otra discusión, no sé en qué momento lo nombró el Senador Giano. Pero realmente los excedentes de Salto Grande van a formar parte de una discusión mucho mayor y yo le puedo asegurar, senador Kisser, de que indudablemente lo que usted ha dicho recién, no es correcto en su apreciación, tan lisa y tan llana, discúlpeme que se lo diga de esa manera.


Los excedentes de Salto Grande tienen que formar parte de una discusión mucho mayor y que no necesariamente estén relacionados a un aumento de tarifas hacia los usuarios. Simplemente, y sin tener nada que ver con el proyecto que se va a poner a votación, quería acotar eso porque sino esto se va a trasladar a la próxima discusión que se dé sobre los excedentes de Salto Grande y no quiero dejar de expresarlo.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Bonato): Señor Presidente, simplemente quiero manifestar y defender la postura de nuestro Presidente de Bloque, el Senador Giano, cuando presenta estos proyectos que ponen en la consideración de esta Cámara todo lo actuado por el Gobierno Nacional.


No quise participar en la otra sesión cuando el Senador Kisser quería que esta Cámara se silencie en las críticas del Gobierno Nacional, porque aparentemente todas las críticas que nosotros podamos hacer, son chicanas políticas.


Le quiero aclarar al Senador Kisser, que las Cámaras Legislativas son una caja de resonancia importante. Cada vez que él defiende el voto de alguna ley que pueda favorecer a los entrerrianos, pone a la prensa en primer lugar y en primer medida, como la que se tiene que enterar, de que él vota por una cuestión tal o cual.


Entonces, es importante lo que decimos y lo que pasa, Senador Kisser, después que termina una sesión.


Por eso, escucharlo al Senador Morchio que ponga de manifiesto lo actuado por Bonadío, como nos tiene acostumbrados este juez o la Oficina Anticorrupción Nacional con Laura Alonso al frente. Es decir, tantas cosas que nos pasan como peronistas.


Y a su vez, escuchar en la palabra de cada uno de los senadores opositores; la herencia recibida, el gobierno anterior, del cual les digo que si estoy hablando es porque fui parte del mismo y considero que fue un gran gobierno el de Sergio Urribarri, en el desarrollo de la Provincia de Entre Ríos. Que tuvimos errores, los hemos tenido. Seguramente el Gobierno Nacional también ha tenido errores.


Nos gustaría a nosotros que alguna vez ustedes desde este lugar tan importante que ocupan, como oposición en este recinto, puedan tener alguna crítica constructiva hacia la cantidad de aberraciones que comete el Gobierno Nacional contra el pueblo trabajador de toda esta Nación Argentina.


Por eso quiero decir, que nosotros vamos a seguir presentando estos proyectos, vamos a seguir acompañando a nuestro Presidente de Bloque para que lo siga haciendo, para que la comunidad entrerriana tenga una voz diferente de la que nos quieren hacer creer los medios nacionales, de que este gobierno es de derecha nacional.


Entonces, no es simplemente lo que ustedes plantean que hacemos nosotros. Porque vamos a seguir criticando todo lo malo que haga este Gobierno Nacional, que es mucho, y poco es lo que decimos aquí, y diremos en todas la sesiones futuras.


Así que, Senador Giano, vamos a votar este proyecto y contaremos los votos para que el Senador Morchio no tenga problemas, porque luego comienza a plantear si lo votamos o si no lo votamos. Los vamos a contar y si es necesario, lo haremos a viva voz, a cada uno de los votos, para que quede claro quiénes estamos en este Bloque Peronista de la Provincia de Entre Ríos y en este Senado.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado por mayoría simple; se harán las comunicaciones pertinentes.

9.5 - Institución obligatoria del uso de la leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto Aniversario de la Gesta de Malvinas”, durante el año 2017.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 5, expediente Nº 11.599.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.599, del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se instituye como obligatorio durante el año 2017 el uso de la leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto Aniversario de la Gesta de Malvinas” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en el términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Institúyase como obligatorio durante el año 2017 el uso de la leyenda “2017 Conmemoración del Trigésimo Quinto Aniversario de la Gesta de Malvinas”. 

Artículo 2º: La leyenda deberá ubicarse en el margen superior derecho de toda la papelería oficial que se utilice en la Administración Pública Provincial, centralizada y descentralizada, así como en los Entes autárquicos dependientes de ésta; en la Legislatura; en el Poder Judicial y en los organismos constitucionales y legales que actúen en sus respectivas esferas.

Artículo 3º: Invítese a los Municipios, Comunas y Juntas de Gobierno a adherir a la presente ley. 

Artículo º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, 28 de marzo de 2017.

Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

Sr. Senador (Mattiauda): Este Proyecto de Ley tiene como objeto recordar a quienes han perdido la vida y a quienes han participado en la Guerra de Malvinas.


Y me parece que es un homenaje que en los 35 años los membretes de la papelería oficial tengan una escritura haciendo alusión a dicho acontecimiento. 


Este proyecto es importante sobre todo considerando la altura del año en el que estamos y solicito de su gestión, señor Presidente, en la Cámara de Diputados para que esto tenga un tratamiento acelerado.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.6 - Actualización de contenidos, directorios y organigramas en Páginas Web de todos los organismos bajo el control administrativo del Poder Ejecutivo.
Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el punto 6 del Orden del Día, expediente Nº 11.757.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.458, del que es autor el señor Senador Larrarte, por el que se establece que todos los organismos descentralizados, las entidades autárquicas y cualquier otra entidad que dependa o se encontrase bajo el control administrativo del Poder Ejecutivo, deberán actualizar contenidos, directorios y organigramas a fin de facilitar el acceso a la información y la transparencia en la gestión de gobierno y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en el términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: El Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, los organismos descentralizados, las entidades autárquicas y cualquier otra entidad que dependa o se encontrase bajo el control administrativo del Poder Ejecutivo, las universidades, las empresas y sociedades del Estado, los organismos tributarios y de la seguridad social, las sociedades anónimas con participación estatal mayoritaria, las sociedades de economía mixta y todas aquellas otras organizaciones empresariales donde la Provincia tenga participación mayoritaria en el capital o en la formación de las decisiones societarias, deberán actualizar contenidos, directorios y organigramas en sus páginas web, incluyendo datos de localización de las reparticiones, horarios de atención al público, números telefónicos, datos de contacto virtual y funcionarios responsables en un plazo máximo de 15 (quince) días hábiles contados desde el acto o hecho que produzca modificación alguna en la información, a fin de facilitar el acceso a la información y la transparencia en la gestión de gobierno.
Artículo 2º: Las empresas privadas concesionarias de servicios públicos de la Provincia de Entre Ríos y las instituciones u organizaciones de la sociedad civil que por cualquier medio estén vinculadas con servicios que brinde la Provincia de Entre Ríos, deberán actualizar sus páginas web de acuerdo con lo establecido con el artículo 1° de la presente ley.
Artículo 3º: Invítase a los municipios a adherir a la presente ley.
Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, 28 de marzo de 2017.

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Este proyecto es en parte reglamentario del artículo 13º de la Constitución Provincial en cuanto reconoce el derecho informal y gratuito para la población entrerriana de acceder a la información en tiempo oportuno, en forma veraz. Establece en la parte final que la información tiene que ser compilada en medios tecnológicos más avanzados o que esté disponible y nosotros hemos visto y observado que si bien la mayoría de los organismos tienen sus páginas Web actualizadas no solo en sus directorios sino también en sus contenidos, hay algunas que no están actualizando rutinariamente los cambios que se van produciendo y esto dificulta el acceso a la información por parte de los vecinos entrerrianos.


Lo que proponemos es que esto pase a ser una obligación a partir de la ley y no quede a discreción de aquel que está a cargo de la cartera o la oficina que corresponde el sostenimiento o el mantenimiento de las páginas. Sencillamente es esto y se invita a los municipios a adherir a esta norma.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado como así también los artículos 2º y 3º. El Art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.7 - Disposición de reglas de gestión sustentable en las impresiones de los documentos oficiales bajo el control administrativo de cualquiera de los Poderes del Estado Provincial.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el punto 7 del Orden del Día, expediente Nº 11.787.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 11.787, del que son autores los señores Senadores Larrarte y Torres, por el que se establecen reglas de gestión sustentable en las impresiones de los documentos oficiales del Estado Provincial y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establézcase que los Poderes del Estado de la Provincia de Entre Ríos, los organismos descentralizados, las entidades autárquicas, cualquier entidad que dependa o estuviere bajo el control administrativo de cualquiera de los Poderes del Estado, las universidades, los organismos tributarios y de la seguridad social; para toda la documentación oficial, deberán:

a) Utilizar la papelería en formato de hoja A4.

b) Imprimir toda la papelería en doble faz con márgenes simétricos.

c) Utilizar la tipografía Garamond o Times New Roman tamaño 12 con un interlineado de hasta 1,50.

Artículo 2º: Autorícese a los Poderes del Estado de la Provincia de Entre Ríos, los organismos descentralizados, las entidades autárquicas, las universidades, los organismos tributarios y de la seguridad social a dictar las normas reglamentarias que permitan efectivizar el cumplimiento de la presente en un plazo de sesenta días. Asimismo, podrán dictar normas tendientes a que las presentaciones que se realicen ante sus dependencias cumplimenten los requisitos del artículo anterior.

Artículo 3º: Exceptúese de los requisitos del artículo 1° los documentos oficiales publicitarios, de ceremonial y protocolo, el Boletín Oficial y las carátulas de expedientes.

Artículo 4º: Invítese a los Municipios de la Provincia a adherir a la presente.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, 28 de marzo de 2017.

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

Sr. Senador (Larrarte): Durante todo este tiempo hemos observado que en la documentación oficial de la Provincia de Entre Ríos, en los tres poderes hay una absoluta falta de uniformidad, no solamente en cuanto al tamaño del papel empleado, en cuanto a las características de la impresión que se realiza y también en cuanto a la tipografía utilizada. Si bien no desconocemos la necesidad de ir mudando hacia un sistema digital, sabemos que va a ser imposible eliminar toda la papelería en forma absoluta y que también durante esa transición de lo convencional a lo digital, es necesario adoptar algunas medidas que no son novedosas, al contrario ya vienen siendo aplicadas en muchos lugares y son muy simples. La primera de ellas es establecer la obligatoriedad del uso del papel A4, el uso del papel A4 ha sido dispuesto ya en varias reparticiones una de ellas es la más importante, la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Hizo una acordada en el año 2011 tomando como criterio la sustentabilidad ambiental y ha dispuesto la utilización de este tipo de papel y reduce el consumo del mismo.


La segunda cuestión es la impresión doble faz que tiene como antecedente la Ley 833 de Tierra del Fuego, esto permite ahorrar el cincuenta por ciento del papel y en cuanto a la impresión, la tipografía a utilizar, se ha dispuesto que sea la letra Garamond o Times New Roman, con un interlineado de hasta 1,5. Hay estudios que ha hecho la administración de los Estados Unidos que le permitiría ahorrar 400 millones utilizando este tipo de letra solamente en toner y en tinta para imprimir.


Son cuestiones importantes que tal vez uno no las ve a diario, pero que analizadas de este modo, representan no solamente apoyar el medio ambiente, sino también generar ahorros económicos importantes.


Está dispuesta para los tres poderes del Estado y se establece no solamente la invitación a los municipios, sino también la posibilidad de que los poderes del Estado puedan reglamentar la presentación que terceros hagan ante sus reparticiones para adaptarse a estos estándares que hemos dispuesto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Artículos del 2º al 4º. El Art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

9.8 - Institución en la Provincia del “Día de la Libertad Religiosa”, el 25 de noviembre de cada año.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 8, expediente Nº 21.104.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 21.104, del que es autor el señor Diputad Monge, por el se instituye en la Provincia de Entre Ríos el “Día de la Libertad Religiosa”, el que se celebrará el 25 de noviembre de cada año y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en el términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Institúyese en la Provincia de Entre Ríos el “Día de la Libertad Religiosa”, el que se celebrará, en coincidencia con la fecha de aprobación por la Asamblea General de las Naciones Unidas de la “Declaración sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación fundadas en la Religión o las Convicciones”, el 25 de noviembre de cada año.

Artículo 2º: El Consejo General de Educación incluirá anualmente la conmemoración del “Día de la Libertad Religiosa” dentro del calendario escolar de los distintos niveles del Sistema Educativo Provincial.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, 28 de marzo de 2017.

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, creo que es sumamente importante que la Provincia de Entre Ríos tenga una ley que instituya el Día de la Libertad Religiosa, porque es una provincia en la que creo que están presentes todas las religiones, lo cual es bueno y tienen activa participación en todas las entidades del Estado.


Nuestra Constitución Provincial de 1933 fue una de las primeras que consagró ampliamente la libertad religiosa y no la condicionó, como lo venía haciendo la Constitución Nacional, a una religión oficial, como es la religión católica.


Creo que es buena una ley reivindicativa, seguramente todos provenimos de distintas religiones, que nos sintamos identificados y respaldados por un Estado que respeta y consagra el Día de la Libertad Religiosa.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el Artículo del 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

9.9 - Obligatoriedad en el uso de la leyenda “2016, año del Bicentenario de la Independencia Argentina”, en toda papelería oficial utilizada en la Administración Pública Provincial.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 9, expediente Nº 11.370.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, correspondiente al expediente 11.370, por el que se instituye como obligatorio durante el año 2016 el uso de la leyenda “2016 año del Bicentenario de la Independencia Argentina”, en toda papelería oficial que se utilice en al Administración Pública Provincial centralizada y descentralizada, Poder Legislativo y Poder Judicial y, en cumplimiento a las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.370 “Por el que se instituye como obligatorio durante el año 2016 el uso de la leyenda "2016 año del Bicentenario de la Independencia Argentina", en todo papelería oficial que se utilice el al administración pública provincial centralizada y descentralizada, Poder Legislativo y Poder Judicial.”

Segundo: Comuníquese, etc.

Sala de Comisiones, 28 de marzo de 2017

Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild. Nancy S. Miranda.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se remite al Archivo.

9.10 - Tasa del 5% aplicable a las operaciones de préstamos personales para Jubilados y Pensionados del Sistema Integrado Previsional Argentino, reembolsados a través del Sistema de Códigos de Descuento.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 10, expediente Nº 19.240.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Presupuesto y Hacienda ha considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 19.240 - 18.896 (unificado), del que son autores los Diputados (m.c) Albornoz, Bargagna y Fontanetto, por el que se establece que a los efectos del recupero efectivizado por el sistema de “códigos de descuentos” para préstamos personales otorgados a empleados públicos provinciales en actividad, jubilados, retirados y pensionados, establece como condición necesaria que el costo financiero total de dichos créditos no deberá superar el cinco por ciento (5%) adicional a la Tasa informada mensualmente por el Banco de la Nación Argentina como aplicable a las operaciones de préstamos personales para Jubilados y Pensionados del Sistema Integrado Previsional Argentino, que sean reembolsados a través del sistema de códigos de descuento y, por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones de la Ley 3030 y sus modificatorias, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 19.240, por el que se establece que a los efectos del recupero efectivizado por el sistema de “códigos de descuentos” para préstamos personales otorgados a empleados públicos provinciales en actividad, jubilados, retirados y pensionados, establece como condición necesaria que el costo financiero total de dichos créditos no deberá superar el cinco por ciento (5%) adicional a la Tasa informada mensualmente por el Banco de la Nación Argentina como aplicable a las operaciones de préstamos personales para Jubilados y Pensionados del Sistema Integrado Previsional Argentino, que sean reembolsados a través del sistema de códigos de descuento.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de marzo de 2017.

Raymundo A. Kisser. Miriam L. Espinoza. Daniel H. Olano. Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se remite al Archivo.

9.11 - Modificación la Ley Nº 8069, que reconoce e incorpora a los Secretarios de los Juzgados de Paz en la categoría de Magistrados y Funcionarios Judiciales.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 11, expediente Nº 17.320.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General han considerado en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 17.320, del que son autores los Diputados (m.c) Misser, Alderete y Cardoso; por el que se modifica la Ley Nº 8.069 reconociéndose e incorporándose a los señores Secretarios de los Juzgados de Paz en la categoría de Magistrados y Funcionarios Judiciales y, por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones de la Ley 3030 y sus modificatorias, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 17.320, por el que se modifica la Ley Nº 8069 reconociéndose e incorporándose a los señores secretarios de los Juzgados de Paz en la categoría de Magistrados y Funcionarios Judiciales.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de marzo de 2017

Raymundo A. Kisser. Daniel H. Olano. Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Nicolás Mattiauda. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se remite al Archivo.

9.12 - Modificación de la Ley 7046, de Aranceles de Abogados y Procuradores de la Provincia de Entre Ríos.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 12, expediente Nº 10.492.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Legislación General y de Presupuesto y Hacienda han considerado el Proyecto de Ley contenido en el expediente 10.492, del que es autor el Senador (m.c) Suárez; por el que se modifica la Ley Nº 7046, de Aranceles de Abogados y Procuradores de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante, en cumplimiento de las prescripciones de la Ley 3030 y sus modificatorias, aconsejan su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 10.492, por el que se modifica la Ley 7046, de Aranceles de Abogados y Procuradores de la Provincia de Entre Ríos.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 15 de marzo de 2017

Raymundo A. Kisser. Daniel H. Olano. Francisco A. Morchio. Roque R. Ferrari. Nicolás Mattiauda. Rogelio O. Schild. Lucas Larrarte.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se remite al Archivo.

9.13 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar el ofrecimiento de donación de un inmueble por parte de la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 2 “Sandalio Olivetti”, de Villa del Rosario, Dpto. Federación, destinado a la construcción de un playón deportivo.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 13, expediente Nº 11.968.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.968, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento en donación realizado por la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 2 “Sandalio Olivetti”, de la localidad de Villa del Rosario, Departamento Federación de un inmueble destinado a la construcción de un playón deportivo y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Asociación Cooperadora de la Escuela Secundaria Nº 2 “Sandalio Olivetti” del Departamento Federación, del inmueble que según Plano de Mensura Nº 41.412, Matrícula Nº 104.230, Partida Provincial Nº 122.284, se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Federación, Distrito Mandisoví, Municipio de Villa del Rosario, ejido de Villa del Rosario, Colonia Villa Rosario, Chacra 261, Fracción E, Lote 2 con domicilio parcelario en Avenida Guarumba s/n esquina calle San Martín proyectada y a 37,40 m de calle Don Bosco proyectada, con una superficie de tres mil setecientos ochenta metros cuadrados (3.780,00 m2) dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste con Asociación Cooperadora de la Escuela Provincial de Nivel Medio Nº 48 “Sandalio Olivetti” mediante recta 1-2, al sureste 45º 00’ de 54,00 m. Sureste con calle San Martín proyectada de Ubaldo José Stivanello mediante recta 2-3, al suroeste 44º 30’ de 70,00 m Suroeste con avenida Guarumba mediante recta 3-4 al noroeste 45° 00’ de 54,00 m Noroeste con Asociación Cooperadora de la Escuela Provincial de Nivel Medio Nº 48 “Sandalio Olivetti” mediante recta 4-1 al noreste 44° 30’ de 70,00 m.

Artículo 2º: La presente donación es con cargo de destinar el inmueble al Consejo General de Educación para la construcción de un playón deportivo para uso exclusivo de la Escuela Secundaria N° 2 “Sandalio Olivetti” de la ciudad de Villa del Rosario, Departamento Federación.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de abril de 2017

Raymundo A. Kisser. Nicolás Mattiauda. Rogelio O. Schild. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federación. 

Sr. Senador (Piana): Señor Presidente, este proyecto es de suma importancia para la Escuela Sandalio Olivetti ya que no cuentan con un playón deportivo para realizar actividades de educación física así que redundará en un gran beneficio para la misma.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.14 - Modificación de los artículos 1° y 3° de la Ley Provincial N° 9920.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 14, expediente Nº 11.994.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.994, autoría del Sr. Senador Blanco, por el cual se modifican los artículo 1° y 3° de la Ley N° 9920 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos:

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Modifíquense los artículos 1° y 3° de la Ley Provincial N° 9920, que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 1°: En todas las dependencias destinadas a la atención pública que dependan de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia de Entre Ríos, será obligatorio otorgar prioridad y preferente atención a las mujeres embarazadas, a las personas con niños de hasta dos años en brazos, personas con discapacidad, enfermos oncológicos y personas mayores de 70 años sin otro requisito que acreditar su edad con un documento de identidad válido que realicen trámites ante ellos en forma personal.”

“Artículo 3°: Serán exhibidos en lugares visibles de las oficinas referidas en los artículos 1° y 2°, carteles con la leyenda: “Atención preferencial a mujeres embarazadas, personas con niños de hasta dos años en brazos, personas con discapacidad, enfermos oncológicos y personas mayores de 70 años - Ley N° 9920.”

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo Provincial comunicará a los Municipios, juntas de gobiernos y al sector privado las modificaciones de la presente ley, para que adecuen la prioridad.

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo Provincial dispondrá en la reglamentación la autoridad de contralor y las sanciones aplicables a quienes incumplan la presente normativa, complementaria de la Ley 9920.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de abril de 2017

Raymundo A. Kisser. Nicolás Mattiauda. Rogelio O. Schild. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Tala. 

Sr. Senador (Blanco): Señor Presidente, la Ley 9920 habla de prioridad y preferencia de atención a mujeres embarazadas, personas con discapacidad, enfermos oncológicos, personas mayores de setenta años. Lo que nosotros hacemos es incorporar en los artículos 1º y 3º, a personas que tengan niños de hasta dos años en brazos. Hay casos en los que mujeres en esta situación tienen que hacer colas por más de una hora en supermercados o bancos y sería de gran beneficio para ellas y sus bebés que tengan preferencia.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados. 

9.15 - Autorización de la utilización de expedientes, domicilios, comunicaciones, documentos electrónicos, en los procesos administrativos que tramitan en el Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 15, expediente Nº 11.164.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.164 , autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, en todos los procesos administrativos como en el juicio de cuenta que tramitan en el Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencional y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, en todos los procesos administrativos como en juicio de cuenta que tramitan en el Tribunal de Cuentas de Entre Ríos, con idéntica eficacia jurídica y valor probatorio que sus equivalentes convencionales.

Artículo 2º: Incorpórese la notificación por medios electrónicos dentro del sistema de notificaciones en los procesos, procedimientos y trámites referidos en el Art. 1º.

Artículo 3º: A los efectos establecidos en el artículo 2º las personas que intervengan en los procesos, procedimientos y trámites referidos en el artículo 1º, deberán constituir un domicilio electrónico.


La constitución del domicilio electrónico se realizará a través del requerimiento, por parte del cuentadante, de la asignación de una casilla de correo electrónico emitida por el área de Organización y Sistemas, dependiente de la Secretaría de Comunicación Institucional del organismo.


En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, las notificaciones se tendrán por efectuadas en los estrados del Tribunal.

Artículo 4º: El Tribunal de Cuentas de la Provincia reglamentará su utilización, y dispondrá su gradual implementación en el ámbito del organismo.

Artículo 5º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de abril de 2017

Raymundo A. Kisser. Nicolás Mattiauda. Rogelio O. Schild. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.16 - Solicitud de modificación de la Ley 10.025, de adhesión a la Ley Nacional de Tránsito, suprimiendo la adhesión a las modificaciones dispuestas en el artículo 17º inciso a) de la Ley Nacional de Lucha contra el Alcohol Nº 24.788 (alcohol cero).

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 16, expediente Nº 11.698.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Comunicación, correspondiente al expediente 11.698, por el que se solicita la modificación de la Ley 10.025 de adhesión a la Ley Nacional de Tránsito, suprimiendo la parte que refiere a la adhesión a las modificaciones dispuestas en el artículo 17º inciso a) de la Ley Nacional de Lucha contra el Alcohol Nº 24.788 (alcohol cero) y en cumplimiento a las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.698, por el que se solicita la modificación de la Ley 10.025 de adhesión a la Ley Nacional de Tránsito, suprimiendo la parte que refiere a la adhesión a las modificaciones dispuestas en el artículo 17º inciso a) de la Ley Nacional de Lucha contra el Alcohol Nº 24.788 (alcohol cero)

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 4 de abril de 2017

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild. Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se remite al Archivo.

9.17 - Incorporación a las Definiciones Generales contenidas en el Código de Tránsito y Transporte de la Provincia de Entre Ríos, en cumplimiento con las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 17, expediente Nº 11.692.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, correspondiente al expediente 11.692, por el que se “Incorporan a las Definiciones Generales contenidas en el Código de Tránsito y Transporte de la Provincia de Entre Ríos” y en cumplimiento a las prescripciones del artículo 123º, último párrafo de la Constitución Provincial, aconseja su remisión al Archivo en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir al Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.692, por el que se “Incorporan a las Definiciones Generales contenidas en el Código de Tránsito y Transporte de la Provincia de Entre Ríos”.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 4 de abril de 2017.

Lucas Larrarte. Raymundo A. Kisser. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild. Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se remite al Archivo.

9.18 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia a dar en donación una ambulancia, a favor de la Mutual de Futbolistas Amateur de Paraná.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 18, expediente Nº 11.959.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.959, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar una ambulancia a la Mutual de Futbolistas Amateurs de Paraná y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a dar en donación un vehículo Ambulancia marca Nissan - Modelo Trade 2.0 - Dominio DOV 976 - Motor Nº JB00651B - Chasis Nº VWAPF1104TA756502, a favor de la Mutual de Futbolistas Amateur de Paraná.

Artículo 2º: La donación se realiza con el cargo de que el rodado objeto de la misma sea destinado a brindar asistencia y traslado hacia Centros Asistenciales a potenciales accidentados con complejidades menores o leves.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para el efectivo traspaso del vehículo mencionado en el artículo 1°.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de abril de 2017.

Raymundo A. Kisser. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.19 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.262, que prohíbe el uso y/o tratamiento sanitario con plaguicidas fumigantes en los granos, productos y subproductos, cereales y oleaginosas en la carga en camiones y vagones hasta llegar a destino.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 19, expediente Nº 11.618.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.618, autoría del Senador Torres, por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 27262 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Adhiérese la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.262 que prohíbe el uso y/o tratamiento sanitario con cualquier tipo de plaguicidas fumigantes en los granos, productos y subproductos, cereales y oleaginosas durante la carga de los mismos en camiones y/o vagones y durante el tránsito de estos hasta destino.

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de abril de 2017

Raymundo A. Kisser. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, mediante este Proyecto de Ley que establece la adhesión a la Ley Nacional N° 27.262, norma que determina la prohibición en todo el territorio argentino del uso de plaguicidas fumigantes durante el transporte de camiones, vagones, productos y subproductos agrícolas.


Se dispone que se instrumentará un formulario único en el cual los responsables de la carga deberán declarar los productos mencionados que no fueron tratados con ningún plaguicida fumigante durante su carga en el camión o vagón, ni será sometida a tratamiento durante el tránsito a destino. Dicho formulario deberá exhibirse junto a la carta de porte en los controles de ruta.


Respecto a los camiones y vagones utilizados en el transporte de granos y semillas y a los productos y subproductos deberán ser desinsectados con posterioridad a cada operación de descarga. La reglamentación establecerá la metodología y los plazos correspondientes. También establece la responsabilidad de las personas físicas o jurídicas que almacenen en sus instalaciones o transporten granos, productos, subproductos, cereales y/u oleaginosas quienes deberán mantenerlos libres de insectos y/o arácnidos vivos.


La infracción y la falta de cumplimiento de la Ley 27.262 generará una multa equivalente al precio de venta del día de lo transportado y el decomiso de la mercadería. En caso de reincidencia, las multas previstas se multiplicarán por el número de infracciones cometidas.


La Ley Nacional prohíbe además el uso de fosfina durante la carga y traslado de granos, la aplicación de la misma ya estaba prohibida en otras provincias a raíz de la muerte por intoxicación de varios camioneros, aunque la restricción rige desde 1983 es habitual que las cargas se trataran, a la carga o al transporte, lo que provocaba estos accidentes que estamos mencionando, para evitar el rechazo de granos y la vuelta del camión desde los lugares de destino. En el 2010, la denuncia de dos muertes de camioneros por intoxicación con fosfina motivó una medida judicial que prohibió esta metodología. 


Considerando que la adhesión a la normativa nacional es indispensable a los efectos de proteger la salud de trabajadores transportistas de carga de granos, productos y subproductos agrícolas, tal como fue recogido de la gente que trabaja en el ambiente en todo el territorio provincial, solicito a mis pares que acompañen la aprobación del presente Proyecto de Ley.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

9.20 - Autorización al Superior Gobierno de la Provincia para aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Seguí, del inmueble ubicado en Dto. Quebracho, Dpto. Paraná, destinado a la Escuela de Educación Técnica N° 68 “Prof. Facundo Arce”.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 20, expediente Nº 11.987.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.987, autoría del Poder Ejecutivo, por el cual se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos a aceptar el ofrecimiento en donación realizado por la Municipalidad de Seguí destinado al funcionamiento de la Escuela de Educación Técnica N° 68 “Prof. Facundo Arce” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Autorícese al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Municipalidad de Seguí, Departamento Paraná, del inmueble individualizado en la Dirección General de Catastro bajo el Plano de Mensura Nº 111.245, el que se ubica en Departamento Paraná, Distrito Quebracho, Municipio de Seguí, Planta Urbana, Manzana Nº 61, compuesto de una superficie S/T 2.158 m2 y S/M de 2.140 m2, inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble bajo el N° 2.522, Matrícula Nº 149.116, Folio 12, Tomo 31 “B”, con domicilio parcelario: Calle Santa Rosa N° 777, dentro de los siguientes límites y linderos: Noreste: Recta (4-5) al rumbo S. 37º 50´ E de 34,06 m. lindando con calle Libertad; Este: Recta (5-6) al rumbo S. 07º 16´ O de 6,00 m. coincidiendo con ochava formada por la intersección de calle Libertad y calle Santa Rosa; Sureste: Recta (6-7) al rumbo S 52º 22´ O de 45,76 m. lindando con calle Santa Rosa; Suroeste: Recta (7-1) al rumbo N 37º 50´ O de 50,00 m. lindando con Miguel Ángel Antonio Giordano; Noroeste: Recta (1-2) al rumbo N 52º 22´ E. de 20,00 m. lindando con René Gustavo Schmidt y con Municipalidad de Seguí; Recta (2-3) al rumbo S 37° 50´ E de 11,70 m; Recta (3-4) al rumbo N° 52° 22´ E de 30,00 m, ambas lindando con Juan Pablo Bisheimer.

Artículo 2º: Establécese que la presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos de destinar el inmueble al funcionamiento de la Escuela de Educación Técnica Nº 68 “Prof. Facundo Arce” de la Localidad de Seguí, Departamento Paraná.

Artículo 3º: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de abril de 2017

Raymundo A. Kisser. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

Sr. Senador (Kisser): Señor Presidente, es para pedir el voto favorable a mis colegas Senadores ya que se trata de una donación importante que hace la Municipalidad de Seguí al Gobierno Provincial, más precisamente al Consejo General de Educación, para que se pueda ampliar la Escuela N° 68.


Ésta es una escuela que hace unos días cumplió 30 años de existencia, es una escuela técnica, justamente hace dos días el señor Gobernador en un acto que se hizo en la escuela procedió a la apertura de pliegos para hacer una importante remodelación y ampliación de la misma.


Esta escuela es muy trascendente e importante para la localidad de Seguí, por lo que concretamente solicito a mis pares el apoyo para que esta ley se sancione y la Provincia reciba este inmueble con la finalidad dispuesta por la Municipalidad de Villa Seguí.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

9.21 - Cambio de Destino y de Afectación de Inmuebles Expropiados y Transferidos en Paraná, mediante Leyes Nºs. 4741 y 4768.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 21, expediente Nº 20.820.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos ha considerado, en revisión, el Proyecto de Ley contenido en el expediente 20.820 por el que se cambia el destino y la afectación de los inmuebles expropiados y transferidos en la ciudad de Paraná mediante Leyes Nºs. 4741 y 4768 y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Cambio de Destino y de Afectación de Inmuebles Expropiados y Transferidos.

Artículo 1º: Desaféctanse todos los inmuebles que se encuentran expropiados y transferidos a la Dirección Provincial de Vialidad ubicados en el tramo que va de la Ruta Nacional Nº 12 hasta Ruta Provincial Nº 11, hoy Avenida de las Américas; con destino de afectación al trazado de la avenida de circunvalación de la ciudad de Paraná.

Artículo 2º: Transfiérense al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la Provincia los inmuebles desafectados en el artículo 1º, declarando que su destino es la afectación a viviendas sociales para el cumplimiento de los objetivos del IAPV, debiéndose respetar las normas urbanas de la ciudad de Paraná a los efectos de garantizar la infraestructura, la creación de espacios destinados a usos múltiples y otros usos públicos.

Artículo 3º: Deróganse todo o parte de los artículos de las Leyes Nro. 4741 y 4768 en cuanto sean contrarias a la presente ley.

Artículo 4º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 18 de abril de 2017

Raymundo A. Kisser. Lucas Larrarte. Ángel F. Giano. Rogelio O. Schild.

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El art. 4º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

9.22 - Declaración de Interés Provincial del manejo y control de la especie arbórea Gleditsia Triacanthos (acacia negra) y otras especies leñosas exóticas invasoras.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 22, expediente Nº 20.546.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado en revisión el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 20.546 autoría de los señores Diputados Monge, Almirón, Sosa y Navarro “Por el que se declara de Interés Provincial la erradicación de la especie arbórea Gleditsia Triacanthos (acacia negra) y otras especies leñosas exóticas invasoras” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos remitidos.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Declárase de Interés Provincial el manejo y control de la especie arbórea Gleditsia Triacanthos (acacia negra) y otras especies leñosas exóticas invasoras.

Artículo 2º: La Autoridad de Aplicación de la presente ley será el Ministerio de Producción de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3º: Dispónese la formación de la Comisión Provincial de Control de Especies Leñosas Exóticas Invasoras, que estará integrada por la Autoridad de Aplicación, Secretaría de Ambiente, entidades de la producción, ONGs relacionadas a la temática, sector científico-tecnológico, universidades con asiento en la Provincia de Entre Ríos y organismos nacionales competentes.

Artículo 4º: Será función de la Comisión Provincial de Especies Leñosas Exóticas invasoras asesorar a la Autoridad de Aplicación en todos los asuntos referidos a la presente ley y sugerir o propiciar la adopción de medidas necesarias para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 5º: La Autoridad de Aplicación deberá definir el Protocolo de Prácticas de Manejo y Control sobre la Acacia Negra y las especies leñosas exóticas invasoras, el que establecerá el plan de acción y las técnicas que en términos medioambientales y económicos cumplirán las condiciones óptimas para el alcance de los fines que establece la presente ley.

Artículo 6º: La Autoridad de Aplicación deberá:

a) Determinar en forma taxativa las especies leñosas exóticas invasoras que se encuentren en la Provincia.

b) Establecer el Protocolo de las Prácticas de Manejo y Control sobre la Acacia Negra y las especies leñosas exóticas invasoras, con el objeto de asegurar el equilibrio de los ecosistemas de nuestra Provincia y la sustentabilidad económica de la actividad agrícola-ganadera.

c) Promover convenios de colaboración y asistencia técnica con Universidades; con el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria y otros organismos técnicos relacionados con la investigación de los ecosistemas provinciales o nacionales; con las entidades representativas de la producción agropecuaria; y con asociaciones y fundaciones ambientalistas a fin de definir las acciones y técnicas a incorporar en el Protocolo de Prácticas de Manejo y Control de las especies leñosas exóticas invasoras.

d) Realizar evaluaciones e informes sobre el impacto en el medio ambiente y/o económico que la diseminación de los ejemplares de las especies leñosas exóticas invasoras produce en los distintos ámbitos naturales y de la producción agropecuaria de la Provincia.

e) Determinar las zonas y los departamentos de la Provincia que se encuentran mayormente afectados por la presencia de estas especies, a fin de priorizar acciones sobre las áreas más afectadas, fomentando el remplazo o repoblación por especies arbóreas nativas.

f) Promover convenios con los Municipios y Comunas de la Provincia para el establecimiento de vínculos de asistencia, articulación, complementación y colaboración en la aplicación del Programa en sus respectivas jurisdicciones, garantizando los aspectos técnicos y de recursos humanos y materiales necesarios para tal fin.

g) Brindar asesoramiento y asistencia técnica a los propietarios que lo requieran para el control y erradicación de las especies leñosas exóticas invasoras.

h) Promover y financiar programas de investigación científica tendientes al logro de los objetivos de la presente ley.

Artículo 7º: Prohíbese en el territorio de la Provincia de Entre Ríos la reproducción y plantación de las especies leñosas exóticas invasoras con fines comerciales, de explotación forestal y de uso paisajístico.

Artículo 8º: Los propietarios, arrendatarios, usufructuarios u ocupantes de parcelas privadas y fiscales, tienen la obligación de controlar, dentro de los límites de sus respectivos inmuebles, los ejemplares de las respectivas especies leñosas exóticas invasoras que existieren.

Artículo 9º: Las acciones determinadas en el artículo 8º de la presente y las que fueren necesarias deberán ser practicadas sin derecho a retribución alguna, y por medio de las técnicas y acciones que la Autoridad de Aplicación determine por medio del Protocolo de Prácticas de Manejo y Control.

Artículo 10º: La Autoridad de Aplicación deberá dar cumplimiento al artículo 5º en el plazo de los ciento ochenta días, improrrogables a partir de la sanción de la presente ley.

Artículo 11º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de abril de 2017.

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Señor Presidente, este proyecto proveniente de la Cámara de Diputados, tiene como propósito declarar de interés provincial el control y erradicación en todo el territorio provincial de esta especie arbórea Gleditsia Triacanthos. La misma es una plaga agresiva e invasora y atenta contra los árboles nativos.


En el texto se solicita declarar plaga de la agricultura a esta especie arbórea y demanda crear un programa provincial de control y erradicación de este árbol.


Es de suma importancia la sanción de una norma provincial que regule y controle esta especie.


Distintos especialistas del sector de la producción agropecuaria, como así también ambientalistas, coinciden en sostener que la significativa invasión que esta especie viene desarrollando, en amplias zonas de nuestro territorio provincial, produce una problemática o requiere una intervención de poderes públicos que morigere en primera instancia los inconvenientes que ocasiona y luego elimine esta especie exótica.


La acacia negra es una especie exótica proveniente de Estados Unidos. Es invasora en La Pampa reemplazando los pastizales autóctonos con la formación de bosques que se caracterizan por la presencia de muchas ramas con grandes espinas y poca cobertura herbácea, lo cual representa un hábitat muy diferente para las especies nativas, ya que esto produce una fragmentación de los corredores de los sistemas fluviales que la fauna utiliza. En tal sentido y dado el carácter reproductivo de esta especie, por la dispersión ocasionada por los cursos de agua y de los sistemas fluviales y del ganado bovino, se observan formaciones rápidas de bosques en esta especie sobre las márgenes de los cursos de agua.


En esta inteligencia desde los especialistas en conservación de ecosistemas se señala que, los hábitat de borde que tienen basta extensión y son lugares donde se crean y se reproducen nuestras especies como son: el zorro gris, el coipo, la comadreja, el cuis, la rana, el zorzal y muchos otros animales nativos, son negativos para su desarrollo.


En lo que respeta a la producción agropecuaria, la implicancia negativa que avanza es alarmante lo que esta especie produce en la producción primaria provincial. Ya sea sobre la producción agrícola-ganadera o los inconvenientes de la rápida proliferación de la acacia negra, incide gravemente en la ocupación de espacios aptos para el pastoreo y las agresiones que provocan en los mismos. 


También influye en el desplazamiento de vehículos viales que acondicionan caminos ya que la ubicación de ejemplares a las márgenes de los caminos y rutas, impide la utilización de maquinaria, a la vez de producir inconvenientes sobre todo lo descripto anteriormente. 

Para lograr los objetivos de control en el proyecto propuesto, es necesaria una eficaz intervención del organismo dispuesto, ya que deberá determinar las técnicas específicas y puntuales más aptas para convertir esta especie, que como lo señalamos, se caracteriza por su fácil y veloz reproducción.


La tarea deberá realizarse con el auxilio de instituciones científicas y técnicas, quienes deberán coadyuvar en la tarea para la determinación de un protocolo de prácticas de control, sobre la acacia negra, que establece el Artículo 5º del proyecto.

Considerando que el avance de la acacia negra en nuestra Provincia requiere la pronta intervención del Estado en su territorio, ya que el carácter creciente y la alta tasa de reproducción de las poblaciones de la especie, motiva que cuanto antes se inicie la tarea de control y erradicación efectiva y económica, la misma evitará mayores aumentos de esta especie. 


Por todo esto solicito a mis pares la aprobación de este proyecto. 

Sr. Presidente (Bahl): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 10º. El art. 11º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

9.23 - Instauración de la tenencia responsable y sanitaria de perros y gatos como principio rector en procura del bienestar animal, en todo el territorio de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 23, expediente Nº 11.537.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 11.537 autoría de los señores Senadores Giano y Torres “Por el que se establece en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos la tenencia responsable y sanitaria de perros y gatos como principio rector en procura del bienestar animal.” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación con las modificaciones introducidas.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Establécese en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos la tenencia responsable y sanitaria de perros y gatos como principio rector en procura del bienestar animal.

Artículo 2º: A los efectos de esta ley se entiende por Tenencia Responsable y Sanidad de Perros y Gatos al principio del bienestar animal que comprende el deber que tienen los dueños de proporcionar cuidado y espacio suficiente y adecuado a todos sus animales y su descendencia. Los dueños deben proporcionar los recursos necesarios: comida, agua, cuidado médico e interacción social a caninos y felino, para que estos mantengan un nivel aceptable de salud y bienestar en su ambiente.

Artículo 3º: Los dueños deben minimizar el riesgo potencial que su perro o gato pueda representar para el público u otros animales; evitando ataduras o sujeciones permanentes, indebidas o innecesarias.

Artículo 4º: Quedan comprendidos en las disposiciones de la presente ley los dueños de puntos de ventas de caninos y felinos, quienes además deberán proporcionar asesoría adecuada sobre el cuidado y las responsabilidades que implica la tenencia de estos animales.

Artículo 5º: Créase el Programa Provincial de Tenencia Responsable y Sanidad de Perros y Gatos.

Artículo 6º: El Programa tendrá como objetivo principal favorecer y fomentar la tenencia responsable de perros y gatos, tendiendo al mejoramiento del estado sanitario y al bienestar de los mismos.

Artículo 7º: El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente ley, la cual tendrá como misión coordinar con los Municipios, Comunas y Colegios Profesionales con incumbencia en la materia la celebración de convenios que conlleven a la elaboración, desarrollo e implementación de políticas de sanidad de preservación de los animales comprendidos en el artículo 1º, asegurando la prevención, promoción, protección y asistencia con el objeto de lograr el bienestar animal y un efectivo control y potencial eliminación de las enfermedades de ocurrencia habitual o esporádica reduciendo el riesgo de enfermedades zoonóticas, preservando la salud humana.

Artículo 8º: Los convenios a celebrarse contendrán la proyección de acciones tendientes al logro del objetivo previsto, entre las cuales deberán preverse:

a- Estimulación de la tenencia responsable y la sanidad de los animales por parte de la persona o de la familia respecto a su perro o gato, a fin de asegurar el bienestar de los animales, de las personas y del entorno.

b- Promover la realización de campañas de esterilización organizadas en forma estratégica, propendiendo a la esterilización quirúrgica, temprana, masiva, sistemática, de ambos sexos, extendida en el tiempo, abarcativa y gratuita.

c- Profundizar el cuidado de los animales realizando campañas de vacunación antirrábica, de tratamiento antiparasitario de caninos y felinos, y de métodos preventivos de otros tipos de zoonosis.

d- Preservar la diversidad biológica, evitando todo acto que implique malos tratos o crueldad.

e- Promover campañas de difusión del Programa de Tenencia Responsable de perros y gatos tendientes a la información y concientización de la ciudadanía respecto de los objetivos del Programa y de los derechos de los animales, impartiendo conciencia de la delictuosidad de aquellos actos considerados como maltrato y actos de crueldad a los animales tipificados por la Ley 14.346.

Artículo 9º: El Consejo General de Educación deberá impartir desde todos sus niveles la temática referente a la protección de perros y gatos mediante la tenencia responsable y el cuidado de la sanidad de los mismos.

Artículo 10º: Invítase a los Municipios y Comunas a adherir a la presente ley.

Artículo 11º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de abril de 2017

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Giano): Este Proyecto de Ley, que presentamos con el Senador Torres, fue generando un ámbito de debate prácticamente en todo le territorio provincial, a través de distintas instituciones; como el Colegio de Abogados y el Colegio de Veterinarios, así como también las protectoras.


Entendimos que era importante contar en la Provincia de Entre Ríos con una ley contribuya a lo que la doctrina y la jurisprudencia nacional ya han venido avanzando, que es el considerar los derechos de los animales.


Sabemos que hoy la legislación los considera una cosa, que las mascotas, especialmente perros y gatos, que son los que están contemplados en esta ley, tienen una relación de sentimiento con las personas, algunos dicen que son senti-pensantes.


Por eso, entendimos que esta ley tenía que hacerse con la participación de no solo quienes tienen interés por el objeto de su organización no gubernamental, sino también y fundamentalmente, porque sabemos que prácticamente en casi todas las viviendas se cuenta con un perro o un gato.


Entonces, lo que pretendemos es que esa tenencia sea responsable. Que se pueda generar, como ya existe a nivel nacional, el Programa de Tenencia Responsable y Sanidad de Perros y Gatos, lanzado desde Chajarí en el año 2011. 


Y que también debo reconocer, el actual responsable de este programa nos acompañó tanto en Concordia como en Paraná, en actividades, en este lugar, en este recinto de difusión de concientización, y además creemos muy importante la participación, no solo de la autoridad de aplicación porque en el artículo 7º pusimos que lo define el Poder Ejecutivo, entendíamos que en particular tenía que ser el Ministerio de salud, pero nos pareció que mejora la técnica legislativa dándole la libertad con la reglamentación de la Ley respectiva, pero también coordinar con Municipios, Comunas y colegios profesionales el verdadero cumplimiento y aplicación de la presente ley.


Si hablamos del derecho de los animales, si hablamos del cambio cultural, del acompañamiento de la Corte de Justicia y también de la doctrina especializada en la materia, inclusive hay en el Colegio de Abogados un área especialmente creada para el derecho de los animales, parece que el rol educativo del Consejo General de Educación de impartir materias referidas a la tenencia responsable de perros y gatos, contribuiría a este cambio cultural.


No solo tuvimos el acompañamiento de todos los integrantes de la Comisión de Producción, con dictamen favorable por unanimidad sino también solicitamos el acompañamiento de todos los senadores.

Sr. Presidente (Bahl): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Villaguay.

Sr. Senador (Torres): Voy a ahondar en detalles técnicos, la parte jurídica y filosófica ya la hizo el Senador Giano.


Después de un proceso que fue muy enriquecedor, consultamos con mucha gente, he mencionado en dos proyectos anteriores que fundamenté. Un poco tomamos la inquietud de la población, entonces entendimos que la tenencia responsable a esta altura de nuestra historia era importante respecto a que la convivencia que se ha producido entre animales y personas, es muy diferente a la establecida hace un tiempo.


Por eso abundando en detalles técnicos este proyecto tiene como principio rector el bienestar animal, entendemos por tenencia responsable y sanidad de perros y gatos al principio de bienestar animal, que comprende el deber que tienen los dueños de proporcionar cuidado y espacio suficiente y adecuado a todos sus animales y a su descendencia. Los dueños deben proporcionar comida, agua, cuidados médicos, interacción social a caninos y felinos para que estos se mantengan en un nivel estable de salud en su ambiente, pero la responsabilidad también alcanza a los dueños de punta de venta de caninos y felinos, quienes además deberán proporcionar asesoría adecuada sobre el cuidado y las responsabilidades que implica la tenencia de estos animales.


Este punto creemos que es importante porque ha pasado a ser junto con el trabajo que muchas veces hacen las protectoras de animales un factor importante que son los lugares donde más se producen o se proporcionan animales para la tenencia.

Esto coincide con el código sanitario de la Organización Mundial de Sanidad Animal


Este proyecto contempla la creación de un programa a través del cual se busca proteger y cuidar a las mascotas y prevenir las enfermedades, para esto es necesario, como dijo el Senador Giano, articular políticas públicas con los municipios y el Poder Ejecutivo provincial.


Es muy importante para que no se produzcan complicaciones en esta convivencia de la que hablaba hace un ratito, que se tengan en cuenta una serie de cuestiones para poder llevarlas a cabo.


Lo primero, es la estimulación de la tenencia responsable y la sanidad de los animales por parte de las personas o de familias respecto a su perro o a su gato, a fin de asegurar el bienestar de los animales, de las personas y del entorno.


Otro punto es promover la campaña de esterilización organizada en forma estratégica, propendiendo a la esterilización quirúrgica temprana, masiva, sistemática, de ambos sexos, extendida en el tiempo, abarcativa y gratuita, situación en la cual es muy importante, por la experiencia que tenemos en la ciudad de Villaguay, la interacción entre los distintos actores, llámense Provincia, municipios, programa nacional, sociedades protectoras de animales.


Además, profundizar el cuidado de los animales, realizando campañas de sanidad animal, como son la vacunación antirrábica, los tratamientos antiparasitarios y los métodos preventivos de otros tipos de zoonosis. También, otro ítem es preservar la diversidad biológica, evitando todo acto que implique malos tratos o crueldad, por lo mencionado por el Senador Giano de las reformas legales en este sentido.


Por último, promover campañas de difusión de tenencia responsable de perros y gatos, tendientes a la información y concientización de la ciudadanía respecto a los objetivos, programas y derechos de los animales, impartiendo conciencia. En este sentido, a través del Ministerio de Educación, se deberá dictar en los ámbitos educativos, cursos o charlas que hagan que esto se produzca.


Por todas estas cuestiones mencionadas tanto por el Senador Giano como de quien habla, solicito a mis colegas apoyen y aprueben este proyecto.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los Artículos del 2º al 10º. El Art. 11º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

9.24 - Colocación de balanzas para camiones con sus indicadores de peso en lugares visibles y de fácil acceso.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 24, expediente Nº 11.507.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley, correspondiente al expediente 11.507, autoría del señor Senador Morchio “Por el que se dispone que los establecimientos que posean balanzas para camiones dentro de sus instalaciones, deben colocar en lugares visibles y de fácil acceso sus indicadores de peso” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos presentados.
La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1º: Los establecimientos que posean balanzas para camiones dentro de sus instalaciones, deben colocar en lugares visibles y de fácil acceso sus indicadores de peso.

Artículo 2º: Los establecimientos alcanzados por el artículo 1º de la presente ley deben ubicar en lugares visibles letreros con una leyenda que permita a los conductores de los camiones a realizar el control de su carga de manera directa desde los indicadores de peso.

Artículo 3º: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de abril de 2017

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

Sr. Senador (Morchio): Señor Presidente, voy a ser breve porque creo que este es un proyecto en el que deberíamos estar todos de acuerdo. Concretamente, les digo que los agricultores trabajan todo un año y el resultado de su trabajo se ve reflejado el día de la cosecha.


Lo que pide este proyecto es transparentar esta actividad, y que las plantas recibidoras de granos, que es el destino más común del fruto del trabajo de los agricultores, tengan una balanza visible para evitar cualquier malentendido y que el mismo transportista o el productor que maneje o siga al camión, vea claramente el peso de los granos entregados.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el Artículo 1º. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el Artículos 2º. El Art. 3º es de forma.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

9.25 - Solicitud al Poder Ejecutivo Nacional de que se establezcan pautas destinadas a evitar la intromisión de una empresa privada en el proceso de comercialización de granos.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 25, expediente Nº 11.329.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Comunicación contenido en el expediente 11.329, del que es autor el señor Senador Giano, “Por el que solicita al Poder Ejecutivo Nacional que, a través del Ministerio de Agroindustria, establezca de inmediato pautas destinadas a evitar la intromisión de una empresa privada en el proceso de comercialización de granos” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de Agroindustria, establezca de inmediato pautas destinadas a evitar la intromisión de una empresa privada con el objeto de cobrar a través de terceros ajenos a su actividad un canon por el uso de las semillas que produce, en el proceso de comercialización de granos, situación que ha generado malestar y protestas de los sectores vinculados a la producción y perjudicaría de manera directa el proceso de venta de la cosecha de soja, vulnerando con su accionar deberes ineludibles del Estado Argentino”.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de abril de 2017

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.26 - Declaración de Interés Legislativo de la Promoción, fomento, desarrollo de la producción, comercialización e investigación de la Stevia, en la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 26, expediente Nº 11.534.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Declaración correspondiente al expediente 11.534, autorías de los señores Senadores Torres y Giano por el que declara de Interés de este Honorable Senado “La Promoción, fomento, desarrollo de la producción, comercialización e investigación de la stevia (Stevia Rebaudiana Bertoni) en el territorio de la Provincia de Entre Ríos y, por las razones que dará su miembro informante aconseja su aprobación en los siguientes términos.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declarar de Interés de este Honorable Senado de Entre Ríos “La Promoción, fomento, desarrollo de la producción, comercialización e investigación de la stevia (Stevia Rebaudiana Bertoni) en el territorio de la Provincia de Entre Ríos”.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de abril de 2017

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.27 - Declaración de Interés Legislativo de la Jornada Expo Intendencias y 4ª Expo Madera Concordia Entre Ríos 2016, en el Centro de Convenciones de Concordia.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 27, expediente Nº 11.625.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Declaración correspondiente al expediente 11.625, autoría del señor Senador Giano “Por el que se declara de Interés Legislativo la Jornada “Expo Intendencias y 4ª Expo Madera Concordia Entre Ríos 2016”, que se llevarán a cabo los días 4 y 5 de noviembre de 2016, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia”, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo por carecer de Interés Legislativo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Declaración, correspondiente al expediente que a continuación se detalla:

Expediente: 11.625 (Mesa de Entradas Nº 11.180)

Autor: Senador Giano

Fecha: 09 - 08 - 16

Tema: Por el que se declara de Interés Legislativo la Jornada “Expo Intendencias y 4ª Expo Madera Concordia Entre Ríos 2016”, que se llevarán a cabo los días 4 y 5 de noviembre de 2016, en el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia.

Destino: Producción.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de abril de 2017.

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se remite al Archivo.

9.28 - Adhesión de la Provincia a la Ley Nacional Nº 27.142 que declara de Interés Nacional la promoción, fomento, desarrollo de la producción, comercialización e investigación de la Stevia.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 28, expediente Nº 11.535.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Ley correspondiente al expediente 11.535, autoría de los señores Senadores Giano y Torres “Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.142, que declara de Interés Nacional la promoción, fomento, desarrollo de la producción, comercialización e investigación de la Stevia (Stevia Rebaudiana Bertoni)” y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo por carecer de Interés Legislativo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Ley, contenido en el expediente 11.535 “Por el que la Provincia adhiere a la Ley Nacional Nº 27.142 que declara de Interés Nacional la promoción, fomento, desarrollo de la producción, comercialización e investigación de la Stevia (Stevia Rebaudiana Bertoni).”

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de abril de 2017.

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se remite al Archivo.

9.29 - Declaración de Interés Legislativo de la celebración de la 20ª Expo PYMES Tala 2016, espacio de promoción para la Pequeña y Mediana Empresa, Micro Emprendedores y Artesanos, en Rosario del Tala.

Remisión al Archivo.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 29, expediente Nº 11.628.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Producción ha considerado el Proyecto de Declaración correspondiente al expediente 11.628, autoría del señor Senador Blanco “Por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de la “20ª Expo PYMES Tala 2016, espacio de promoción para la Pequeña y Mediana Empresa, Micro Emprendedores y Artesanos”, a llevarse a cabo los días 4,5 y 6 de noviembre del corriente año, en la localidad de Rosario del Tala y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su remisión al Archivo por carecer de Interés Legislativo.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

R E S U E L V E

Primero: Remitir a Archivo el Proyecto de Declaración, correspondiente al expediente que a continuación se detalla:

Expediente: 11.628 (Mesa de Entradas Nº 11.183)

Autor: Senador Blanco

Fecha: 09 - 08 - 16

Tema: Por el que se declara de Interés Legislativo la celebración de la “20ª Expo PYMES Tala 2016, espacio de promoción para la Pequeña y Mediana Empresa, Micro Emprendedores y Artesanos”, a llevarse a cabo los días 4,5 y 6 de Noviembre del corriente año, en la localidad de Rosario del Tala.

Destino: Producción.

Segundo: Comuníquese, etc.

Paraná, Sala de Comisiones, 24 de abril de 2017.

Mario C. Torres. Daniel H. Olano. Aldo A. Ballestena. Miguel D. Piana. Nicolás Mattiauda. Francisco A. Morchio.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se remite al Archivo.

9.30 - Solicitud al PE de implementar campañas de difusión para la prevención, detección temprana y tratamiento de la muerte súbita y de los accidentes cerebro-vasculares (ACV) y de su implementación en las escuelas de la Provincia.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 30, expediente Nº 11.603.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestra Comisión de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción ha considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 11.603 de la H.C.S. del que es autor el señor Senador Mattiauda, por el que se solicita al Poder Ejecutivo que a través de los organismos competentes, proceda a implementar campañas de difusión para la prevención, detección temprana y tratamiento de la muerte súbita y de los accidentes cerebro-vasculares (ACV), como así también se realicen dichas campañas en todas las escuelas de la Provincia y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial a través de los organismos competentes, proceda a implementar campañas de difusión para la prevención, detección temprana y tratamiento de la muerte súbita y de los accidentes cerebro-vasculares (ACV), como así también se realicen dichas campañas en todas las escuelas de la Provincia

Paraná, Sala de Comisiones, 26 de abril de 2017

Nancy S. Miranda. Héctor E. Blanco. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Miriam L. Espinoza.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

9.31 - Solicitud al PE de la creación de una nueva comisaría en la ciudad de Gualeguay, a fin de reforzar la seguridad en esa jurisdicción.

Consideración.

Sr. Presidente (Bahl): Corresponde considerar el Asunto número 31, expediente Nº 12.015.


Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

Honorable Senado:


Vuestras Comisiones de Peticiones y Milicias y de Seguridad han considerado el Proyecto de Comunicación, contenido en el expediente 12.015 del que es autor el Senador Morchio, por el que vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial disponga la pronta creación de una nueva comisaría en el área de la ciudad de Gualeguay, a fin de reforzar la seguridad en la jurisdicción mencionada y, por las razones que dará su miembro informante, aconsejan su aprobación en los siguientes términos.

El Honorable Senado de la Provincia:


Vería con agrado que el Poder Ejecutivo disponga la pronta creación de una nueva comisaría en el área de la ciudad de Gualeguay, a fin de reforzar la seguridad en la jurisdicción mencionada.

Paraná, Sala de Comisiones, 11 de abril de 2017.

Nancy S. Miranda. Nicolás Mattiauda. Ángel F. Giano. Beltrán A. Lora. Miriam L. Espinoza. Raymundo A. Kisser. Roque R. Ferrari.

Sr. Presidente (Bahl): Si ningún señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sr. Presidente (Bahl): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más Asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 15 y 17.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

